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. No . . 14 de la sesión ordinaria. del día miércoles 8 de septiembre de 1993 

Presidencia- de los Honorables . Synadores: Jorge _ Ramón Elías N áder, 
.. Ellas : Antonio Matus To1·res y Da.río· Londoño Cardona . 

En Santafé de Bog9tá, D. C;raJos ocho_. 
( 8).. días· del · mes de.,,septiembre· de . mil . 
novecientos·· noventa · y· tres· ( 1993), ·pre- · 

viá citación, se reiinieron, en .et· recinto 
. qel Senado de 1a Repúblicá,Jo� miembros 

del rnismo,_ con . el fin de sesionar "en p�e
:po. 

Lfamado' a· lista; 

. ELPresÚiente de la.Corporación, bono". 
:table- Senador· Jorge Ramón Elías Náder, 
indica' ·-a· la . Secretaría llamar.- a lista, y 

. contestan los siguientes honorafües Se-: 
:tladore.s: 

· 

., . " , 
.Aco.s.ta Medina Amí:lkar Darv;id . . . 
Albornoz Guerreru Carlos Salvador · 

.AmadorGampos Rafael · · · · 
Angadta Baracaldo A1f(!nsoó;. . · . 
Ang�l-Meji-a .Juan· GuiHe1-mo-0 • 

. A,raújo _Noguera. AlvaTo · .. 
. Avendañ9 :Hernández Luis.Janil- , 

Barco López Vietor Renán 
·Betancourt de Liska: Regina-- · 

.. Bla.ckburn Corté�- José 
Bonneth -Locarno--,Pedro AntonJo · 

. Bula Hoyos .Rodrigo 
Burgos M;:ntínez._Jaime de Jesús. 
Bustamante García Everth . 
Castro Borja Hugo ·. 
Cepeda Sara vía Efraín José, 
Cerón Leiton Laureano Antonio:: 
Ohávez López Edua:rdo 
Cor.si Otálora Carlos Eduardo; 
Cristo Sahiun Jorge 
Cruz Velasco Maria: Isa-bel. 

. Cubide$ . Olarte Henry 

. Cu.éll�r..-Bastidas. J;>armenl.o . 
Dáj et• Chadid Gusta.vo . . . . · 

· Dfazgranadps _Alzámora . José Ig·nacio 
' Echevern'coron8ido Hernán · 

Echéverri Jiménez Armando 
.. Elias. Nádet J.orge Ramón. 

Espinosa. Faccio.:.Lince Ca,rlQS 
ESpiiiosa· J:aramiflo .Gustavo 
Galvis Herná.ndez Gustavo · 

··.,García Roméro Juan José 
Geéhem:Turbay ·Jorge Eduardo 
Gerlein Eoheverri Roberto 
Giraldo Hurtado Luis Gufüermo 

: Gómez :Hurta,qo_Enrique · 
Guéfrá de la Esprieua Jo§é 
Henrtquez Gallo Jaime 

· :Herná:ndez Ag_uHera :<:3-�rmán 
Hernándei--Restrepo Jorge Alberto 
·rrál?;o:rri Hormaza· Aurelio 
Izqµierdo, de .Rodríguez Maria 

. Lase:rna_Pinzó� Mario 
Latorre Góméz Alfonso 
Lébo1o · Castef!anos Emilio 

- 'Londoño capur.ro Luis Fernando 
. Londoño Cardona D.arío 

. Lópe:¡; Cabrales- Juan Manuel 
.Losada- Valderr:ima Ricaurte 
_Lózario Gaitán Jorge Eliécer 
l'y!arín. Bernal Rodr�go · 

Matus 'Dovres Elias Antonio 
·Me lo Guevara Gabriel 
Mendoza Ardila Fernando 
Montoy_a Puyana .Alberto 
Moreno Rojas Samue1 
Mosquera Mesa Ricardo 
Motta Motta :Heimán 
Muyuy Jacanfl!mejoy Gabriel 
Name Terán ·José Antonio 
Navarro. Mojica José Ramón 
Oliver Moreno Olimpo · 
Padilla Guzmán Mareo T. 
Pa·lacio Tamayo Aníbal 

Panchano Vallarino Guillermo -
Pava. Camelo Alvaro. · 

Peláez Gntiéri:ez Humberto . · 

Pinillos. de Ospina Clara 
Pizano de Navváez Eduardo 

· Quirá Guauña Anatolio 
Rodríguez de Castellanos Claudia · 

Rodríguez Va1�gas Gustavo 
Rojas Sarmiento Jorge Alfonso 
Rueda Guarfn Tito Edmundo 
Ruiz Llano Jaime Eduardo 
Salcedo Baldión Félix 
Sanín Posa.ida Maristella 
Santofimío Botero Alberto 
Serrano Gómez-Hugo 
Soja Zambrano Raimundo 
Sórzano Espinosa Luis Guillermo . 
Suárez Burgos Hernando 
Truj illo García José Renán · 

Tunubalá Paja Floro Alberto 
Turbay Quintero Julio César· 
Uribe Vélez A•Ivaro 
Valencia Co.ssio Fabio 
Valencia Jarammo· Jorg� 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Vásquez Velásquez· Orlando 
Vélez Trujillo Luis Guillermo. 
Victoria Perea Raúl Hernán 
Villarreal Ramos Tiberio 
Villegas Díaz Daniel 
Vives Campo Edgardo 
Yepes .Alza te Ornar 
Zuluaga Botero Bernardo G. · 

Dejan. de asistir con excusa los siguientes 
honorables Senadores: 

. Blum de Barberi Cl-audia 
Bogotá Marin Jaime 
Ohar Abdala Fuad · Ricardo 
Grabe Loewenherz Vera 
Náder Náder Salomón 
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Santafé 'de Bogotá, D. C., 8 de . septiembre 
de 1993. 

Doctor 
JORGE RAMON ELIAS NADE.R 
Presidente 
Senado de 1a República 
Ciudad. 

Por la •presente so'licito· a us·t-ed me excuse 
por no: a.sistir en la fecha: ·a la sesiót1 ·ple-
naria. Mi inasistencia se ·debe a que me en
cuentro delicada de salnd. 

&gradezco de ·a:ntemano i.su amable aten
ción. 

Cordialmente, 
Vera Gra.be Loewenherz 

Senadoi:a. 

Por Secr.etaría se informa que· se ha 
registrad0 qu0rum de.liberatorio. 

. Siendo las 4:20 p.m., la Presidencia 
manlfiesta: Abrase la sesión y proceda el 
Secretario a d�r-lectura alOrden·del Dfa 
para 1a presen,fe reunión. . . 

PoT Secretaría se proce.d€-a dar lectura 
al Orden del Día: 

ORDEN DEL DIA 

para la sesión orfüuaria de hoy miérco'ies 8 de 
septiembre de 1993, a las 4:00 p.m. 

I 

LLAMADO A LISTA 

r:t 

CONSIDERACION Y AP�OBACION DE LAS A.CTAS 
NUMEROS 12 Y 13 CO'·RRESPOND'liENTES A: LAS 
SESIONES ORDINARIAS DE LOS DIAS 19 Y 7 DE 

SEPTIEMBRE DE 1993, PUBLIQADAS EN LA . 
GACETA DEL CONGRESO NUMEROS 

308 Y . . . DE 1993 

III 
r 

LECTURA DE PONEriJ:CIAS Y CONS'.!DERf.,CION 
PROYECTOS EN SEGUNDO DEBATE 

Proyecto de ley número 155 de 1992 Sena,ilo, 204 de 
1992 Cámara. (Acumulado con los Proyectos de� ley 
númel'Gs.194 de 1990, 49 de 1992, 52 de 199� Y 21o de 
1993). Título: "por la cua:l se crea el Sistema de 
Seguridad Social Integral y se adoptan otras dlspos1-
ciones". Ponente para segundo debate, honorable se
nador Alvaro Uribe Vélez. Pubfü�aciones: 

Senado� Proyeéto publicado en la Gaceta dei Con
greso número 87 de 1992. Ponencia I)ára ¡;;ri.mer debate 
publicada en la Gaceta del Congreso n�ero 130 de 
1992. Ponencia para segundo del:fate _publicada en_ la 
Gaceta del Congniro número 254 de 1993. Autor: Senor 
Ministro de Trabaj C· y Seguridad Social, doctor Luis 
Fernando Ramírez Acuña. 

Proyecto ,i1e ley .ilúÍnero 83 de 19S2 Senado. Títcilo: 
"por la cual se dictan disposiciones para la Seguridad 
Socia:I del Periodista". Ponentes para seg.undo debate, 
honorables senadores Alfonso Angarita Baracaldo y 
Fabfo Varmcia Cossio. PublicaciOnes-: 

Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del Con
greso número 83 de 1992. Ponencia para p;imer debate 
publicada en la Gaceta del Congreso r::u_mel"O· 41 de 
1993. Ponencia para segundo debate y pliego de modf
ficaciones publicadas en la Gaceta del Congreso nu
mero 41 de HJ93'. Autor: Honorable Senador Gustavo 
Dájer Ohadid. 

Proyecto de ley número 338 de 1S93 Senado:. Título: 
"por la cual la Nación se asocia a la celebración del 
Centenario de Versalles, Valle, y se dictan otras dis

. posiciones''. Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Daniel Villegas Díaz. Publicaciones: 

Sanado: Proyecto publicado· en la Gaceta del Con
greso número 211 de 1993. Ponencfa para primer debate 
publicada en fa Gaceta. del Congreso número 216 de 
1993. Ponencia para segundo. debate publicada en la 
Gaceta ·del Congreso número 261 de 1993. Actores.: Ho
norable Senadora María Isabel Cruz Velascc· y señor 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor Rudol{ 
Homme'.' Rodríguez. 

Proyecto de ley niimenJ 36'& de 1992 Senado. Título: 
"por medio de la; cual se apru·eba el Tratado General 
de co:peración y Amistad entre la Repúlica de Co
lombia y el Reino de España', el 'Acuerdo Econ'ómico 
entre la República de Colombia y el Reino de España, 
integrante del Tratado Gel'leral de Cooperación y 

hines· n d<l: septiembre de 1993 

Amistad', el 'Protocolo de Cooperación Técnica y Cien
tífü:c-Tecnológica entre Ia República de Colombia y. 
el He!no de Espafta, integrante del Tratado General 
de C\:mperación y Amistad' y el 'Protocolo de Coopera- . 
ción Educativa y c.;ultural entre la República de Co
lombia y el Reino de _Espana, .i'nteglante del Tratado 
General de Coperación Y. Amµ¡tad', suscritos en Madrid 
el 29 de octubre de 1992". P:nente para segundo de
bate: Honorable Senador Emiiío Lébolo Castellanos. 
Publicaciones: 

Senado: Proyecto publicado e11 la Gaceta dcl'Con
greso. número lüO de 1993. Ponencia para primer deba
te publicada en la Gaceta óel Congresc' núm'ero 222 de 1993', Po·nencia para segundo debate publicada- en la 

· Gaceta del Congreso ;número 259 de 1993. Autora: Senara Ministra de ·Relaciom·s Exteriores doctora Noemí Sanín de Rubio. ' 

r.v 
PRGY:ECTOS DE LEY ·PRESENTA-BE:IS PEJR EL 

EJECUT;rvo 
.(Con inforcme El.e. Bomisión); 

Proyecto de ley número ZS6 de 1993 S'enaclo 2fl3 de �993 Cámara. Titule·: "por la .cuál se ciea ra.'emislól'l �:--l
d
a_ E�t<::.�.!lla -�r():-:UP.!V.Q!'..S.i@_g ;rn_gustrial de Sann er Y se ulCoan otras disposiciones" . 
PROYECTOS DE LEY OBJETÁDdS PDR Et EJECUTIVO 

. (Para nombrar -Comisión). 
Proy�c'to de ley m'jlnero .93 de 1992 Senado 171 ele 1982 Camaí'á. Títüfo': ·�.'pór fa éu-al la Naci · . ' 

· a la e ----- ... -,-- .... -- -- . --- .. ,-, . -·. . . on se asoma o�emorac1?n del sexages1mc. amveisario de la fundacion de la Liga Colombiana de' Rádioaficionados (ag?sto 18 �e 1�93), y se fome_nta el desarrollo de las ra�1?com_umcac1011es y radioexperimentación a nivel af!C1onado". · 

V 
NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR ·r.:a PRESIDENCIA .-.i ._ 

. 
·, 

VI 
LO QUE PROPONGAN L�S HON¿iiABLES SENADORES y l,OS �Ij:fWRES l\i:IIN1Srn6s DEL DESPACHO · 

. ,, · 
El Presidente; 

JORGE·ÉAMON 
.
ELIAS .NAPER 

El ·Primer Vicepresidente, ., ELIAS A'l:�TONIO lVIATUS TdRRES 
Segundo .Yicepresidente . ' DARIO LONIJÓÑO CARDOÑA ·-1. 

El Secretario General, 
. . ·. PEDRO PUMAREJO VEGA 

II 
C?nsideración y· aprnbación ele las Actas nui:ieros 12 .Y 1�, corresp·ondie.iltes a las ses1o�es ordmanas de los días 1\> y 7-cle septiembre de 1993, JlU'blicadas en la· Gaceta del Congreso números 308 

y . . . de 1993. 

La J:'residencia man:ifiesta que_ cuando se registre el quórum reglamentario la plenaria se prenunciatá. . · ' 

III 

Lectura cle ponencias. y consideración 
pl'Oyectos en segundo debate. · 

Pl'oyedo de ley número 155 de 1992 
Senado, 204 ele 1992 Cámara (acumÚlado 
con los Proyectos de ley números 194 ele 
1990, 49 de 1992, 52 de 1992 y 215 de 
1993), "por la cual se crea el Sistema de 
Seguridad .Social Integral y se ·adoptan 
otras- disposiciones". 

Por Secreta�ía se. informa' 
que se en. 

cuentra en discusión el proyecto antes 
mencionado. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al hoi10rable Senador Alvaro Uri
be Vélez. 
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Palabras del honorable Senador 
· Alvaro Uribe Vélez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez, quien manifiesta lo 
siguiente: 

Grncias señor Presidente. a ver, a-yer que-· 
-daren- pendientes lGs siguien.tes puntos: el 
señor Contralor planteó, por qué escogimos 
.el sistema dual; yo creo que eso amerita que 
tratando de nevar la vo·cería de la Comisión, 
le demos una explicación a la Plenaria de las 
razones ·ae presentar ese sistema dual, tam-
bien hay q_ne refüi<rtse a unas 'Cifrais de . la 
Contraloría, señor Presidente, so·br·e nasa de 

· -j11:teFéiS;·S0lare .subsidie, setm�-garantia ae pen
sión mínima; eso es lo que habría. pendiente. 
Cpmo usted muy. Oien lo ha dicho, otros dis
ttnguidos co1ega.s como el Senador Corsi, han 
pedi'élo lá pafafüa; irie ímagíno que están lle
gando al recinto de la plenaria y en el mo
mento, señor Presidente, que usted considere 
.que -esa par.te .general del debate debe �ue
.darse agotada; yo me permitiré pro.poner, 
respetuosamente. tema;g y bleques, 3 temas: 
el' p-r1me1·0, la parte genetal ·con pensiones; el 
segundo, l:a •parte de salud y el tercero, la 
parte de servicios sociales complementarios, 
y dentro de cada tema, 2 bloques de articulo.s, 
el bloque de los artículo:S que hasta el mo
mento-no han tenido discusión y el bloque- de 
los a1·ticulos con dtscusión, señor Présidente, 
entonces yo no sé, si el señor Contralor vaya 

·a cubrir en el día de hoy. 

La Presidencia concede el uso de la 
. . palabra al honorable Senador Víc·tor Re
:- nán Barco López. 

Palabras de] homnahle Senador 
Víctor Renán Biuco López: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
. .'úso de la palabra el honorahle Senador 
Víctor Renán Barco López, quien mani
fiesfa _lo siguiente: 

Séñor Presidente y honorables Senadores, 
distinguido Senador ponente. Quisiera !hacer 
una sugerencia, comedida por supuesto. Yo 
tengo aquí una lista de articulas sobre los 
-cuales desearía que el señor poordinador de 
ponentes, doctor Alvaro Uribe, 'pues nos diera 
unas expl-icaciones puntuales; yo se les pue
do enu:mera•r, o que creo que es la mejor 
manera, y claro, que-de entrada quiero tam-: 
bién hacer esta anotación. Aquí se ·crea una 

. Superintendelicia y uno se pregunta: ¿Por· 
qué razón, en lugar de crear toda esa nuevar 
fronda burocl'ática, no .se le confía la vigi-
lancia de estos nuevos organismos, pro.píos 
de la financiación de la salud a la misma 
Supei·intendencia Bancaria que ya tiene una 
experiencia y que bh;m podria para el efecto 
nombrar un Superintendente delegado, -como 
lo tiene .para otras actividaides? Bueno, la 
Superi'ntendencia tiene un artículo especial, 
pero comienza a hacerse referencia a · ella 
desde el articulo 46, pero yo señaiaría los ar
ticulo.s 46, el artículo 53, .para unas explica
ciones en relación con ese y con el 154 sobre · 
mesadas, descle ahora advierto que el artícu'l:o 
53 se refiere a una mesada justa pero hone
rosa. Ahora yo quiem pues, tal vez por lo 
leído que soy, que me haga la distinción en
tre esas obliga1cíones del articulo 53, y las 
que genera o crea, origina el articu·Io 154. El 
artículo 58, qu�siera saber algo sobre la forma 

. como se entiende esa rentabilidad de las re
servai:;, y ias compensaciot1e.s que c@rretán a 
carg.o del presupuesto; el articulo ln6; sobre 
la inversión de unos recursos que queda en 
el prqyeeto diferido a la Superintendencia, 



GACETA DEL CONGRESO 

el pa.rágrafo del artículo 107, que crea una 
especie de DTF, para pensioné.s, una moda
lidad de DTF, para pensiones. El artículo 120 
que es el· que crea la Superintendencia, el 
articulo 123, pare.. que para alguna explica
dón, sobre por qué se e�cluye la nücroem
presa. y la i'arniempreisa, o sea, -a esos tra
bajadores del régime.n que habla la ley o ese 
artículo 123. El artículo 131, porque quiero un 
poco .de aclaración f:obre la- subrrogación de 
ia nación, el artículo 141, sobre los fondos, 
porque me pregunto, ¿el Congreso qué? aho
i'a n�ca:pit.ulamos, Senador Uribe, para .saber 
qué se nos queda entre el tintero. ·'.El artículo 
147., porque me parece que allí haiy unas . 
flagrantes violaciones del artículo 294 de la 
Constitución y no es que me .preocupen -esas 
exencione,s, perfectamente las podría otorgar 
el Consejo o la Asamblea de .sus impuestos, 
pero lo qüe pretendo es, que se mantenga una 

· línea en el Congreso, respecto a la salvaguar
da de esos impuestos o de recursos propios 
de los departamentos o los municipios, sobre 
los cuales no puede conceder exenciones .la 
11ación; es. una· cosa de princi,pio más que 
todo. Bueno, en el numeral cinco del artícu"'." 
lo 147, se mantiene una exención en materia 
de impuesto de renta, hasta de veinte sa'larios 
mínimos; ahí diría, oído señores Congresis
tas, para ver qué piensan de ese parágrafo, 
porque .creo que aquí hay mucha sensibilidad 
'respecto al pago, respecto al impuesto de 
renta á partir de cierto número de salarios; 
el ártículo 152 sobre unas facultades que se 
dan .en el numeral 3, ahí me preocupa, las 
autorizaciones que se dan para retener trans
ferencias, con autorizar al Gobierno para re
tener giros es peligrosísimo; ya tenemos una 
experiencia, yo esto lo podría ampliar des
pués si UiSted lo considera conveniente, pero 
aquí d·e paso le digo qué e1s lo que me préo
cupa en ese artículo; ·en el Decreto 77 del 
año 86, se dieron facultades para hacer unas 
retenciones de transferencias e inmédiata
ml:'n te se vol taran las electrificadoras; re
sulta que esas empresas colocan a'lumbrado 
público, nadie les está diciendo iluminen con 
20 ó 30 bombi1las una calle, 10 hacen, en los 
municipios no han adquirido ningunos ·Com
promisos, y en esa oportunidad pret,endieron 
hacer unas retenciones, afortunaidamente los 
órganos Juri.sdiccionale.s de control salvaron 
la s:ttuación, bueno, es el 1punto que me pr,eo
cupa en esas facultades; el artículo 153, ahí 

. hay una sanción fuerte, unos intereses mo
i·atorios máximos, pues yo supongo que va 
a .ser necesa_rio que la Superintendencia Ban
caria ·señale esa tasa, que no .quede al arbi·- · trio el artí.éulo 153, doctor Alvaro Uribe; el 
articulo· 154 es la mesada adicional; el ar
tículo 155, . .  en el tercer inciso; se· relaciona 
con los CongresiiStas; el artículo 157 es la 
vigencia .. de. unas 1pensiones, es una simple 
explicación, le i"esumo la parte de la segu
ridad,_ porque aquí le anotaría enseg.Uida. lo 
relacionado con el libro 29 de la salud; los 
artículos 4•6, 53, 43, 58, )06, 107 parágrafo, . 
120, que crea IR Superintendencia, 12,3, 131, 
141, 147, el numeral· 59; 152 el de las facul
tade-'3 numeral 39; el artículo 153, sobre la 

. sanción de un interés moratoria máximo; el 
· artículo 154 sobre la mesada adicional, com

paginado. con el artículo 53, el articu1o 155, 
tercer inciso, el 157, 'Vigencia de pensiones, 
estamos. 

La presidencia interviene y manifiesta: 

Doctor. le repito los artículos, porque us
ted en su última lectura, brincó algunos que 
teníamos acá. · 

Recobra el uso de Iá. palabra el. Qrador, ho
norable Senador Víctor Renán .Barco López: 

Número 43, 46 , 53, .parágrafo, 107,' un mo
mentico, parágrafo de cuá:l, el 1pa.ragrafo 53, 
ese lo anunció usted en principio, no, lo 
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anuncié enterito, lo anuncié todo, el 53; 1 06, 
107, 120, 131; 141, sí, 147 numeral 5.9, sí, 152 
sí, dijimos el 147, que viola el 294, fue lo 
que dije· de la Constitución; bueno, el 152 
primero, que ·es de facultades, 153, 154, 155, 
tercer inciso y 157, sí señor; ahora vamos · 
con los del' libro ·de salud; a ver, como tienen 
planeado anoto los de salud, o vamos a :salir 
primero del régtmen de seg::Uridad, no, yo 
,estoy señalando unas observaciones repecto 
a un conjunto de articulas, ya me ocupé de 
los de' la seguridad, ahora iría a los de salud, 
porque se va111 a hablar en bloque, sí, ustedes 
verán, si lo tiene a bien la prnsidencia o 
paro ahí; después anotamos los de la salud; 
los· de la salud tienen más fondo, porque ahí 
están los recursos de fas entidade1s territo
riales comprometidos de una manera bár
bara, entonces dejamos hasta ahí, señor Pre
sidente; lo. que quiere decir, que .se nos ha
bría agotado e'I debate general, si no sobre 
el tema de la seguridad y quedaría vendiente 
todo lo relacionado con salud. Yo tenía en
tendido, honorable Senador, que esto forma 
parte del artlculado, lo que usted está ha
ciendo observaciones sobre el mismo enton-
ces el debat� general_ se agotó. 

' . 

Entonces'. permítame .. que señale los ar
tículos relacionados con salud, artículo 161, 
doctor Alvaro Uribe, que es el Sistema Ge
neral de �seguridad, para que nos dé al
gunas explicaciones sobre los convenios de 
las promotoras de salud, el artículo 166, 
parágrafo, que vuelve a referirse a la Su
perintendencia. de Salud, el artículo 169, 
que es la atención materno-infantil, el pa
rágrafo segundo, a la mujer gestante Y a 
la madre del niño hasta un año, me preocu
pan un:.póco, pues yo entiendo que el Minis
tro de Salud, tiene .ahí en un compütador 
una serie de cuadros y es capaz de decirle a 
uno cuántas señoras están embarazadas y 
·cuantas· van a qüédar embarazadas, y ade
más él especula un· poco, como especuló el 

_Contralor. Solo que especular con el sexo es 
bastante complicado, se pagain graves conse
cuencias; bueno, de todas maneras yo ·qui-

. siera alguna evaluación sobre este tema, que 
la deben tener, es decir,· cuántas madres y 
de cuánto podría constar eso, pues se trata 
de una alimentación, bueno," me "Preocupa el 
artículo 174, por la poca representación de 
las entidades regionales, no obstante el es
fuerzo que pretende el Gobierno que haga 
con sus recursos prov.enientes de la Ley 60 
del 93; bueno, el artículo 175, es ,para una 
anotación: ustedes introducen una palabra 

· crupitación dé muy mal agüero, 'la .capitación 
· originó hace 200 años todos los muertos que 

ustedes se puedan imaginar y la capitación 
acabó con una carrera rutilante de la se
ñora Tacher, que llevaba 11. años y sé le 
ocurrió el pc;mch-'tach ó_ la capitación que en 
otro sentido la ·captan ustedes y. vean la suer
te que corrió, cuidado como· se 'les convierte 
esto en el ave agorera del proyecto; el ar-· 
tículo 176, el inciso 49, el 181, porque vuelve 
a hacer unas referéncias a· la superin:teí1-
de11cia de salud; el artíéulo 1182, que son unas 

·autorizaciones a las superintendencias, allí 
me pregunto, ¿por. qué no incluyen en ese 
listado los hospitales'? puede ser que yo no 
he entendido el proyecto en ·esa parte y es 
alg·o obvio ,que no se pueden incluir los hos
pitales, pero lo. •quiero .oir. de sus labios; el 
artículo 189, para que nos. explique el Mi
nistro o usted, si tiene a bien, qué es ·10 ·que 
dice la Ley lOa., del 90, respecto a esas jun
tas directivas, porque aquí !hablan de todos 
los hospitai.es, o sea, de todos los niveles, del 
niveí locál, del regional o segundo nivel y· 
de los universitarios, no lo distingue, ¿qué 
dice a ese respecto de juntas la Ley 10a.? 
que no 'la tengo a la mano, y también ,en un 
parágrafo que tiene, ¡,por qué la vigencia de 
ese artículo empezaría a prur.tir del ¡primero 
de enero del 195? 'en el artículo 210, el pa
rágrafo para conocer esos criterios de cofi-
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nanciación por parte de las entidades terri
toriales; bueno, el artículo 212, trata de unos 
ir·ecursos, sobre eso, pues, hemos avanzado 
algo con el señor Mini.stro de Salud, pero en
tiendo que hay muchos Senadores a quie
nes les he hecho comentario respecto a lo 
que se ha discutido y no están conformes; 
el artículo 22'4, el 219 también toca, y· ese sí, 
con mayor profundidad el tema de la finan� 
ciación y los aportes de la,s entidaqes terri� 
toriales porque aquí se pretende echar mane 
de nada menos que de los incrementos que 
puedan recibir · por ·concepto de participa
ción, los municipios provenientes por ma
yores ingr,esos corrientes que se generarán 
por el fenómeno cu.Siana, · esto es toda la 
plata d�l mundo y aquí ya tengo unas cifras 
con las cuales se podrán ilustrar los hono
rables Senadores de lo que esto significa ,en 
dinero; el artículó 224, que es otra referencia 
a la super 1que crea y el artículo 226, que es 
de sanciones; yo desafortunadamente en es

·te tercer repaso que le ,estoy haciendo a este 
intrincado ,proyecto, pues no llegué sino has
ta ahí. Para agregar a la lista de .artículos 
el 235, numeral tercero del libro de salu�. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra a la honorable Senadora María 
Izquierdo de Rodríguez. 

Palabras de la honorable Senadora 
María Izquierdo de Rodrfauez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
Uso de la palabra la honorable Senadora 
María Izquierdo de Rodrígue.z, quien ma
nifiesta lo siguiente:_ · 

Señor Presidente, yo había dejado al po
nente unos artículos que quie.ro repetírselos, 

.en su orden, sin. dar más explicaciones que 
un ,memorando que voy a raidicar con usted, 
.pero pidiéndole que ine sean dadas 'las !res
'puestas concretas a las inquietudes y a la 
redacción de los miSmos, empezando po;r el 
de la pl'ohibición general, ese famoso, que 
está mal reda·ctado, entonces el artículo 22, 
el articulo 36, el artículo 319, el artículo 50, el 
artículo 140, el artículo 72, el 144, el 259 el 
216 y el 236, para 1también hacer una inquietud 
al señor Presidente.6.Como estas sesiones son 
tan importantes, 1pedirle el favor, me acogí, 
viendo que usted, ayer me abandonó en Ja 
Plenaria, al artículo 238 de la Ley 5i¡. de 1992, 
y estoy pidiendo que a cambio de proposi
ciones sustentadas en Plenaria me pueda 
acoger a los informes escritos, por el 238, 
aicabo de dejar un iniforme sobre la Aeronáu
tica; ayer dejé uno 'Sobre fa Energía Eléc
•trica, entonces, señor Presidente, ¡para que 
usted me 1e dé el visto· bueno y ·po:cter hacer 
esa metodología que es más ági'l del 23!8 de · la Ley 05 del 92. 

' 

La Presidencia concede el uso de la
.
pa

labra al honorable Senador Alfonso An
garita Baracaldo . 

Palabras del honorable Senador 
Alfonso. Angarita Baracaldo: 

, Con la venia de la Presidencia:, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alfonso· Angarita Baracaldo, quien ma
nifiesta lo siguiente: 

Señor Presidente, para hacer observacio
nes con proposiciones aditivas o sustituti

. vas, o proposiciones de modificación, .'leñar 
Presidente, a los siguientes artículos. Señor 
Presidente, le voy a observar los siguientes 

. airtículos," .sob1,e ellos presentaré las proposi
ciones .correspondientes. El artículo 12, e'l ar-
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tículo 14 en el literal e), el 12 que está acor
dado contigo sobí·e la co::;a de la redacción, 
el 14 en el literal e), el 17, el 18, el artícul0 
27, el 28, el 38, el 30, 42, 59, 72, 73, 75, 86, 
87, 88, 39, 83. 90, 105, 154 y 260. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Daniel Vi
llegas Dí�z. 

Palabras del honorable Senador 
i)a:niel Villegas Dfa�: 

· 

·. 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de lá pala�ra el- honorable Senador 
Dániel Villegas Díaz, quien solicita s�an 
discutidos por· aparte lqs siguientes. ar
tículGs; 20, 2·2, 23, 39, 71, 96, 104 y 2HL 

La· Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable· Senador Luis J anil 
A venáaño Hernández. · 

· 

.. . " 

Paláhi·as del honorable Senadot 
Luis J anl} A venclaño Hermínd�i: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Luis J anil A vendaño Hernández, qµien 
solicita sean díscufidos pór áparte los si� 
guientes artícuios:· · 

Artículo 14, lit�rales p), .e), i); artículo 
15, artícuJó 16; parágrafo 29; · artí�ule 18, 
parágrafo transiforiq ·y. el artículo 21, in
cfaós· 1 y 2 para aclaración, y el artículo 
20. 
. La Presidencia concede el uso di:! Ja 
palabra al honorable Senador .Jos� Gue
rra de la Espriella. 

Palabras del honorable Senador 
Jos.� Gu-e.rra ··de fo Es.P#�1"�1.'; · 

Con la venia de la Presidencia, ha�e 
USO. de Ja pál?.hra _·el honorable s·�·nélclOJ;' 
José Guerra de la Espriella, quien solicita 
se 'vote aparte el artículq '10'7" pár;:� en ei 
momento presentar una proposición sus-
titutiva. 

· 

La :Presidencia concede el uso. de la 
palabra a la honorabÍe Senatj.ora Maris.� . 
tella Sr,i.nín Posada. 

Pa·labras de la honorable Senador.a 
Maristella Sanfo Posada: 

Con la venia de la Pres;idencia, hace 
uso dé la p·álá:bra'ia himorai;ie S'e.n�dora 
Maristella Sanín Posada; quién soliéita 
sean di.s�ut�dos.pq:i; ap�rt� los sjgµientes 

. artíc�lQ�.: 15, 2"0', 21, 29., 3�; 36., 4b; 5Q·, 52, 
53·, 58, 59, 68, 73, 8'3, 123,y149. 

. 

I ,a Presidencia concede el uso de lá 
palabra a1 ·honorable St;na_dor J)qrío Lon,: 
doño Cardo�a. 

Palabras del honorable Senado1'. 
ijá�--��. Lond9fio Ca�:rdQ11.ª:. -- , , 

Con la venia de la Presidencfa., hace 
uso de la palabra efhonorable'Senador 
Déilrio, Lc:mdoño, Cardona, quien sqlicita 
S�an C:lif::>éutid'os pQr �par,fe Jq�: '�lf-2tÍ�U�QS 
158. inc1so final y el parágrafo· del ar• 
tí culo 231. 

· · 

L�, I\e.sü.:J�n�i ?-, c,Q,n�e,d� e.l _ . us9_ g�. l� 
palal)ta a¡ honorable Se,na:4ot .. Garlos Cm;;-. 
sf bfáfoái. · 

· . .  · - - · · - · · 
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Palabras del honorable Senador 
Carlos Corsi Otálora: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Carlos Corsi Otálora, quien solicita sean 
discutidos por aparte los siguientes ar
tículos: 29, 69, 99, 10, 12, 13, 69, 71, 72, 
73, 74, 75, 76., 168, 188, 201 y 219. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable_ Senador José Ig7 
nacio Díaz-Granados Alzamora. 

Rlab1·as del honorable Senador. 
· . José Ignacio Díaz-Granados AlZamora: 

-� " • ! • " - - . 

· Con la venia de la Presidencia hace 
uso. dé, la palabra el honorable S�nador 
�ro::;é Ign�.c. :ki Díaz-Granados· 'Al?amor.a, 
quien solicita sea discutido por aparte 
el artículo 239 del libro de salud. 

La Presideric.ia c·onced� el uso de lá 
pafabra a! honorable Senador Alberto 
Montoya Puyana. 

Palabras del honorable Senador . 
Aiber't'o · Montoyá · Puyana: · 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de Iá p<¡tlabra, el honor�'t1le Senador . 
Albertº l.VJ:ontoya Puyana, qÚ:ien solicita 
s.ean dis.cutidos los siguientes artículos: 
15_8, inciso final, 237 el parágrafo, y. el 
261. 

La Presidencia concede el uso de Ja 
palabra al honorable Senador Pedro Bo..: 
nett :Locarno. . . . . . 

Palabras. clel honorable Senador .. 
Pecl.ro. 1\nt011io B9,ne:tt Lo�ari10: 

Con la venia de la Presidencia� hace 
uso de lá pafahra el honorable_ S.enador 
Pedro Antonio Bonett Locarno, quien so� 
licit� sean d.is9utiqos los siguientes ar ... 
tículos: 14, literal tj), 22, 30, literales b) 
y d), 33, 3.6, 58', p·arágrafo 1, 64, literal 
g), 99.- 11Et- 201, 216 y ·221. 

. 
. 

La Presidencia concede el uso de la 
pal9.Qr_a al ·h�11oraq!e Senador Luis J anil 
A vend<¡i.:f1o Eernández. 

Palabras del honoráble Senadór 
Luis j m�il A.Vei1ciafió IÍ�rniincJ�z: 

Con la veniá de la Presidenci.a, hacé 
uso ·de la palabra el'honorable Senador 
LÜi¡;; J �r+il Avé11d�no_ '.H�r;ná_ii�e?:; qui�n . 
manifiesta: . . . . . ' 

S�l)or.:F'resideJ;lte,, con la venia del señor .. po..: 
n�11te, es q1w Yq'.�s�áPa é,v�foªndo q.V,e. és .ún, 
proyecto que tie,ne iúí ofdeií; qüe tíeñe il.ri" 
sistem,�; ei.i tóné,e;s 'me,· dá. la foipresii>n, . con 
el respetQ. de lo.:S c.onteiptos que' sé�n dff�":l;'�ri·
tes, que á�i ·hablar· (\e ·:.i?-·· pii;níefa'.. patt¿�. por 
efempl,o, de lós · priñcfpfos·. 'gei(eial�&· de· .. ló:s 
primeros aiticüfos, ] 4; e,So' Üesde :ya riós éoloéa' 
d.e acuerdo en un sirinurríero. d'e \ vá'rf�cio:itri� 
po�terio're;s,. o no' vari'.:;iéfories, tjüit'son. ió§. 
priiiciiúoS- ge_rier·a1�s.'d'e �§�_ ·ve'l "'·p Q6Uig0, 
(ie �eg}i�ld�� ��#�í. �n · 1a:.·1*· .,f ep "qu�; 
ev::i:cuei;no� nqs�*os es�.�capjtulq�pr:irµerp, v.añ 
a, ;z�nj ar, � ué_ha;s , 41:s�,úíSiobe� . .PQateriZ>,r�fi::v�fr-:. 
qu7� ·ni�.Pr�.gcüpt�:u� 19, .��gJii:ritj"f '�If.?1-0.i�uf}:. 
geJ emos. unos .. arJüe,_ulo.::¡ . por a�i;ill�ar y., e�tr�.-: 
u:to� . e:ii · contrai:Ucétones 'fés.Peéto: a1; artí'é:u1o 
8-fiente af -1nr º at':í'."74;'-iil(aa ·ra. tinilresión 
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que siendo un proyecto tan importante y ta1i 
.serio como es la ponencia que se debe orga
nizar sístematizada, señor Presidente, .me pa
rece que debíamos estudiarlo es, capítulo por 
capítulo, colocarnos de acuerdo en el capítu
lo 19, ·1uego en el capítulo 21? y así vamos 
andando el camino y el recmrido y cuando 
alguien quiera variar algo de la parte fina� 
y perdónenme que lo diga en forma tari 
pr¡:i.gmática tenemos que preguntarnos enton
e.es nos vamos a devolver a la dtscusión de! 
a1:tícul0 12 cuando ya nos colocamos de 
acuerdo en el ·fondo, pienso yo con el respeto 

· que me merece;n, porque sé que han apro� 
· bado y·a un mec,anísmo que deberíamos hacer 

cápitufo por capítulo, la dis·cusión de los 
artíéÚlos en los cuales no hay ninguna obser
vación e inmediatamente discutir los artícii
ló.s· de es.e éapitúlo que tienen alguna obser� 
y.ac�ón y a,;;j vamos .siendo ordenados, para . 
qlie el 1proy,ecto que.de unificado. Adviertó, 
no es con á'.nimo diferente a que ine parece 
que l� :P.ónéncia es un excelente trabajo· y 
es un exc.elente .Sistema, y así podel;hos ir 
am,af�·anido algpnos conceptos filosóficos pa..:. 
ra que. al final de la discusión no seamos 
no.¡¡.oqf()s mismos lqs q\le vulneremos nuestras 
propias expresiones én la parte inicial. _ 

Coµ l;,i v.e.�1,ia ele la Presidencia y del oradorp 
f���J.'J),�'-�. el hónora ble Senador, Rodrig·ci 
n1;11a Hl;iyos: . 

1J.na observación sobre el ·sistema de vota� 
ción, si no definimos primeró el artículo 13 
gue es pie de Iós r�gímenes para pensioneJ. 
no P\le.do v.otar estos articulados, porque sé 
refi:er� . exclusiVaménte al des.arrollo de esé 
artículo. 

Co.n Ja ve,n.i;;i de Ja fresi�encia y del orado,r� 
· iI1te�·p,eJí.l el ho.norable Senador, Alvitró 

Ur�1>.e Vélez: · 

Sí ,señor Preisidente. Mire, yo creo que el 
·ejercicio -que ustect ha venido haciendo, de 
que señalemos los artíéulos .sobre los éuales 
los col:egas tienen puntos a discutir, ló 
debemos completar, y una vez lo hayamos' 

. mirado podernos discutir lo,s artículos des
pués de aprÓbar aquéllos que no tiene::i diS_. 
cusión, ya. organizar tres bloques de artícu
los a discutir, lo.s que corresponden al títulQ 
general de pensiones seiría él p"rimero; · fos 
que >Corresponden a salud sería el segund·o� 

.Y los que corresponden a servicios .sociales 
compleinentarfos, seríá el tercero· ó séa se.:. 
ñor Pi·esidente, para resumir: u�a vot¿ci61i 
que incluya art.ículos cuyo examen pa!l'a dls..: 
cutir ipoi· i.sej)afado lo hayan pedido los ho
norablés {)Olegas, y ·enseguida tres bloques ·a:e 
artículos a discutir, pensiones, .con la· pai'te 
general, salud, y la de servrcios socialés com-· 
plemen tario.s. 

· La P:r_esjqencia concede el uso de la pa
iabra al honorable Senador Alvaro Uri-
be Vélez. · 

. :Pala.bras. de:I houórahle Senador . 
. Alviuo Urih'é Vélez: 
, · Con la venia de la Presidencia, hacé 
uso de la palabra el honor·able Senador· 
Alvaro Uribe Vélez, quien manlfíesta 
que s�an qi9cutid()� apé¡lrte lq� sjgui�nt�s 
artículos: 79, 14, 15, rn: 2·2, 29, 3·3; 3·5, 39; 
50; 51, 57; 59; QQ; 8�, 96, 97; 1-06, 1Q7, 120, 
123,. 124, 13'7, 139; 140, 144, 146, 150; 
152, 155, 162, 185, 201, 210, 2H), 219; 
2¿_�, 2?? .. . 2,42, .24�, 259, 26Q, 162, 1.63, 
Ill,Ji, 1w11 1pa, no; '193; 202; ·206; 214, 222; 
223, 23'0, 238. 

. 

. . ·- . . 

- 'La · Preside.ncia concede el uso de ia . . . 
ftafabra ·ai ·h'onorable 8-enadói- :Hernári 
:Motfa l\ifotta. . . ' - . . .. . , . ,. .. ., . 
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lf'afahras del honorable Senador 
Hernán Motta l'/fotta: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el ·honorable Senador 
Hernán Motta Motta, quien soli cita seéln 
discutidos los siguientes artículos:  49, 12,  
13 ,  15,  22, 28, 29,  37 ,  39,  45, 47,  49 ,  50, 
59, 60, 63, 64, 68, 69, 77,  78, 79 ,  82, 86,  
91,  95, 1 04, 107,  116,  124,  125,  126, 134, -
1 36, 139, 141, 145, 147, 154, 155, i57,  
l59, numera] 49,  168,  174, 176,  188,  230, 
231, 2:32, 234, 242, 248, 249 y 260. 

_ La Presidenéia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Everth 
Bustamante García. 

Jl>a1ahi·as del honorable Senador 
Eve1·th Bustainante García: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
µso de la palabra el honorable Senador 
Everth Bustamante García, quien solicita 
sean discutidos los siguientes artículos : 
28, 36, 125, literal d) , 131 ,  138,  139,  141,· 
i42, i49, 150,  154, 155,  201 ,  212,  219,  li
teral e) , 220, literal · h) ,  221,  literal c ) ,  
2_35, 248, 249, 179 ,  180,  181 ,  182, 183,  
184,  185, 186,  187,  188,  146, 25,  104, 1 14, 
1 18 y 162.  

Por Secretaría se informa que se ha 
registrado quórum decisorio. 

La Presidencia concede el uso de la 
Palabra al honorable Senador Hernán 
Echeverri Coronado. -

Palabras del honorable Senador 
Hernán Echevcrri - Coronado: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Hernán Echeverri Coronado, quien soli
cita séa sometido a discusión el artículo 
32. 

. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Orlando 
Vásquez Velásquez. 

Palabras del honorable Senador 
Orlando Vásquez Velásquez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
:orlando Vásquez Velásquez, Coordina,.. 
dor de la Comisión Accidental, encargada 
de estudiar lá legalidad del trámite dado 
al Proyecto de ley 155 de 1992 en las Co
misiones Séptimas, quien da lectura al 
informe respectivo :  

· 

Informe sobre la constitucionalidad del 
·.trámite al Proyecto de Jey número 155/92 
Senado, que crea el Sistema de · Seguridad · Social Integral 

Señor Presidente 
Honorable Senado de la República 
·En sesión -

· Tuvo ust�d a bien, en cumplimiento de una 
proposición aprobada por la alta corporación 
'legislativa el pasado martes 31 de agosto, 
·desÍgnar una Comisión Accidental Especial 
·con el encargo de rendir un informe ju
rídico-constitucional acerca del trámite o 
procedimiento cumplido hasta la fecha · por 
,el Proyecto de ley número 155S, que crea el · 
Sistema de Seguridad Social Integral. Ello, 
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ante la consideración de observaciones for
muladas 'por algunos miembros de las Comi
siones Séptimas Constitucionales Permanen
tes que, reunidas en sesiones conjuntas, · así 
lo advirtieron. 

Conformada · la  Comisión Accidental por 
fos S.enadores Carlos Corssi, María St,ella S_a
uín, Hernán Motta, Darío Londoño C., ;Ev_erth 
Bnstamante, José Raimundo Sojo Z., Herl,l_áp 
Echeverri C., José Renán Trujillo, Jaime 
Burgos y el s'uscrito, a quien se ha confiad_o 
la presentació:i:i de este informe, además de 
la presencia · del ponente de la iniciátiva Al
varo Uribe Vélez, se procedió al exarrién de· 
las observaciones, cóncretadas a los áspec
tos siguientes : 

1 .  El proyecto original, de iniciativa gú
bernamental, · básicamente ·contemplapa la 
regulación de· un Sistema de Ahorro . Pensib
ñal ; ·en manera alguna pi·estacfones en salúd .. 
Si se pretendía tal finalidad debió conside
rarse, para se_r debidameµte acumula5'la, la 
íniciativa presentada por el .Sénador Alvaro 
Araújo N., contenida en el Proyecto númer·o 
.248 y publicado _en . la Gac�efa .del Congres-� 
el día 28 de diciembre. _ -

. 

2 .  El proyecto sufrió trámite de urgencia 
por solicitud del · Gobierno Nacional, en sü 
Óportunidad, y en él se - incluyeron, final-: 
mente, las prestaciones en saiud ._sin 'dársele 
trámite a la acumulación legÍslativa. D'es-de 
él 11 de noviembre había sido presentad:O 
óficialmente el Proyecto de ley número 16>3 C 
{Gaceta del Congreso número 5, de enero .8  
de 1993, dos meses después) ,  de iniciativa 
popular, que "reglamenta el artículo ,53 d� 
la Constitución Nacional" y en el cual se 
relacionabaij aspectos de Seguridad Social. 
: 3 .  Los . Presidentes de las Comisiones 
Constitucionales respectivas designaron va
tios ponentes para primer debate; con furi-: 
damento en la Ley Orgánica del Reglamento 
del ·congreso; Como Coordinador actuó el 
Senador Alvaro Uribe Vélez. Para el segundo 
debate ya no se autorizaría sino al Coordina� · 
dor, �onocidas las posiciones de los demás 
ponentes. · 

- · · 

4 .  Una subcomisión de ponente ,t\Ívo el 
encargo de preparar ün articulado que. luego 
fúe presentado al resto de ponentes, el día 
12 de mayo último. Las observaciones y ·mo·
dificaciones .que se plan.tearon por los últimos 
ponentes· a - la normativa propuesta, artículo 
por artículo, no fueron, sin · embargo, cons_i
deradas, y la mayoría optó por no abrir la 
discusión "aduciendo que se carecía de tiem
po y que el pliego de modificaciones seda 
ob.feto de discusión en las Comisiones". Seis 
· (6) días después, el 18 de mayo, y ante las 
Comisiones Constitucionales, en sesión · con
junta, . fue solicitada la discusión artículo 
por artículo, según lo autoriza el artículo 
158 de la Ley 5� de 1992 ; prevalecieron, se 
sostiene, las propuestas de discutir y deci
dir por bloques, como así ocurrió finalménte, 
negándose el derecho reglamentario. 
. 5 .  El día 12 de j unio fue presentada una 
proposición de declaración de suficiente ih:is
tración sobre algui1os artículos. Allí se rei
teró la discusión de cada artículo, siendo 
desconocida de nuevo la propuesta ; tal de
cisión se repitió a la n:iisma solicitud en las 
dos sesiones siguientes. Finalmente, 144 ar
tículos, indica el Senador Carlos Corssi Otá
lóra, no fueron sometidos a discusión y luego 
de su declaratoria de E\Uficiente ilustración 
se procedió a su votación favorable. 

6 .  Los -·aspectos que ,regularfa la ley son 
.de naturaleza estatutaria que, · de acuerclb 
con el artículo 152 constitucional, tiene ün 
trámite especial que exige . adelantarse en 
una sola legislatura, culminada en el pasado 
_mes de junio. 

Las anteriores observaciones, · que pudie'
tan señalar vicios sustantivos ,  y procedimen
·tales ele carácter constitucional, •se sintetizal;l 
,en .la apreciación el� los sig.uientes aspectos : · 
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Ausencia de acúmulación legislativa ; cam
bio en Ja temática del proyecto original ; des
conocimiento de trámite preferencial ; falta 
de garantías en la discusión y en el debate, 
y ·  trámite indebido por ser ley estatutaria. 

El examen de las situaciones planteadas 
por los miembros pe esb�. Especial Comisión 
del .Senado de la �epública, que fueron ex
puestas, además, _a.lgunas de ellas en 'el seno 
de esta plenaria, ha llevado a las siguiéntes 
conclusiones :  

1 .  Ausencia de aéumuiadón legislativa. 

La acumulación . legislativa tiene consa- 
gración reglamentaria en la ley, com.o <;les".' 
afrollo de · 1a normativa constifücional últi
ma. En 1a ley se disp'one que el p,onente 
pr.ocede a la acumulación si, siéndolo de dos 
o más iniciativas q·ue versen sobre el mismo 
tema, ·encuentra razones para ello y así lo 
propone a la Comisión respectiva, ·antes de_ 
presentar el informe - respectivo (artículo 
161 ) . -

Al tramitarse el Proyecto número 155 no 
se dispu'so que otra iniciativa le fuera -acu
mulada, ni por disposición de la Presidencia. 
de la Comisión y menos aún por el ponente 
o ponentes respectivos. Esta · decisión podía 
:J.doptarse dado que el Presidente de la Co
misión, en sesiones conjuntas, no remitió 
los proyectos al mismo ponente y tampoco 
indicó la "debida fundamentacióJ.1", para pro
éederse a su acumulación, como lo 'ordena 
el inciso primero del artículo 158 del Regla
mento. 

2 .  Cambio en la temática del proyecto 
orÍginal. 

Inicial�ente el proyecto gubernamental 
contemplaba sólo aspectos �con-ómicos al re
gular el sistema de ahorro pensioirnl. Hoy se 
presenta como ím sistema de seguHdad sociál• 
integral a esta plenaria. :Las variaciones 
obedecen a las ·nuevas propuestas introduci
das en las discusiones en prirrier debate, sien
do ello posible y viable, pues la materia 
genérica así lo permite. Además, i'io apa
rece que alguna, de tales pi·opuesta:s (las 
aprobadas) haya sido inadmitida o rechazada 
por el Presidente de la Comisión conjunta 
por no referirse a una misma materia, te
niendo facultades para decidirlo (artículo 158 
constitucional)' . 

3 .  Desconocimiento de trámite preferencial; 

Presentado un proyecto de iniciativa po-
. pu lar debe dársele trámite preferencial, y 

"no se dará curso a otras iniciativas hasta 
tanto no se haya decidido sobre él". Así lo 
prescribe el artículo 19� del Reglamento del 
Congreso. 

El Proyecto de ley número 163 C, . más 
conocido como el nuevo Estatuto del Trabajo, 

. debió entenderse como de foiciativa popular. 
Sin embargo, examinada la publicación res
pectiva (Gaceta del Congreso número 5 de 
enero 8 de 1993) , aparece que quienes sus
criben son los' Representantes a la Cáma1�a 
Gloria Quiceno, Pedro Vicente López N. y 
Mario Rincón. En consecuencia, el trámite 
de urgencia se aplicó a la iniciativa guber
namental que cursaba desde el mes de sep
tiembre anterior sin que se conociera aún 
la ponencia respectiva. 

. 

4 .  Falta de garantías · en el debate. 

·4 .  1 .  Declaración indebida d.e suficiente 
ilustración . .  

Como una garantía al derecho de las mi
norías a participar' y a expresarse, tal como 
lo determina la Constitución, el Reglamento 
del Congreso ha señalado en su artículo 164 
,que "discutido un artículo en dos sesiones, 
la Comisión, a petición de alguno de sus 
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miembros, podrá decretar la suficiente ilus
tración, caso en el cual se votará el artículo 
sin más debate''. 

En proyectos de numerosas disposiciones, 
como pueden ser los Códigos, por ej emplo, 
el cumplimiento de esta labor demandaría, 
al respetarse el derecho de las minorías, no 
solamente consideradas fas de representantes 
de los partidos o movimientos políticos. con 
asiento en la respectiva Comisión, sino tam
bién la ele quienes adoptan posiciones contra
rias a las de la mayoría en la misma 
Comisión, sesiones que desbordarían aún los 
períodos ordinarios d e  una legislatura -exi
gible en el trámite de las leyes estatuta:.. 
rias-. El efecto, por tanto, sería no . sólo 
de desconocimiento de la Constitución en el 
nrocedimiento legislativo, sino que además 
vulneraría el d erecho de las mayorías tam
b).én consagrado en el artículo 29 del Regla
mento del Congreso. 

Por ello a los Presidentes de las Comisio
nes Constitucionales se les adscriben facul
tades para la dirección de los debates (ar
tículo 159 ibídem) a fin de ordenarlos "por 
artículo, o bien por materias, grupos de ar
tículos o de enmiendas, cuando lo aconsej e 
l a  complejidad del texto, la homogeneidad o 
interconexión de las pretensiones de las en
miendas o la mayor claridad en la confron
tación política de las posiciones". 

Armonizar, a través de la dirección de los 
debates, los derechos y garantías para las 
jntervenciones, aún con e s·pacios de tiempo 
determinados y número de intervenciones, 
es tarea fundamental que deben adelantar 
quienes presiden las sesiones. La discresio-
11alidad en esta actuación deberá estar siem
pre orientada a la guarda de las garantías 
que corresponden a mayorías y minorías. 

El Senador Ponente, Alvaro Uribe Vélez, 
observó sobre este punto el haberse proce
dido sin violación a tales garantías. No obs
tante, bien puede afirmarse que en el evento 
de aceptarse estos lesionamientos a unos de-
1·echos, ellos pueden subsanarse en la amplia 
discusión que se brinde en segundo debate, 
pues un procedimiento, nó tradicional, puede 
ahora aplicarse al autorizar la Carta Cons
titucional ( artículo 160, inciso segundo) que 
en tal debate pueden introducirse "al pro
yecto las modificadones, adiciones y supre
siones que j uzgue necesarias" cada una de 
ias Cámaras. Además, la exigencia de sufrir 
cuatro ( 4) debates los proyectos de ley, pue
de verse variada con los nuevos procedimien
tos ante la existencia de las Comisiones de 
Mediación ( artículo 161 constitucional) q u e  
permiten otros debates. 

La decisión que debe adelant�rse en las 
sesiones plenarias se ha convertido, en rea
li dad, en el inás importante suceso de los 
d ebates a l as iniciativas legislativas que cur
san en el Congreso de la República. 

4 .  2 .  Exclusión de ponentes para . segundo 
debate. 

Inusual es la designación de numerosos 
ponentes para el trámite de un proyecto le
gislativo ; más no inconstitucional, pues se 
ha autorizado ál Reglamento para que lo 
disponga, si lo j uzga consecuente una de las 
autoridades congresionales, como l o  es, en 
la actualidad quien ejerza la Presidencia de 
alguna de las Comisiones Constitucionales 
Permanentes. 

El Proyecto de ley número 155 tuvo vein
ticuatro (24) ponentes (11 en el Senado y 
13 en la Cámara) para primer debate. Para 

·el segundo, en el Senado sólo se procedió a 
una designación : el Senador Alvaro Uribe V. 
Y eilo es viable legalmente, aun cuando n o  
s e  allane a las mejores reglas de u n  trata
miento congresional que debiera guardar una 
fiel consecuencia. -

Lunes 13 de septiembre de 1993 

5 .  Trámite indebido por ser Jey estatutaria. 

5 .  1 . Carácter de la Seguridad Social. 

La Constitución Política de 1991 utiliza 
en distintas normas, y para efectos diferen-
tes, el término de seguridad social, aunque 
sin dar d e  ella una noción o concepto que 
permita identificar s u  contenido exacto. En 
efecto, el empleo de la expresión se hace para 
considerar la seguridad social : 

a) Como_ un derecho irrenunciable de toda 
persona (artículo 48) , o como un derecho 
fundamental de los niños (artículo 44) , o 
como un derecho de las personas de la ter
cera edad ( artículo 46) ; 

b) Como un servicio público de carácter 
obligatorio que se prestará baj o la dirección, 
coordinación y control. d el Estado, cuya co
bertura debe empliarse progresivamente (ar
tículo 48) ; 

c) Como un sistema que incluye el régi
men pensional (artículo 48) ; o como un me
canismo de protección que comprende el 
derecho a la salud (artículo 50) ; 

d) Como una garantía que debe inclafrse 
en el estatuto del trabaj o (artículo 53) . 

Las precisiones y desarrollos sobre el con
tenido de este servicio, de esa garantía y de 
ese derecho corresponde establecerlos y de
finirlos al Legislador. En otras palabras, la 
significación, el alcance y los elementos que 
incluye la seguridad social dependen del con
tenido específico de la ley que las reg·ule. 

5 .  2 .  Concepto de derecho · fundamental. 

Con respecto al concepto de Derecho Fun 
damental los criterios expresados por los 
estudiosos del tema, son fundamentalmente 
los siguientes :  

a )  Se consideran derechos fundamentales 
todos aque11os así calificados de manera clara 
y expresa por la propia Carta Fundamental. 
Por consiguiente, serían derechos fundamen
tales los incluidos en el Capítulo I del Título 
II de la Constitución Política ; 

b) Otra interpretación parte de la base 
de que el . constituyente recogió l a  siguiente 
distinción doctrinaria : Son derechos funda
mentales aquellos que se derivan directa
mente de la Constitución, cuyo contenido y 
eficacia no depende de eventuales decisiones 
o acciones posteriores de ' orden l egislativo, 
político o gubernamental, por oposición a los 
derechos cuya concresión y exigibilidad n o  
se desprende d e  la misma norma constitu
cional, sino que requiere un determinado des
arrollo. 

Los derechos fundamentales son inheren
tes a la persona humana ; de ahí ·su contenido 
axiol óg-ico. Por ello constituyen un grupo 
ee.pecial de facultades otorgadas al individuo. 
Su eficacia es directa. La sola consagración 
en la Cai'ta otorga al particular la facultad 
de ej ercerlo y al Estado la correlativa obli·· 
gación de respetarlo ; 

c) También se sostiene que 1a expresión 
Derechos · Fundamentales corresponde a · la 
noción de derechos de primera generación, 
es decir, los derechos y libertades civiles y 
políticas clásicas. 

5 .  3 .  Naturaleza jurídica d el Derecho a la 
Seguridad Social. 

La seguridad social no está definida como 
derecho fundamental en la Carta Política. 
No se trata de un derecho que se derive 

·directamente de la Constitución, pues de:. 
pende · plenamente del desarrollo legal y el e  
las acciones. estatales y n o  es de aplicación 
inmediata. 

El artículo 48 de la Constitución Nacional, 
define la Seguridad Social como "un servicio 
público de carácter obligatorio que se pre-
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sentará baj o l a  direcdón, coordinación y 
control del Estado, en sujeción a los princi
pios de eficiencia, universalidad y solidari
dad, en los términos que establezca la ley". 

El ·Derecho a la Seguridad Social hace 
parte, pues, de los llamados derechos de se
gunda generación que son en estricto sentido · 
derechos-prestación que exigen de desarrollo 
legislativo para poderse hacer efectivos. Por 
ello, no . pueden considerarse como funda
mentales, tal como lo ha sostenido la Corte 
Constitucional en su sentencia T-406 de j u
nio de 1992, con ponencia de Ciro Angarita 
Barón, " .  . . está claro que no puede se1· 
fundamental un derecho cuya eficácia de
pende de decisiones políticas eventuales" . 

Además, los mecanismos pl'opios para la 
protección el e los Derechos Fundamentalecl 
requieren que éstos sean de ap}icación di-

. recta d e  la Constitución. No ocurre esto con 
los derechos sociales y especialmente con el 
Derecho c1e la Seguridad Social, puesto que 
su contenido es variable en el tiempo y com
plej o en su estructura j urídica, 

Los derechos económicos�sociales tienen· 
una multiplicidad de desarrollos en el mundo 
para garantizar s u  prestación. Es e l  caso 
precisamente, de la s��guriclad Social, en el 

· cual aún el proyecto de ley a consideración 
del Senado de la Repúbli ca, concurren di
versos modelos para su prestación. La Doc
trina considera que : " .  . . las normas con3-
titucionales tienen bdas la mi sma naturaleza, 
j urídica aunque no so.n todas del mismo tipo ; 
los derechos sociales, .. . . no son reglas aca
badas, son los fundamentos de una . regula
cióh posterior cuya re::;ponsabilidad recae en 

· el Legislador". 1 

Es claro, entonces, que la naturaleza del 
derecho a la seguridad social, es un derecho 
social de p1:estación, sobre el cual el Estado, 
en todo caso, debe prestar la mayor dispo-· 
si ción para desan·ol]arlo a través de las nor
mas legales y i·eglamentarias. 

5 .  4, La Seguridad Social : Un serviéio 
públko. 

Podemos hablar, en consecuencia, del ser
vicio público de la Seg·uridacl Social, el cual 
será prestarlo c1 e acuerdo con los parámetros 
que ·determine el Congreso c1e la República 
en uso su atdbucién legislativa . Las leyes 
que regulan les servicios públicos son de 
car.ácter ordinario y n o  estatutario, y en 
principio, competerite a Ja Comisión Sexta 
Constitucional. Sin embargo, la Ley 3:;i d e  
1992, en el artículo 2i;i, l e  otorga a l a  Comi-
8Íón Séptima la competenci a para conoctir 
de las leyes sobre Seguridad Social, razón 
por la cual, en virtud del principio de espe
cialidad, la re¡¿;ulaeión de este servicio pú
blico corresponde a dicha Comisión. 

5 .  5 .  ¡.Cuáles den:chos fundamentales en 
J,ey Estatutaria? 

En igual sentido restrictivo debe interpre
tarse e1 ámbito de acción de la Ley Estatu
taria contem plada m1 el artículo 152 de J a  
Constitución, cuando dice que : "Mediante 
leyes estatutari as, el Congreso de la Repú
blica regulará las siguientes materias : a) 
Derechos y deberes fundamentales de las 
personas y los procedimientos y recursos 
para su protección ; . . .  ". La Corte Consti.:. 
tucional ha dicho que ". . . las leyes estatu
tarias sobre derechos fundamentales tienen 
por objeto desarro11arlos y complementarl os .. 
Esto n o  supone que toda regulación en 1.a 
cual se toquen aspectos relativos a un dere
cho fumlamental deba hacerse por vía de 
ley estatutaria. De sosfonerse Ja tesis con-

. 1 KARL -LORENZ, Mefodología ele la Ciencia c1el 
·Derecho, Barcelona, 1980, pág. 32. 



traria, s.e vaciaría. la �mpetencia del Legis� 
fador Ortlinario . . .  las mismas . . . . están 
encargadas. de .d.esai·:r.o1Jar los textos consti-_ 
tueionales .que xeeonoeen y garantizan fos 
derechos fundan1enta:le.s. No f•tter.on creadas 
dentro del 01"(ilenamiento con el fin de regu,. 
lar en forma exhaustiva y casuística todo 
.evento 1igado . a los derechos fmídamenfa
les". 2 

De asumir . una interpretación g:enérica y 
abusar de esta.s categorías j urídicas, caería-· 
mos en el error de considerar que todos los_ · 
derechos son fundamentales y que toda regu
lación relacionada con un derecho debe estar· 
contenida en leyes estatutarias. Es así como, 
por ejemplo, podríamos Ueg_ar al absurdo de 
que una ley que reglamente lo .concerniente 
al registro .de lo.s bienes inmuebles en las 
oficinas de ins.trumeI).tos públicos podría s.er 
considerada como Estatutaria, puesto q_ue, 
én última instancia, tocaría .con eJ derecho 
ál la p1�opiedad privada. Es claro q1Je todos 
los demás cler.echos derivan su validez de 
los D.erecho.s Fundamentales. 
Conch1s.ion.es 

1 .  El .derecho a la Seguridad Social res
uonde a la noción de Der.echo-Prestación y_ 
n@ a la de Derecho Fundamental . 

· 2 . La regulación de la Seguridad Sodal 
es propia de las leyes ordinarias y no de las 
leyes (;!statu.tarias. _ 

3 .  La Comisión Séptima es la competen
te-pa1'.a conoc.er de un proyecto de ley sobre 
S.eguridad Social. 

fileñor Presidente, . 
Honorables Senadores-: 

En fos anterdm.«es términos .s,e .dej.a a l a  
.sabia _co;nsiGi.eración ,de la if>lelílarla e l  informe 
�obr.e l:;i. .coy,¡s.tit11doia:alidaó de:l tr:..4mil.é dado 
al proy,edo ,de le_y q,ae .e:i\ea .e-1 "Sistema ,de 
Seg·:Ltiridad :S.0.e�aJ Iililtegra1". . 
. Los po.sfüles ;viéios., :a neales :vie�os, obser

'l,ralfos h!!sta .el m@ment@ s_e¡¡_·:fa-u. s:i.1hs:a1él:ahles 
por fa :p:leHaria .de esta Cor¡por:arióil'l, s._egün 
le .Que se ;planteara .en .eI s.eR0 ,de la Comisión 
Acddent-aQ Especjal w .en este infarme. _ 

· 

· Por ao tanto, nos ;¡¡let.m<itlim0s pr.opon_er : 
, ''Hése in.ido :a la dis.eusión · y i:leeisión clel 
articu]aclo del proy.ecto, bajo consíderaciones 
que brinden 1a suficiente garantía a fos de
recho.s .c0pstjtu9iornrles y re_glamentaxios de ' 
fos ,!Iliembr.os de est_a Corporación L�gi�ia
tiva·". 

{ij;;u:itaté -de Bogotá, D. C., '] ,<Ile se,p:tiembI�e 
de . [-9:93. 

Orlando Vásquez V.d.ás..q�z 
C0or.dinad0r ,Gle la -ComiSión Accident.a.1. 

· J\'fadsteHa Sanín y otras firmas 'iJ egi'b1es:: 

La P.residenda s0meté a ,0ons:ideil'ae16n 
de la pl_e11_aria ía prop,o$idón �ctin que 1:_er.
:t'uina él informe, y c.err.ada s:u .discusión_,- .  
�t� le ilp¡p:arte :SU :ap;r..ohac�ón. 

J;lrQposkión i:iúmero 6.0 
"D.ése ,tnieio :a la .di,�c«tJsi_óJíl y ·  .de0isió.n. def 

a:rti<mlad<? de·l puoy,eeto , ha�,o .c0nside;r1;1.J;i0nés 
que hri)llde,m la .s:uffoiente gara¡¡;¡tía :a Jo.s cle
re.chos ,c(;)iUs:tit:uci0'l1l.ales w i�e.glame.Iiltarioo de 
los miembros de e.sta Corpo:rac�&n Legisla-
tiva". 

· · 

OrlandÓ Vásquez Ve14,squez 
Coordinador de �a Comisión Accidental. 
José Raimundo Sojo Zambra�o, Maristella 

Sanírt Posáda y sdg,rn,er.i fi:rroa,'! üegfüles. 

Santafé .de B.ogét'.á, D . .  c., 7 de septiem1hr.e 
de 1993. 

2 Sentencia número C-01393. C.ort'e !3Jonstitu.ciona:l. 
Magistrado P.onente : :Eduardo- Cifuentes Muí10z. Éne:. 
l;o 2J de 1993. Pág. !76. 

' , 
La Fr.esideneia e0ncede el uso de Ja. 

palabra al hcmoraMe Senador Hernán· 
Motta Motta. .. - : - . - ' . 

Pafahras del 'honorable Senador 

Hernán Motta "Motta: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Hernán l\1otta Motta, .quien manifiesta 
lo siguiente: 

· Muchísimas gracias, señor Presidente, yo 
quiero en primer término felicitar al Sena-' 
dor Orlando Vásquez Velásquez, por las muy 
juiciosas apreciaciones e@ntenidas en el in
forme, la mayoría de ellas que comparto, 
pero quiero que con permiso de la Pre�iden:. 
cía se me permita dejar una constancia, en 
relación con algunas co.nsideracíones, de las 
cuales me separo del informe que a nombre 
de la Comisión A�cicJental ha traído a la 
consideración de Ja Plenaria el Senador Or
l;mdo Vásquez Velás_quez. 

- La PreiSidencia manifiesta.: 

Senado¡· l\fotta, la Presidencia va a ,dar 
plenas g;;¡.r,aJ.Itías a .to.dos . L_as constancias, 
J_o interpreto en este momento, no nece.s.a
rfam.ente tienen ,que ser por escrito-, le il'.uego . 
el fa>v.or a gra bat:ión, .q11e esta porción de la 
mte:r;v.e_nció.n .del :Sen.a:do.r Motta Mott:a a:pa-
1�e.zca como .U;IR<J. co.mi:tane:la ; Jo mismo le cli:g¡o 
a los Senador�s Gor.ssi ütálora y Ev-er-tih iRtis
tamante, .q.ue los all'tfo1'1los ,qfü� r.ela.c:ion:ar,on 
después de que hiciér:am0.s el ,ejetcicio., s.e:r:án 
tenfolos :en .eittenta por la Secr.e1t:a1·ía l!Vªª':a .es
truc,tura·r lo,s b:loq.ues de artíe.u:tos, i})or,q;u.e· 
a(;l;UÍ :Fio se ¡f;¡rat� de .diseuitir . .  de .espalda :a los 
C0ngres�istas, -s•i•n0 eon. todos y ;cada ílilNG> · d,e -
ellos, ;¡-,espetáfüfo'les sus .de.t'.eeihos� 

Reco:br·a el uso .de fa p_alabra eJ qrador; ho• · -
no1·a:Me S�naq�r HernJíp · lVlotta l\fott-a : - . . · · 

.. Con. su v.enia, se.ñor Preside.nte., en primer 
terrµ'i1f 9 e_n . relación_ cp_n el. texce;r .aspecto 
que -fue t:rat.ado. en el b.:if qrm.e, traí.do por la 
�omisión PD.l' -condi.1_cto d.eJ h.o.noy_a:b}e S.enador 
0.l'l<tn.d.o VásqtJ.e.z V .elásqJ.lez, qi.üero s.e:ü.a1a:r 
que hay :una 1mpr-edsióJ1 ,qJJe po.dri:;i .c�whiar 
el ·co.n_te.IJ.ido m.ismo .c'Lcl inform.e ,e:µ :r,eladón . 
co;l;l .e} .aspe_c,to de .des.e.oJ;i.ociwiento .del trá-
:míte ;p:r�f.e:r,e;i;i.cial ; .i;ier.ta.ment�, la Re;pres.iii- · 

tan.te ·Glo.ria ,Q,uieen.o .Y .o.tro.s &-e.p.r,eae;nt.a;iates 
�- la .Gá:J;rng·;a hieie,i:-ou ¡p;r.es.e1;i;tacié.n ,<:le ir;uJ 
pr.o,w�e:to Gle le,w .s.obre .est:a:tu.to. deJ �r:ahaJi,o.. -
P,er.@ tam.:biéílil la-s Ceil11t>.r;a;lJ�$ . SjnclleaJ;es e0-
lo¡lil¡líbJ�ana·s lai.cie�0;1J. ,p;r,e{le1;1;tae:i&j,_, ig;t¡i;afaa:i.�:nte, 
cle ,t;1;u ¡pmy,e.et0 sebl�e .estatuto .5;lel frah:;tfr,o, 
q,ne :a[l)a:rAce :aJlí p;re.sem1tado ;po,r _ el ,do.eto;r 
Maree} B;ihr:.a, fl ,qJ;te j.gl,lakner,ict;e fue ,obj.et0 
de .su p,u:bJfoá,c-ión ,en la Ga.c.efa (\.el ..Congr.§18.o 
de fa R�p1ábJic-a, a la .cual se .aeom[3.aila110n 
nl:ás de itHI mill6líl de fii:r}mas ; .el :Senac:1or O;r.
lan<llo W:ásq.ü1.ez W.eiásqJUez para .conee.p:tuar .en 
i;eaaei@n c@N ,e;l descon.Ocimíentó filel trám11te 
y,irefe;i�ei:;iefal; solamente -eon-sidetó J a  •J!H�e-sen
tae-ióB que sotn�e un proyecto t:le ley en ma
teúa <le !Estatuto del 'T·rabajo fue �resentaclo 
pot l a  J:\epresentante .(}loti-a QuiGeno y otros 
R,ep.resentantes a la Oámq;ra, p�ro defl�onodó 
en · su informe el !hecho de qÜe tambi_én fue 
presentado un proyecto de ley de initiativa 
popular , por lai;; Cen.t:rales _SindicÍ'J,Jes, .Y .que 
quíen hizo Ja _presentación por enc1:1rgQ de 
JJ;i.s mism_as, fue el_ <'.!_oGtor Marce.l '3itv.a. 
. ·La ,e;g-;isíl:eil'ileil.l ,de es;te p,r.oy,ef:'.itQ ,de l.ew .de 

iniei:;l!tiv:a .po;pJJla-r., q.l;1;e ig,uaJ;r;nen¡l;e :a1%ir,e.e.e 
publie:afilo ·1$íl1 la-s G�tas ,del C.c.ngr.eso .e.am
M.aria susia:ntii:alm.ent.e la$ ,con.cl1J1.i:ifon�s t<;ttt.e 
ha •t:r:a:klo :a la .sesión J)len:aria ,€1él :8s:�:i;a<lQ .d.� 
la - R.epúblie:a ,el &enad@.r O!da:ndo W;ás,q,1Jez 
Velá-sqüez, :tocla ·:\7,ez .l!J.tUe .entxaña la :ini.efa,ti;v;a 
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leg-islati:v,a. popular el mensaj.e .ele urgencia y 
por t'3:nto el trálínÍte p1:efei·.e11cfal ,<:¡;ue fue 
des.epnoeído .en fas Comisiones géptimas al ' 
dársele la tramitación al 15.5. La o;bra .ob
s.eil:·�r:acióu, ya para .concluir, señor Pr,esid.ente, 
y _qu..e ,q.uecle al menos _como constancia para 
la historia .de la ley, .es en relación .eo:r,i los 
vicios insubsanables .en relación .ál ;qt1ebr,an
tamie11t<;i .de formalidades .en la tra:r:nitaeión 
legislativa .del Pro¡y.ecto .ele 1ey 155 en relación 
con formalidades .solemnes que deriv.an del 
carácter .de �ey ; yo me separo de la.s .opinio
nes contenidas em el muy .enjundioso informe 
de la Comisión y ele SJl Coordinador, el do.ctor 
Orlando V:ásq_uez Velásquez. 

En primer término quiero señalar, que no· 
s e  abordó en la discusión de lás Comisiones 
Séptimas conjuntas de Senado y Cámara, el 

- debate sobre el carácter del proyecto de ley· 
que el ponente considera y en eso coincide 
el doctor Orl.ando Vásquez V elásqi.Iez, en 
que se trata d e  la regulación de derechos de 
los llamados de segunda generación ; y, que 
la seguridad social por tanto, responde a la 
noción de derecho-prestación ; para ello se 
apoya el Senador Orlan9o Vásquez Velás
quez en una sentenci.a ele la Corte. Pues bien, 
frente a esa sentencia de la Corte existen 11 
sentencias de fa- Corte que hacen jurispru
dencia en nuéstro país, que señala.u que estas 
materias sobre séguridad so,cial, por hacer 
referencias a _derecho_s ftú1clamentales, -:revis
ten el carácter de •leyf)s estatutarias y por· 
tanto .eJ vicio h1s·.ubsa�rnhle se rndica, ubica , 
en et sentido de que lH'l p·royecto ele ley de 
esa natura'leza debió haber sido objeto de 
su trámite legislativo _en una, misma Legis-
1ª-tura. Así J>'üei;;, señor Presidente, yo .a�j.o 
consi.gnada verba'h:ne:nte esta constaHCil'J. par�:· 
Ja historia de 1a ley, pero recabo �n el sen-· 
Üdo <;le que sí preseritarla ·la in.ic�ati:va popu
la.r Iegis'lativa por Central,es -Smd1cales de 
nµestro' paJs_ y (iue .aparece, 1gualrriente, pu
b!icada en Ia . Gac.eta Ji:'!J'lici.al, al Jaclo de�· 
p1�oyeét,o de 1ey sobre estatuto ·<le1 t:rah�jo; 
(tue füe p,res�rn.tad0 por 1u-v ·gn1po .de �e:P,re-: 
se.ntantes a fa 'Cª-mara, el).ti�e ellos l� !Repre-
se:ll:tante Gloria Qufoen0. l\1Iuch�s gtaeJas, 
seilor P·resic!,ent�.-

. . . ' 

· L.a Pr�sid.�.nC'ia m�n.ifi�st�.: 

.Gi:ad,as_, ho;no;r.ahte SeJ.1.a<:1or ; ._le i�eeuerdo 
que fale ·ap.rob.ada la prop_ostcióJ?- _co,i:i la cu�J 
ferniJna .el i:nf.otroe ,de la ü:;1;rn1s16n Coonh-. 
ñ.adoi:a., p,o:r eJ -S_enador Yásq:tt1e;1: Ve1ásq.t1�ez., 
cµyo te�to .es el .s.ígui!mt.e,, lo. r.ecner.do : '.!Jese 
in.l.ci.o ,a, la di�f'.t.1síón y .c1eci.s,ió_n d�I f;l.-rticulado 
Q.el p;r.oyeet9 haJo las _consic\e:i'q.cignes que , 
brinden la s.1,1ffoiente g,arant,í,a, los de:t�echos 
c.o;QstitÚcio:oate.s y .r�gt�rpe_ntar�os a_lo� mie�-. 
1;>r0s .d.e .esta .C@r,Poraci,_o,n_I,,eg�sl_ati_v,a. 

Oln Ja w.e¡om if..e la P1r.J:1side:n�':ia -�T dcel m-:;.¡,dor, 
· :in'.L.erp.ela �l lv>n.-Qr�b�e .S�na4.o�· ,Qda-ndo .. 

Y�á.¡¡;q;t� V,el.�-s.<;ilil�_i:: 

· :$.eñ0il· Pxe_-sic¡l�nt.e, l;li[la ,Pr,ewísíma ::¡u,::la:r:a
ción illlO solame.n te ,al ,c:t;1e:r¡po s.e;r,i,a:to,rial :Sil::to ,  
&J dist:ing,u;Ldo S.ena.clo;r I!erná;n :,\Vlot:t:a Morfa, 
non la Pl':,es,enda ,de Jo.s Miemhr:os ile- esta 
G0misió;i;i ,!_e.cideiJ:)tal !Espe.eial ,exaJilJ.iU;am.os 
la ¡formalklad y Ja w:aJ:idez del il:rám_ite ;p,r.o.d:1 v 
C:·ÍJ:lO ¡pO;l'.' ,e:s;te pr.oy¡e.do cele Jey hasta �} d�a de -
hoy .se habló., s.e r,ecordaxlt muy bien,, ,de for
m:;i.Jidades, ,Qle .sokmnidades_, .o de ¡p110.cedi
mi.e_ntós s�i:sta;iJdale.s, así .CQ.I:IJ.O lle ¡¡g;m.1:'<etli
mlent0.s ffl;l;ly adbj,etiYO.s ,O ins1;1Sit�u;i,eia;l;es, de , 
pr.ocefjlimienfos, .q,1.le j]l'\cl,i,1s,o, ¡po9.iák1 ten�r o 
(',a:lH;ie,arse ,c,0,r,n0 ;yi_cios eaen.ciales pan1 c0n-

. tü1.ua¡r ;eJ .t:rá:rnJte ,clel pr.o¡y,e.c,to l\l .otms Yiffo:i 
o ·in1egulaJ:iioades .([:u.e �Jo.�M.an séil· s.JJ:h&.aJJ'ado.&, 
es 10 ,q·J.le s.e :ha 1p1\es.en.tado ,en .este j,1�forme ; _ 

s� J_�ec0.i�da�.a .. :a��em{is, JiJN,e ¡iao .�odo ,desc..0.no
cim1e,n:to, �¡],olac.wiY:l o :t:ra;ílci::.gre.::;�,o;n ,fjle �as nor
mas .cons:ti;tueio.J:J:ales, ir.teluso las ;,q::iglamen-



Página 8 

tarias o procedimentales contenidas . en la 
Constitución Política, vician con la calidad 
o el efecto esencial de un proyecto de ley. 

Lo lógico debiera ser eso, pero no es así ; 
en la nueva Carta Constitucional se habla 
por primera vez en la historia del país, - de 

· vicios subsanables ; desde luego, procedimen
tales, que son los que califica la Corte Cons
titucional, la Ley 1 :¡¡. de 1992, que e stableció, 
que creó, que organizó las j untas adminis
tradoras en el Distrito Capital en Santafé 
de Bogotá, fue violatoria de una norma cons
titucional de . trámite ;  usted recordará muy 
bien, porque no se cumplieron los ocho días 
en el transcurso o en el decurso de la comisión 
a la plenaria; particularmente siempre a:d
vertí que esas fallas o esas irregularidades 
procedimentales o formales, por lo menos 
para mí eran esenciales o sustanciales ; sin 
embargo, como en la Corte Constitucional 
la que califica, no solamente los vicios de 
fondo. o materiales, sino los vicios formales 
· o  procedimentales, ·esta ley cuando fue de
mandada ante la Corte, la Corte se pronunció 
y dijo que se podía subsanar ; en ese_ enten
dido y habida cuenta más que la considera
ción formal de una ley estatutaria, que tiene 
unas características de formalidad constitu
cional, que se tienen que tramitar en una 
legislatura, que exigen una mayoría absoluta 
o la mayoría de - los Miembros de la Corpo
ración y que implica revisión previa por 
parte de la Corte Constitucional, más que en 

· la materia o en el fondo, nosotros estimamos 
que de todas maneras la Corte . Constitucio
nal puede todavía precisar el concepto con 

_ claridad de las leyes estatutarias. No son 
leyes estatutarias las referidas únicamente 
a los derechos fundamentales consagrados 
formalmente en un capítulo de la Constitu
ción Política, ya se ha dicho; · hay otros de
rechos fundamentales que deben .tener el 
mismo tratamiento y formalmente no están 
�m este capítulo que habla de derechos fun
damentales _ en la Carta Política. 

Por tanto, obsérvesé: que no está todavfa 
definida ni aclarada la sustancia de los de
rechos fundamentaies que ·deben ser objeto 
ele leyes estatutarias. Por esa razón, _ en las 
consideraciones que se han hecho; un poco 
amplias en este texto, se da_ alguna cfaridad, 
pero también advirtiendo que los vicios pre
sentados en la primera instancia o .  en el 
primer debate, se pueden subsanar ; quienes 
hicieron propuestas en la Comisión Primera 
en el primer debate, _o sea en las Comisiones -
Séptimas, no fueron escuchados, pueden ser 
escuchados acá ; tengo entendido, por los 
bloques .de artículo que - se - han - presentado, 

_ q�rn todas esas observaciones las vamos a 
discutir en las -plenarias ; ustedes bien saben 
por el ·procedimiento novísimo que se ha 
establecido, que puede no solamente adicio
nar o suprimir .artículos o partes_ de un ar
tíeulo, sino aún se pueden adicionar disposi..: 
ciones nuevas, aún · con cuerpos Iiormatiyos 
en cantidad superior a las normas que apro
ba<;las ' en una comisión se plantean en esta 
Plenaria ; por · tanto, lo que interesa es· dar 
las más amplias garantías y en · ese sentido, 
señor Presidente y honorables Senadores, sí 
reiteramos la solicitud· de que a todos, abso
lutamente todos los Miembros de esta Cor- · 
poración que quieran intervenir en este de
bate y hacer propuestas que sean todas ellas 
consideradas, porque ello subsana vicios y 
porque además le va a dar la fuerza de le- -
gitimidad vinculante, suficiente a e sta ley 
de gran trascendencia para el país ; eso no 
quiere decfr, _  honorables Senadores, que al 
presentar este informe - favorable · estemos 
totalmente de acuerdo con esta iniciativa ;  
hay · algunas disposiciones por la cual vamos 
a plantear sustitución de artículos y modifi-· 
cación y en tal sentido la aspiración nuestra 
es que se expida una ley de Seguridad so:. 
cial Integral que sirva a todos los colombia-

Lunes 13 de septiembre de 1993 

nos y en las condiciones de la coyuntura que 
vive el país en los actuales momentos. 

La - Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Carl9s Cor
si Otálora. -

Palabras del honorable Senador 
Carlos Corsi Otálora: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Carlos Corsi Otálora, quien manifiesta lo 
siguiente: 

-

Gracias señor Pres�dente, honorables Sena
dores. Llegamos a un momento que considero 
central dentro del debate. Retomo las -palabras 
del señor Contralor Generar- de la República, 
él nos decía que su intervención te_nía un ca
rácter de testimonio histórico ante el hecho, 
ante las decisiones que :venían. Quiero- expre
sarles que este debate se hace cuando el país 
está convulsionado por la violencia, cuando 

- el país ve cómo la espiral de la guerra sigue 
creciendo y entonces, 110 que aquí hagamos va 
a dividir profundamente a los colombianos, 
ya está dividida la opinión pública colombia
na, aun cuando no se reflej ara completamente 
en el Senado de la República todo mundo 
sabe qUe las posiciones que aquí se están
encontrando allá afuera del recinto en la calle 
esta;ban lleva;ndo a situaciones de alta tensión 
social, por eso, yo les quiero hacer un llamado 
para que reflexionemos profundamente pen
sando en la situación de hoy de Colombia y 
que éste sea un debate que llegue fundamen
talmente a la conciencia. 

Cuando clausurábamos nuestras sesiones en 
j unio, señor Presidente de la República, de 
alguna manera habló de que se habían conso
lidado derechos adquiridos de los colombianos. 
De alguna manera las Comisiones Séptimas 
del Senado habían asegurado a los colombia
nos que se mantenía la edad para sus pensio
nes y que para quienes escogieron el sistema· 
del Seguro Social, serían veinte años las coti
zaciones, pero en el intervalo algunos par
ticulares que se mueven en el ámbito �inan
ciero, hablaron con el señor Presidente y él 
traj o otra _ posición que aquí analizar�mos. 
Estas personas hablaban de la necesidad de 
subir la eda;d, o por lo m�nos de nivelar el 
sistema del Seguro y el de los fondos, _ se ca:.. -
menzaba eil ese- momento a negociar con el 
trabaj o de los colombianos, volvía el trabaj o 
a ser mercancía, estáJbamos retrocediendo al 
capitalismo salvaj e, por eso quiero hacerles un 
llamado en conciencia y declaro aquí que . -
como solamente soy una voz, voy a ser abo
gado de los trabaj adores, porque hay otros 
que a:bogan por otros sectores, por los traba
j adores desde los gerentes · · de las empresas 
hasta los porteros voy hacer en este deba,te 
s eñores y 110 digo claramente abogado de los 
trabaj adores, vengo a abogar por ellos clara
mente por lo.� destiinatarios de la norma que 
van ·a ser v1íctlmas; porque van a sufrir una 

- nueva esclavitud. Y no exagero en los térmi-
nos como lo · trataré de demostrar en est,a . 
exposición, seré abogado de los trabaj adores, 
de los destína:tarios de la n orma, desde los 
gerentes hasta los p011teros, porque son varios .  
millones de· colombianos: · 

Comi.enzo la exposición analizando la expo
sición de motiv,os del Proyecto de ley 155, 
quiero hacerlo con _una imagen que nos va a 
servir de hilo conductor : Sucedió que en una 
familia un miembro de ella relativamente sol- · 
vente· tenía algunos recursos económicos, s e  
sintió enfermo, fue a u n  centro hospitalario 
y se 1le diagnosticó el Sida, hubo naturalmente · 
alarma en la familia, esa querida persona te
nía Sida y entonces se comenzó a mover todo 
su ambiente, la clínica preparó un costoso 
tratamiento, algunos familiares se acercaron 
y se· dieron cuenta que iba a morir ese pa
ciente dentro de un tiempo_ relativamente pro-
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:Lo�gado, pero otros pensaron en la herencia 
del paciente, pensaron en los negocios que 
con esa hei;:encia podrían hacer y antes de 
que muriera ya estaban comprometiendo sus 
ihaberns o haciéndose programas de inveriSión 
con la futura herencia. Pero qué ocurrió, que 
un médico desprevenido comenzó a notar que 
había inconsistencia en los exámenes del Test 
Ellsa, por cualquier factor y que había sospe
chado de que el paciente no estaba enfermo de 
Sida. Un día descubrió que los exámenes es
taban mal hechos, dudó de su descubrimiento, 
investigó hasta encontrar la causa de1l error, 

. la localizó y llegó con la buena noticia de que 
no estaba, enfermo de Sida Y que se habían 
equivocado en el diagnóstico, que era equi
vocado el diagnóstico, traj o la noticia como 

- una buena nueva. 
El a;clministrador de la clínica pensó en 

cambiar los tratamientos, aun cuando no dej ó 
de añorar ·algo, porque tendría ,algunas difi
cultades de índole ,económico, pero eso no le 
afectó su conducta; pero los herederos cuando 
.supieron que el diagnóstico estaba equivocado 
se alP.rmaron porque habían comprometido su 
patrimonio o porque se habían fabri-cado eis
pejimos y esos herederos comenzaron a intri
gar contra la ciínica y ante los otrós parientes 
para decir es necesario que tenga Sida, no es 
posible que no tenga Sida, porque los negocios 
en que nos hemos comprometido como here
deros se van a hundi.r, es indispensable que 
tenga Sida y el pobre médico · angUIStiado les 
decía pero seiiores no tiene Sida, el diagnós
tico está mal tiecho, pero los herederos decían 
pero :Son millones de millones, si no se muere 
y seguían repitiendo, repitiendo hasta que un 
día todo el mundo dij_o : "Ese enfermo sí tiene 
Sida'', el úni.co quizás fue el médiCo que pre
firió dejar su testimonio de una gran .tragedia 
y la gente creyó que tenía Sida - porque :Se 
publicó en los periódicos que tenía Sida, por
que se repitió en los noticieros que tenía Sida, 
porque se repitió en los ·circulas que tenía 
Sida y el medico con sus pruebas tuvo que ir 
á buscar refugio simplemente· en su soledad 
porque la repetición de una mentira, señores 
le decía ·auebers el cerebro del Tercer Raith, 
la repetición sistemáUca de la mentira vuelve 
la mentira verdad, eso decía Guebers, uno de 
los actores p'rincipales del totalitarismo. Ya 
entienden u>5tedes a que me estoy refiriendo, 
a la seguridad sociaJ ; y particularmente al 
sistema solidÚio que nos rige realmente haber 
estudiado mucihos meses para diagnosticar 
que no :hay crisis ni déficit fisca,1 en el Insti
tuto de Seguros Sociales, cuando 'todo el 
mundo repite lo _.contrario, es lamentable_ se
fior Presidente · que después de 141 ar,tículos 

· no se nos dej ó discutir, usted ahora cbntra lo 
que dijo quien hizo la exposición solamente 
me dé 20 minutos. 

Colombianos que escuchan por la radio, aquí 
no hay libertad, hemos sido engañados al 
'llegar al parlamento, tenemos 3 rrieses, · yo 

· pedía 60 ·minutos y se me niegan porque 
tienen miedo de la verdad. No le - tenga 

. miedo señor Presidente; no le tenga miedo a 
la verdad y pido que reconsidere su . decisión, 
110 pido ante Colombia, sé que esto no saldrá 
en ningún periódico, ningún noticiero lo ditá, 
nadie lo dirá, pero los colombianos soto voice 
en las plazas, noso-t;ros los disidentes de un 
sistema que se está volviendo -totalitario, · de 

. un sistema de grupos que quieren tener el 
poder y negar las libertades ciudadanas lo 
haremos sa.ber y poco a poco e.se rumor de la 
verdad llegará. 

L"a Presidencia interviene para-manifestar 
lo siguiente : 

Señor Senador, el Reglamento del Senado 
de · la República no lo ha inventado quien: 
preside esta sesión, ha sido aprobado con su 
voz y su voto, el respeto que merece la .Presi
dencia radica en que us1;ed reconozca ante la 
Corporación, ante la opinión que lo escucha si · 
lo -está escuchancio y ante su conciencia, que -
yo estoy presidiendo d'e acuerdo con lo que 
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j uré aquí cumplir la Constitución y la ley de 
la República. Ahí e 3tá el artículo del Regila
lilento, si usted no está de acuerdo, lo acom
paño a que presen ternos un proyecto para 

. variarlo, pero mientras esté vi gen te yo tengo 
, que hacerlo cumplir: Continúe con el uso de . 
la p:-\labra ,::;eñor Senador. 

-
Recchra el . uso de 1'1, :palabra 

el houol:able Senador 
Ca1 los Corsi Otáfora : 

S eñor Presidente, lo siguiente :  
1 . Que l e  pida un concepto a la plenaria; 

· porque aquí se han hecho exposiciones; con 
venia de la Presidencia de horas y horas, yo 
pido 60 minutos o 45· minutos, pido que lo 
recónsidere la plenaria para honra del Con
greso, el señor Ministro de Comunicaciones, 

·un hombre democrático, no permitió qu·e por 
errores se permitiera· un programa por· tele-
visión, pido que lo reconsidere y si no le ruego 
señor Secretario qu.e inicie el cronometraj e y 
.me c eñiré a lo.s 20 minutos, porque yo sé dónde 
estoy. 

·Recchra el uso de la }lalahra el honora.ble 
Senador Carlos e :H'si Otálorá : 

si la hermenéutica de lo que leyó el distin-:
guid J doctor que hizo el informe ·sobre lo que 
pasó en la Comisión 1Segunda, tampoco aplicó 
a la letra en su cri lierio, al artículo qu e decia 
en la Comisión discútase artículo por artícrii.o; 
por un criterio de hermenéütica; prima el cri
terio de la buena información del Congreso. 
sobre temas que ayer . se vieron de extrema 
gravedad, donde se va ·a comprometer al país, 
priEi..a la Constitución que pide que el Qrgano· 
Legi3lativo sea debidamente informado sobre 
la letra, el espíritu, la letra meta señor Presi
dente, el espíritu vivifica pero no insistiré, 
sírvnse y le entrego mi reloj para cronometrar 
Ios 20 minutos, ya no voy a pedir más tiempo� 

La Presidencia interviene para manifestar : 

·se cronometrará de acuerdo con su solicitud 
porque aquí no inlieresa que usted no pued.e 

. exponer sus . <!riterios, sino que respete como 
todos el Reglamento -tal como yo debo hacerfo. 

Rec obra el uso ele la palabra 
.el honorable Senador . 

· .  Carlos. Co.rsi Otálora : 

Bien y comienzo;. no . voy a éonceder inter
pelaciones porque después· me las descuentan, 
yo· apelé a la. plenaria;· hago esa proposición 
para que m·e la derroten .. 

La PresidencJ.a interviene para manifestar : 
. . 

· . Señor . Senador, las decisiones de la Presi
dencia soh apelables, . siempre y cuando ellas 
l.ló sean sobre la ley,- la ley -no es apelable, ·1a 
ley P-s derogable o declarable inexequible- -por 
la Corte Ccnistitucionai. · 

Rec obra el uso f ü da pálabra 
él honorable Senador 

- Carlos Co:rsí Otálora : 

· . Señores Senadores, voy a comenzar mi ex
pósición Comenzamos ahora, aquí se ha repe::.. 
tidó hasta el cansancio que hay un déficit 
del Seguro Social, en la exposición de motivos; 
·úStedes encuentran que dice, léanlo ustedes : 
"El sistema vig·ente no- es financieramente 
viable", dice no es financieramente viable y 
produce un impacto económico desfavorable 
es -fundamentalmente inequitativo de impo

·sible expansión para ampliar la cobertura. 
Las deficiencias son estructurales y no se 
superan · con ajustes administrativos o de 
cotizaciones y b eneficios, por lo tanto, . se 
requier,e" un régimen enteramente distinto . .  

Primera proposición : Dicen . los dos Minis
tros, el de 'frabr, j o  y el.. de Hacienda, que es 
el déficit que no es financieramente viaible el 
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Instituto de Seguros Sociales y que hay que 
cambi.ar de sistema y por lo tanto propone 
qu se pase al de Fondo de Pensiones. 

Sustenta, señor Presidente, señor Ministro 
en qué sustenta la a firmación de que hay 

- déficit, en este cuadro que está en l¡¡. exposi
ción de motivos, fíj ense ustedes, coloca para 
el ai'l.o 2020 un déficit de 5 billones 650 . 819 
pesos más un billón de ese año .son 6 billones 
670 . 2DO millones, 6 millones de millones de pa

·sivos, con ese argumento está sustentado, todo 
el pToyecto gira sobre este cuadro, ahí tienen 

·referencias, ahora su conciencia debe mirar 
esta cifra, parte de la base de que sólo hay 
en 1993, 6 .  652 millones de pesos de reserva1s, 
6 . '652 millones. Ayer el Ministro de Hacienda 
no respondió a la obj eción de Hernán Motta, 
de que todo el proyecto se basaba en este 'cua
dro , · ¿ cuántas reservas hay en 1993, S .  652? 
·¿Qué es . el sustento de toda esta matemática 
·que ustedes _pueden verficar'? No señores, es 
·de más de 600 . 000 mmones, luego el punto de 
·
partido del cáilculo actuarial que pide acabado 
el Seguro Social , señor ·Ministro de Gobierno, 
'luego diga.sefo a.l señor Presidente ele la Re
pública, estos 600 . IJOO millones de pesos lógi
camente que proyectados a 30 años con interés 
producen ei pasivo si u,sted hace el cálculo 
bien, n6 háy pasivos en el Seguro Social, la 
OIT, expertos internacionales 'dieron el con
cepto desde hace ba�tante tiempo. Sigamos, 
ahora bien, fíj ense lo siguiente, ruego . que 
pa,sen ·en 2 minutos el · cassette, es Ja inter
vención del señ.or Ministro de Trabajo, res
pondiendo a una concreta pregunta que yo le 
hice en la C omisión, no está muy bien gra..: 
bado pero páselo por favor, apenas . está la 
pregrnnta y la respuesta, sírvanse escuchar. 

T:n1mscdpción del cassette presentado 
Jlll.Or eR honorable Senador 
Carfos Corsi Otálora : 

Pregunta : Señor Ministro, ¿ usted considera 
qlie baj ó las condiciones expuestas en este · 
proyeéto, el Instituto del Seguro Social, (pa
fabrrts totalmente inaudibles) , con el sistema 
de prima · media escalonada y reparto simple 
.tiene a.seg·urada su vida hasta el año 2020? 

Respuesta : Va con 2 condiciones, que los afi-
. liados crezcan al 5% · anual hasta el año 2020 

y .que las 'reservas se inviertan de manera que 
ia rentabilidad real . sea del 5% anual, se lle
garía con . ün acumulado de lfl billones al año 
2020 en lás reservas del Seguro !Social, si.la 
cotización arranca - en 3 y medio por ciento; 
16 millones . .  

Recobra - el uso de la · palabra 
en lhtonito:i.'able Senador 
·carfas Corsi Otálora : · 

Señores, · si ustedes hacen un estudio de 
fond,o 'sobre una contradicción e del Minhstro 
a.e Trabaj o; que seguramente también la. tiene 
él de Ha:ciendu:; entre decir él mismo, con datos 
del Gób.iérno · Nacional, primero que hay seis 
millones de millones de · p'érdidas o pasivos o 
sea dineros que tendría que- sacarse del Go� 
biemo Nacional, para pasarlos al Instituto de 
Seguros para que pague las pensiones, y luego; 
él mismo dice ·a· una pregunta muy precisa 
después de varios meses de · debate que hay 
dieci.séis billones de reservas. Si ustedes con 
eso. votan esto, le responderán a Colombia, 
pmque- votaran a conciencia una mentira, an..: 
tes ·el Ministro tiene que explicar porque aqui 
no es .que este dato que- estoy presenta.ndo sea. 
mio, es del· Ministro, eis del Instituto de Se
guros S ociá1es y vean lo que dice : cinco billo..: 
nes y lueg10 ya vieron la respuesta, ¿ en qué 
susten:tó su respuesta el Ministro en este 
eliadro? 

· 

Miren este cuadro, fíj ense ustedes, en un 
tema tan importante' y hay que correr, mírenlo 
lean esto:  Instituto de S eguros Sociales, pre
sentado la exposición de motivos para primer 
debate, vean· ustedes ¿ qu(l dice arriba? Proyec.:. 
ción con tasa de cotización al 8% en el 93 y 
13 . 5 desde 1994, tasa de afiliados 5%, con 
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.condiciones :de jubilación vigentes a diciembre 
del 9 2 ,  hay quin ce billones de reservas en el 
Instituto con el cual se paga la nómina pen

· sional, suficientemente, y el :sistema llega a 
un pun ti0 de equilibrio. 

· 

Cuando presenté este cuadro en la Comisión 
dij e :  Refútenni.e, no quiero engañarme ni en:.. 
gañH!.' al país, refútenme y exij o que me refu
ten y si no lo hacen, piensen en su conciencia 
y esa ma.dre de familia que ustedes, le van a 
subir la 1ed�d cinco años o dos años, y ese · 
señor trabaj ador pobre que va a trabajar 
CiI).CO O dos afl.os p}áS para ganar menos, Si S� 
muere sin haber obtenido la pensioncita, la 
miseria de esa familia quedará en su alma, 
señores Senadores. Hay -::: :  -c. � ::; -� : �  _--_ :�·-� : = �: :...; 
el Gobierno nos presentó ofensivamente un 
proyecto de ley para sacarnos, para sacarnos 
de esta ley. 
. El señor Presidente nos dij>o aquí, nos tiene 
el pastel aquí tienen la excepción ustedes, no 
entran dentro de la ley que van a legislar, 
que sufra.n los otros, pero ustedes no, ustedes 
se j ubilarán a 55 años, pero las muj eres con 
más de 55 añ6s, nos considera más débiles que 
las muj e'res, yo sé que ningún Senador fue a 
pedir eso. fue un:a of.erta que no conozco su 
origen, pero qué ofelisa. Colombia dirá con 
una .frase del Evangeiio :  "Hay de vosotros le
gistas, legisladores que imponéis pesadas car
gas a los demás, pero no las tocáis ni con la 
punta de los dedos". 

Si legislamos para otros, que los otros tra
!oaj en más y nosotros nos eximimos, si se Vl[}ta -
sin haber rh echo un estudio que demuestre la 

. contradicción del propio Ministro de Tra;ba.jo, 
y lo hago con gran respeto a su persona, aquí 
con el Senador Alvaro Uribe, con el señor Mi
ru.stro de Trabaj o personas tan decentes y 
cordiales me toca decirles : "Aristóteles soy 
amigo de Platón, pero más soy amigo de la 
verdad", · qué dolor tener que hacerlo, pero 
sigamos · con las cifras, hubo que investigar 
por qué est.a contradicción, porque yo no po
día quedar contento con ella. Miren este cua
dro : Qon sólo subir 2 puntos. lá cotiza,ción, ni 
siquiera ·requiere ley, tendr.emos 12 billones de 
reservas, ¿ cuál urgencia? Qué me puede decil� 

señor Minis tro de Gobierno, el señor . Presi
de:n:t.e de .la República· que nos dij o  aquí que 
en 2 años iba a québrar el Instituto y había 
que acudir a -las reservas, cüando va a haber 
12 billlones. 

· · 

Sigarrioo con los cuadros : paso a la de lá 
tabla de las ·1;eservas : Miren ·ustedes, el :estu
dio hecho con la cifra hlstórica de la reserva, 

. es éste el de los puntos negros ascendentes, el 
estudio que aparece en la exposición 'de mo..: 
ti vos y que sirve de base a decir que .el Seguro. 
va a quebrar es éste, vean la diferencia abiB.;.-

. ·mal entte la curva ascendente de las · reservas 
que es ía real, mientras aquí hemos discutido, 
casi crecieron 100 mil millones de . pesos la· 
reserva en vez . de ir a la crisis van- siendo 
abmidantes · y se dice, y se repite : "Quebró el 
Seguro Social", y yo lamento que haya perio
distas que saben la verdad, pero sin embargo, 
tienen que decir está quebrado el Seguro So-: 
cial, esa es la triste vida. Sigo, ¿ cuál es el ori
gen del . error? ,  a mí me · intere-Sa, · come- et 
médico ·que supo que el paciente no tenía Sida. 
mostrarles a · ustedes dónde está el error. poi-:
que de lo contra,rio no entenderían. El en:or 
empieza de la siguiente manera : ·  Hubo un 
e studio que ustedes ve·n en los documentos, 
pero que yo no tengo por qué citar aquí de 
actuari,os que sirvió de base a: estos estudíos 
que ya en 1990 aproximadamente se hablaba 
de que teniendo estos horizontes habría un 
déficit, frultatían en estos horizontes 44 ó 26.% 
eran la única rései'va, o sea, que faltarían más · 
del 58% de déficit, y empezó con este estudio 
a creai'se el mito de la deuda en el Segu¡:ro 
Social. 

¿Qué había pasado?, ese estudio sirvió de 
base y fuente · a todos los documentós que ·us- · 
tedes tienen en,las ponencias y a la exposición 
de motivos, más aún si ustedes miran les voy 
a exolicar el ernor. El error es muy simple, en 
el afio de 1966 Gonzalo Arruo, uri aeituario9 
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-� 
p11esentó varias varia·b1es p3.ra- financiar la? 
contingencias en reparto . simriie la :reserva 

:Con primB,. media cpnstante, la prima media 
escalonada de ahí na-ció u;n acuerdo del Se
guro .Social que para pensiones de vej.ez dij o 
.de que había que manej ar con - el sistema de 
prima media escrulonada y capitales de co
.bert;ura. 

Aquí tengo el texto y dice en . un documento 
entvegado por el propio Ministerio de Traba
jo hace algunos días, ·este trabajo yo lo había 
hecho . ant.es, ra1tifica lo dicho . mee así: "Sin 
-embargo _ al mantenerse un nivel baj o sola-
1nente ha acumulado reserva en una cuantía 
muy inferior a la inicia-lmente planeada se
gtm el sistema financiero de reparto con ca-

. pita1es de cobertura"; punto dos, el informe al 
Consej o Directivo del LSS cl.el 17- de f·ebrero 
del 61 reflej ado artículo 33 del artículo 234 
<lel año ·BP ;  esta publicación s e  llama Minis
terio.-de Salud; .sistema General 'de Pensiones, 
�obre- proyecto 15;>, esto , lo . ha tra:tado mu
cha· gente en Colombia, él resumió· eso, usó el 
�Lstema de repar.to simple con capitales de 
cobertura. 
: - Mora, _ qqé su�ecUó, que ese. sistema d-e 
pr¡ma. media e�c��mad_a c�m capHales i:ie co 
bertura se lo inve11t_aron eµ Cotqmbia, pern 
T\IO_ aparece 1en. otras ipa_rtes, a;llª- aparece Pri-:
ma media esc;;i.JonJtda a secas y__ C!'lll él se so
bre-vola1;an •las reservas d_el Ins;tit1-1to, ci0mo si 
u�.ted va a co.n&:trui_r un edificip de 4 pisos 
:Pero le apH-ca la_ fórmula cie estructura d·e 
1; �O; ese error se cwrig�ó cq:n el Decreto 1850 
qe 1!)77, q\1e claramente dic'e así : 

ArtiquJo 19.  neJ Régimen Fi��_mciern JI�ara 
�;:ii,�- Cm1�J�1g�J!ci�s d� Vejez _ y_ Muert?. Ei 

- �-�gimen Fina;JJ,ciero _ para las_ . Clontingenci-as 
de Invalid_e?:, Vejez y Muerte S:erá el de prima 
meqia escalona_d�. 
. De[ ]Régipieµ Finande<'G: nara l�s Contin
g[!'mcias de AccHl�nt�s de Tra�!'ljil'··Y. Enfe1r�'rl··;o
��d- lP1'.ofesi()n�l. El_ Rég�rneµ , Financiero de 
los .Seguros de Accidentes de-. T1·apaj o y E�
fermedad Profesional, será el . de reparto con 
caprtales <;le cobertura. 

. Acaban - de des-cubrir el· error, los cálculos 
iactuariales ' no se hicieron . con. la fórmula 
n1'<!.temáttca de l� iprima rp¡e�ia , escalonada 
sino que le ?-Plicaron a la vejez lo que es 

_ p?vr;:t ATEP, ·lo qu� -es para aiccidentes de tra
b;lj o, y. . e11fermetj.a_d, - profesional; . no aplicaron 
el 19 sino ·el articulo 20 Y-. ie�o es una cos0 -
inmensa en el camno matemático, se 1-o nmes
tro solamente ppr ví:;i. · iµfürmativa iliJ.s ctos 
modelos - m�temátic9s, si nosotros tenemos 
una fqrrnula de ca,pitalizaición , e<olectiva, no 
otra;. eL d�l ¡:nqtj.�19, I!O aplicaroµ ·este esquem:.i, 
QU!'\ aquí está, e;;tJ!, es la fórmµl.a;. d;e la primri, 
m�cUa esc�lonadfl,_, ��ta no_ .se �_plicó p¡¡.ra el 
c3J-qqlo, se aplicó: otra y ·eso , es .lQ qv·e expli:ca, 
el err0.r ; lu�g9 s0p qps _ fuente.s ele error, Uno, 
haber� comenzado C:On 6 .  000 ,millQne.s c.ua_:'1d-O 
ha.hta-· 60Jl- -mii' mi.11.Qii_e¡:; a,:P!:º�imª'-�á,numte de 
:r.e.ser:vas. Bos, b,�J�er a¡pJica�o ·eJ Q10q�lo· mate
ni.áti�o .del _ AT:m:B, a.c�¡�_entl?;'i . Q� tra_bajo - y 
e:rifermedad profe¡:;i9mi.l, Q IiVI\!f; inya,U�ez, .ve
j ez: Y mµerte; y ,p_or 1() tanto .n:()_ haber hech() 
el c:Hcillo .cprr�cto sPlJ!'e n:i;in1�,m:eqia escalo: 
fül'.dÍX, no puiedp , ponerme - <EÜ1 :  �Jt m.tnutos a 
e:x:plicar· có�o op_ei:a, p�rn· e¡;; .. efl9 Y:�seg1,I:i.JEC'), 
}Jemos cl,ernostradP. cl?crarr.ep.t� e1: origen del 
error, eJ1tonces lá: fl:ógic� 1\:iepJa _ _  qu?, imponene 
y ROr �o en .•l;ts :Cprp.tsi9ne;3_ se ao.eg�ó el _sI�te
ma·, dua_i y. a·quí _ b,ay una,, c9;;a_ qije no tiene. 
�alld�t, s_e_ñ-or, l\1üli_sl!ro, ��iíor, p�m.�-nte c',>n el 
1'.esp_eto - 1e110rm_e a- u_s:t��le;:; :J;lerQ,1 C.Qn ina_s res-: 
petQ .a l;:i.r v:erd(;l;Ji: pregµnto ;  sl  el sisten.i� d e  
segt'1;'9S ,so.ciales está qi,lep�:a5lo_,- _e.amo . 1q soo
tienep_ .o. lo JJ,aJ;J. so�tenJ_<tq,, .PQr; q:i.1�·: se lo . ofre
ce a los colombianos para que ailguien opte 
�ntr�" algo:, que defi_:pjiti:y�_:m��:ite . ��tá qµfiora
do p9�·qtr!i): tiene - 6 biUQn�.s •. mJa · d� dps, o el 
s_i�e:m,ac estª- qµ�p_ntgp : o _ h�y; q_l!� - p.�s�J' a 
fopdos- o· n_Q est��_qµ�pFªél.º- ,y -110 . se: necest�an 
"l()s .fetne!Qs P.Prque s� - pti�� · tn•.baj ar con la: 
splida1:i.{!,�q, 
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La Presidencia manifiesta lo siguiente_: 

Honorable Senadpr con su venia, dentro de 
2 minutos se le vencen los 20 minutos, con 
mucho gusto en el artícu1'o 97 de la Ley 5:¡t 
que .es el reglamento, el 102 me da la posi
bilidad, como Presidente de prorrogárselos y 
se los voy a prorrogar por otros 20 minutos. 
Si alguno no está de acuerdo puede ahí si 
apelar de mi decisión, porque esa sí es una 
decisión de la Pre-sidencia, lo otro es un man
dato legal que no puede ser apelado. Tiene 20 
minutos más a partir de dentro de un mi
nuto. 

GACETA DEL CONGRESO 

Ministro y ahora porque la p olít1ca cambió 
de signo si hay pasivo -es la única vez en 
que la presión política cambia Ja - matemá
tica--, por eso decía .un humorista mexicano 
"2 y 2 son 4 mientras no hayan intereses po-

- líticos, después pueden ser mucho más ·o 
menos". 

Pasemos a las consecuencias de:l mal diag:
nóstico que ya demostré en qué está, repito, 
en que . le aplicaron la fórmul-a de ATEP a 
IVM, - o sea que con el cálculo actuaria! que 
se usa para accidentes de 1trabaj o y enferme
dad profesional, calcularon una contingencia. - totalmente diferente como es hi vejez, etc., . 
miren qué es lo que va a suceder : Aquí, si el . -

Con la venia de la Presidencia, recobra el uso Instituto de Seguros Sociales sigue y se le ·  
d e  l a  pahibra e l  honorable Senador introducen 2 puntos de aj uste a las cotiza- -
Carlos Corsi OtáJora : 

-
·ciones, o aún más, no quiebra y a·l contrario 
aumenta su cobertura, es decir se puede re-Muchas gracias, qued¡:¡.mos muy complaci- solver 1el problema con el sóln Insitituto de dos porque no necesito más de los 20 minutos, ·Seguros Sociales y los dineros que se tenían. miren señores, este sis_tema se 'llama prima para financiar la creación de los fondos, se · media esc¡:t·lonada Y Jes voy a explicar cómo deben aplicar a que la gente entre .al sistema .  opera. , a través der fondo de solidaridad, ayer se pe-SenciU¡�.mente vea_mp;; . u_na familia, los pa- dían fórmulas, aquí comienzo a . dar·las. pás traba,j a_n y van ed_ucando a los hijos y 

los :qij os reciben el aporte de .. los padres, al S9luciones : Primera, detectar y aceptar · 
morir los padres, o cuandp -los hij os s·e hacen · que hubo un error matemático, yo creo que el. 
mayor.es, ei1vej ecen ·los padres y los hijos les Gobierno Y el país habían agradecido más 
pagan su vejez, eso es fa, solidaridad en prima que_ les hubieran dicho que iba a haber apa-
meqia esc�Jonada, unos trabaj adores 20 años -gón o que eran pésimas las condiciones de · 
pagan cotizaciones,. a· 'l!os 2.0 años se jubilan seguridad de Pablo Escobar, a que se hubiera. 
y otros entran y p0gan lo que a ellos a otros dado el apagón o a que Pablo Escobar se -

pagaron, hay una rota�ión -permanente. hubiera fugado, este es un 1error de magnitud·  
' Además se hacen unas .p�q:ueñas r•eservas igua_l porque el que es caballero repite, de · 

para qÍl_e cop los renpjp:iif;mtos financieros de ·manera que si no se atiende a tiempo la ad-:-
ell::¡.s se pueq]3. ir niye1ando el gasto y se va \nertencia de un error de esta magn:Ltud, ten.,. 
haciendo con períodos qui:pquenales o dec·e- drá el Congreso de la .República, no del señor · 
naies, según los. cáiéúlos - mat�máticos hasta Pre�idente, porque para •eso estamos, para 
que el sist.e:m,a lleg-u;e a _ sµ pun,to de equilibrio; decidir esta ley tendremos que responderl e ·  

Toda l a  argumentación dada d e  que l a  va- _a Colombia por las consecuencias. 
riación demográfica y otros factores lle_vaban ¿Cuál es ·la principal consecuencia? :  
al  colapso del sistema, se cae frente a la . 19 Van a subir tarde o temprano la edad de · 
constatación que va a haqer, como _ya lo 111os- Ja j ul:ülación de la muj er, o sea vamos a gol-
tré en los cuadros, con 5% de tasa de afilia- pe.ar a la población colombiana sin ninguna 
ción, el sistema es tota·lmente viable Y llega necesi9,ad, porque si hubiera necesidad d e ·  
a-· s u  punto d e  equilibrio e·n el año 2020, y elevar la edad de - ·la muj er yo estaría de · 
ambas fuentes son del mismo señor Ministro acuerdo, pero no hay necesidad, ya castiga--
de- Trabaj o o dél Gobierno. Pero miren cómo mos con quinientas semanas, porque entoncies 
-sigue esto, 1el día 20 de julio, después de que }as pensiones no serán de veinte años, sino de · 
ya se había adoptado el sistema dual, .q�-e niás años, luego aumentaremos el tiempo de · 
supone la viabilidad financiera de '1a solida- trabaj o de los co.lombianos para que lo sepaµ. 
ridad, o sea del Seguro Social, porque si ellos. 
estuviera ·quebrado sería un engaño para lps 29 Disminuirá el valor de las pensiones, . colombianos, 1escuchp.mos estas palaoras . elJ- .  aquí muchos dicen que son abogados d e  los este recinto, las dij o el señor Presidente : "En. pensionados pero yo .i.os invito a ellos a que · estas condiciones el Seguro Social CO)nen'.'.' ho les dejen disminuir el valor de las pensio-zaría a gastar sus ya ;precarias reservas ª la nes -del futuro. Pensemos en el futuro. vuelta de 2 o 3 años", los asesores lo infor-
maron mal, estamos ante un error más grave 39 Miven ustedes en este gráfico, si insta u-:" 
que el ápagón, mucho ; más· g:rave _que _•el _d_el _ _ ramos er sistema dual, el que está en el Ins..:. 
apagón, porque este va a generar ,el maypr tituto, lo dij e ayer, se pasa a ;los fondos pr,i-
conflicto social de Colombia, porque el país. vacios;·el precio es de cinco y pico billnnes de 
sabe . 1a realidaq y no se le  puede errnañar. - pesos; sumando_ todos los gastos podrían ser · 
Segundo, los ases.ores hicieron .equivoc_ar al p:1ás-, �pero movámonos sobre las últimas ci-: 
señor Presidente, debe rev_isar sus asesores rrás 1que nos dieron de -cinco lo qué dio ayer· 
p'orque hac�rle decir -lo contraí-io de lo qué _ el señor Contralor, esos cinco biHones se eco-: 
dij o ·st¡. Ministro de Trabajo es gray.e; esa iiomfaari si sencillamente se reforma el Insti-:-
eontradicción tienen qu�e evaluarla . ustE:)des tút9_ .  de Segµros Sociales, algunos comienzan 
señores.· senadores, lo más. gr:ave es que des.: . _ · ;a ,hacer especulaciones para j ustificar el Pll.sh 
pu�s el propio señor, l\'[inistro de - Trabaj_Q vo, porqúe calcÜlan ·los egresos pero no los 
vuelv·e a . ·la. versión .de la quiebra, el enf1ermo . in·gres'ós, dicen : "De aquí al 2 .  020 se caÚsa
!li tiene. sida, está_,quebrado -e.l seguro, _si t�ene - · rári itantos gastos", ·esa es la deuda, pero no 
sida, de. manera . que ya en el . informe al .Con::- l;lic�n..que va a h¡:¡,ber trabaj adores que lleg�n 
gresn s-_e retrae.ta el se:f,íqr Ministro y vue·lve; Y pagan esos - gastos, eso se debatió amplia"'.' 

- no ¡:¡é si tenga - es_e valor· el informe, pero - mente:-y. que el déficit real es Ja diferenciá de 
vuelve- a . que . el .  eBfermo ·tiene sida, o sea que· eg:re�os e ing11esos, luego no nos vengan co:U 
.el .Seg:uxo, está qu•e_brado. y e.n un- re.ciente ef_ cue:pto - de que el pasivo pensiona! es ; IÓ 
.foro l� :Qireo.tora del- Ins.ti'tuto . de Seguros _ · que � va - a gastar si a eso no le suman los 
Sociale&. dice : E!l: m1.sivo· pensiQnal - .actuariál ingi;�sos - que se - calcula sobre la poblaci�n 
eqi;iiV:al� ap,roxima.d�rh·ente a lq;; . 10 bill.oi:ies _ �c_tiva, _que- irá. cotizando en _estos Vieinte -afj.q�. 
de. pe¡:¡o,<>, ig�11�l a . 10:· vé.�es;; el presupuesto_ del_ - Voy_ a . concluir en las propuestas. Primera 
ISS en el 93, frente a ·  unas reservas pertsio� pro.puesta.; lo que - he dicho acá merece un 
natles D1_Íl1Íl.JU,lIS; e�1 el :' c.a;so ' delo Instituto, .el análisis-,de fondo de tipo financiero y actua-
pasivo . .  p�n_sio!\a.l a_scieJ1cle ·a . 5 .blllones 600:. 0.00 r!M, �egislar sobre cálculos - ac·tuariales. equi-
m,illopes, dJC,!e á,si: 5-. 6. blllones y. _las i:eservas. voci¡.;dos o contral;liotorios nó pasa de _ser una 
a · la fech�. asciend!'!n a sólo ,67·3 : 000�tnmones, .temeridad:y mientras no haya estudios serios 
es ,deci-r sólo un., po:cQ más :del 5%- del pasivó, <.=J.Ue permitan,. dando una · Gerteza actuaria! 
p_ension�J, vean la gr.a,_ vedad de .  •esta .afirma"." - teúdrem:os uria carga de conciencia de arries
c1óri, �os-t;r�m<:>..s- el _ c;.uadro del propio séño:r gar, para Colombia millones de millones, de 
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pesos, · que se le van a quitar a la salud co
lombiana. 

Segunda : Aquí solamente hemos tratado 
-el tema de la seguridad social en el campo 
de penstones diel sector privado que se mane
j an por el seguro social ; en el sector público 
no hay discusión, en eso hay consenso está 
quebrado, porque no aplicaron la prima me
dia, sólo hicieron reparto simple, no hubo re
servas : Entonces ese punto y medi_o del PIB 
de que se hablaba ayer, prioritariamente debe 
ser nara financiar la quiebra de las caj as d? 

· 1os municipios y los departamentos. 
. En el debate en comisión el señor Ministro 

de Hacienda dij o ·que ·no había plata para las 
995 cajas municipales y departamentales, 
acudo a ·los que se dicen amigos de la descen
tralización a que intervengan para que en 
vez de montar una cosa artificial de fondos, 
primero .paguemos l:o qlle el Estado o el Go
bierno debe a miles de pensionados de los 
municfpios y de los depar.tamentos que van 
a quedar como antaño los ma-estros al arbi
trio de ·los déficits fiscales, municipales y esa 
agitación social que allá se va � presentar }a 
debemos evitar nosotros, entonces saneamien
to· del sector público en primer lugar. Segun-· 
da fórmula, que la pr·esentamos en articulado 
completo ; reforma diel Instituto de los Segu
í'os So"ciales, ¿ de qué · manera.?, y creo · que en 
ésto hay un amplio consenso, que sea dirigido 
por empresarios y trábaj a'dbres, para que lure-· 
go 'de una autoevaluaCión institucional ge
neren una gran reforma administrativa del 
Institúto, · que en pensiones, en términos ge-. 
nerales según informa la propia directora, 
está •trabaj ando · porque paga purituálh1ente· 
y segun ella die.e sófo · en BO · días se · está tra- · 
mLtaritl:o la información, acelerar las liqüida
itioiies es un problema de infQrmáti"ca que se  
í'esuel:ve con unos compútadores y no des
truyendo . lo qure han hecho los cólónibianos 
e·n · 50· años, tanto los conservadores co1no :i.os 
liberales y no sólo ellos sino .tcidos los cófoin
bianos ; tercera, tomar d·espués de estas 2 
prioridades los dineros excedentes para la 
sailud, ·si nosotros gastamos todo en pensio
nes, en montar un sistema inútil le ·quitamos 
ese :  dinero a salud y .1toda la demagog;ia, ha..:· 
blando en tér_minos aristotélicos, demagogiá' 
que hagamos ante Colombia de que van a 

. tener mU'cha salud, ·si el dinero se ha absor-· 
vido en los fondos · -a·e •pensiones, :no será 
sino un factor, no de inflación· d1e:la éc'onómía 
sino · de inHación de la violencia. 

Miren ustedes ah0ria lo que le pasa al c·ff
lómbiano que tenga la idea ' de afiliarse a un 
fondo, este cuadro . está en . la exposición · de 
·motivos, estoy dando ·cifras· del- Gobte1·no unas 
ton tradictorias con la - ot:r.a, miren 'la panacea 
que -se les ofrece.  Pasemos· al resumen de este 
cuadro en el anterior, · vean ustedes este cua:C· 
dro · .que lo reproduj o '.'Nueva Frnnfera" ·y "El 
Tiempo", si ústed trabaj a 20 áños con ·4% dé 
interés : recibirá en 20 años el ' 19% de su sala.:.· 
rio, honorables Senadores, si uno . se afilla a 
un fondo y trabaj a :20 años re:cibe al '.4% de 
fnterés, el 19% dos, ·si traba,j a 30 afios, recibí..: · 
rá el. 37% del último salario, estóy citando - a 
'f-Nueva ·Frontera", y ·si trabaja 35 años, _  ·e1 
48% ; entonces qué va- a suceder de hecho, d� 
hecho va a ocurrir·  qu·e las personas se van a 
fr pensionando cuando lleguen a completar la 
edad y el tiempo de cotización, y por vía de 
c·osto fiscal hay que pagar esas pensiones mí-· 
ñimas, esto es un costo gigantesco, ayer el se
í'íor .contralor dijo que nadie puede sabér que 
éuanto va a hacer, se  sabe -cuanto vale una 
persona, pero no cuantas personas. van a es
tar en esas condiciones. Pero miren el despil
farro, con sólo aumentar la cotización mios 
puntos · en el Seguro Social el Gobierno ·  no ti e.: 
ne que gastar un solo pe.so, en el Seguro· Social, 
él "Gobierno no paga pensión mínima, ·se au
tofinancia el 1Seguro Social, tengan en · cuenta 
ert el . Seguro Social el Gobiern_o no gastá uri 
éentavo, luego la plata · que gaste en pehsioiies 
fr1ínifnas, se la quita a salud. 
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Voy a resumir : pnmero, no hay déficit en 
el Seguro Social, por lo tanto el diagnóstico 
está equivocado y no se necesita aplicar la te
rapéutica recomendada en la exposición de 
motivos, que es la creación de los fondos de 
pensiones. Segundo : el sistema dual supone 
que el Seguro Social tiene estabilidad eco
nómica, pero es un sistema perverso, porque 
al crearle la competencia le va a extraer gente 
para que se pase a los fondos o gente que no 
llega y lo va a desequilibrar internamente, 
porque el Seguro Social no se hizo para com
petir sino para resolver un problema. De mo
do que el sistema dual lo que realmente busca 
es matar a plazos al Seguro Social, o no va a 
haber suficiente dinero para los fondos y si 
quiebran el que paga es el Gobierno, porque 
el costo fiscal; el Gobierno entra de fiador de 
las sociedades administradoras de pensiones, 
de modo que s_i un fondo quiebra el que paga 
es el Gobierno, de modo que lo único que 
arriesga· el inversionista es el capital semilla 
y si un día se repiten los escándalos financie
ros del año 80, todos los colombianos volverán 
a pagar esos. escándalos, porque el fiador es el 
Gobierno. Colombia no resiste dos sistemas de 
seguridad social opuestos. Tercero : es la pri
mera vez en la historia de la humanidad que 
se crea un sistema de ·esto·s, una improvisación 

. hecha en 20 días, muy ·meritorio el esfuerzo · 
· de quienes la hicieron, no lo niego, pero un 
. sistema de seguridad · soeial -requiere estudios 

de factibilidad profurfdbs que no · los tiene es
te sistema dual, porque · no hay un .solo estu.:. 
dio que me diga .dentro ·de 5 años hay un es
tudio de cálculo de probabilidades de cuánta 
gente · habrá en. el Seguro Social :y cuántos 
fondos se habrán capitalizado. Cuarta conse 
cuencia, n o  m e  gusta usár la palabra neolibe
ralismo porque siempre he fücho que el libe-: 
ralisino es muy n·oble y qúeda ofendido con 
ese término del neo no se q-ué, neocapitalismo 
salvaj e no se qué, tampoco es buena la pala
bra·; de .esa cosa es mej or 'Uamarla neoesclavi- -
tud, porque la propuesta, que en este -momen
to se discute, a saber que -hay que elevar la 
edad de la muj er_ y ·del varón, que 1hay que au
mentar como ya se aumentó el tiempo de co
tización, sin necesidad,- que hay qüe- disminuir 
el .valor · de lás pensiones·· sólo pa1'a que fun-· 
Gioneh los fondos, és negociar con la condi
ción ·humana y la· esclavitud · no es sino nego� 
ciar ·con la. condición -humána, por eso !Redum 
Nubaron dij o; al capitalismo de esa épo'ca que 
consideraba- el trabaj o mercancía, que era una 
nueva: forma de esclavitud, ·y hoy la vamos a 
volver nuevamente, negocfar la vida de una 
pobre ·muj er para que funcione un fondo, 
colocar 'el hombre ·al servicio de la . economía. · 

¡ Qué·horror·lo que estamos¡presenciando ! qué 
· 1,1.orror y ese horror• quedar-á en : ia ' con:Ciencia 

de quienes -n() tomen con ·seriedad este .·pro
yecto,·se sienten en ·sus casas a meditar y di
g·an,,aún ·cuan:do al Senador'y a 'los -Senadores 
que -hemos luchado por la-verdad d-el proyecto 
con cifras, con análisis · dic-ei1 qüe somos ene
migos corno se -lo dij"éron al señor · Contralor, 
aplicando, la· dialéctica que Carl Smith, llama
ba - del. "amigo enemigo", decir · esos son: los 
enemigos ·.del proyecto, por lo tanto son 1os 
enemigos· del Gobierno, .  por lo tanto ·son �s·os
pechosos, pqr lo tanto nos economizan el tra
baj o de pensar, porque todo lo que digan está 
sesgado. Si , aceptamos ese maniqueísmo ten- -
dremos que ·dar conciencia a Dios, de que no 
fallamos por un estudio racional y consciente, 
con . asesorías técnicas, sino que cedimos a los 
aJabos del opoder. 

Señores yo me he declarado abogado de los 
trabaj adores, el Gobierno hoy es el abogado 
de algunos sector.es económicos, por.que los 300 
mil empresarios no se van a lucrar con los 
fondos de pensibnes, eso sólo va a caer en 3 
o 4 particulares · que tendrán un poder eco
nómico que podrán sacar de la compétencia a 
sus rivales en el mercado de su 'empresa. En- ·  
tonces :Señores; entre los aboga·dos de esos 
pa1•ticulares interesados en un negocio que 

coi1cibieron quizawde buena fe o de ' buena fe · 
confiáno de buena fe, por un mal ·estudio eÍ 
Gobi erno les propongo, que el Gobienío les 
pague una indemnización por- lo que se gasta 
ron en los - fondos de cesantías, ante el mal 
diagnóstico del Gobierno, pero que por favor 
dej'en en J}az la seguridad social y que vayan 
a Ja Junta Directiva del Instituto del Seguro 
Social compartiendo con los trabaj adores, pa-· 
ra haceT verdadera seguridád social. 

Por último, debe agílizars·e el füanej o de las 
· reservas del Seguro Social, para que tar:1bién 

incrementen el mercado de capitales, eso lo 
dij in�s nosotros, si los empresarios, gente tan 
valiosa, está en la Mesa Directiva en igualdad 
con los trabajadores de Colombia en el Seguro 
Social, unos y otros� podrán manejar las re.:. 
servas con mucha flexibili�ad, quitándole 
las trabas actuales para que alimenten el 
mercado de capitales y surtan el mismo efec
to, que ayer·· como . panacea nos presentaba el 
señor iviinistro· de Hacienda, cuya ausencia 
lamento, porque como ustedes han visto ha 
queaado refütaao en su totalidad, porque a la 
pregunta de ·Hernán Motta,:·sobre que no ha
bía bases para el déficit no la respondió. 

Ré-formemns el Seguro ·social.. Y último pun..: 
to, háy que· apoyar el proyeéto de salud, tiene 
graves inconvenientes de carácter té'cnico; -
pero la estrüetura fuhdámeíital del pr·oyecto , 
es bu en a, la- ai:>"óyamos y a-:quien'es· piensei1· que 

- füim0s los tiüe- tl'etehían él pr<Jceso, les recuer
do _-qi.le en 5· CUas ·ai:Jrobamos ·sfilud artícufü por 
articulo, luego· no :hubo rünguna manióbi:a di-' 
latotia y que ·Io · que - allí hay - es un prdbleina 
técfü·co O!ifí'cil, ,ho :hay niüg'ilna contradie'ción 
de pdneipiós/qlieéla·en su."coh:Ciehcia honora
bles :sena!:lfües tomar ·uná déé:IBióri de mi par-' 
te -Y quien es nos : 11an' a.c_olnpañado, creo que 
hemos cumpHtlb ·nüestfa lábor,' que es ilustrar 
con la vetdád. ' ía toma de las decisiones. 

- La Presitle11cfa · ofrece el uso de la pa-· 
lab_ra al sefior ·l\'ilinistro ·de Trabajo y Se
glirfüau Sodal, óloetór Luis · Ferriándo 
R.amfrez -Acuña: 

Páfalirns delt señii>it Ministro -de Tr.�baj(!) 
·Y ·Scy;m!rid!ad 'Soeiial, · dó_ctor 
'li:Üis ,Féri·fi.üttllo :Ramírez -Acuña: 

·Con la venia de 'la Presidencia, ·hace 
uso de la . pa'.fabra el señ'or Ministro de' 
Trabajo y Seguridad Sociál, doctor :Ltiis 
Fernando Ramírez Acúña, quien mani
fie�sta 'lo siguiente: 

· et-a-ciG:s'señor Pr'esidénte, 'honorables Sena
dores, ,Yo qtiierb· r>ata ·einjrezal' "sin lugar ª' du-; 
das · a'ar una 'explicación :en : relación ·con Ja 
intet'Vehéión-'qife :ha h'echo �l ' Sena'dor • corsi; 
pero -ante tOdo·'qüisiera értTprimer lugar agra
decer ·a la :bah�aa uer partido Liberal por Ia 
eritüsfasfa cólabotaciOn que r11a mostrado en 
él desari'ollo·ae-'este 0proyecto ·a Jo largo·de un 
año d'e - disclisiolies, al :partido Conservador, .al 
Movinüento · ae;·SaIV:acíó Nacional y :a .la Nue..: 
va Füerza :-rrem'ü"Grática que suscribieron un 
pacto politíco, .  t,rüe hizo posible aprobar ·en las 
Gorhísiones · Sepbmas, y confío yo en eva:cuar 
en Ias plenarias -uh proyecto- de trascendental 
ii:npo:rtancia, con10 este proyecto de refórma a 
la Seguridad Social, él mismo Presidente• Ga..: 
viria no ha düdado en .caliHcarlo como el pro..: 
yecto más íi:nportante que haya tenido que 
ocupar.se el Congreso de la República proba
blemente en lós últimos '40 o 50 años y solo 
comp arable · con leyes tan importantes, decía 
él, como- la ley de tierras de Jos años 30; es in
discütible que el Cengreso de la República le 
ha intr0-ducido mej oras sustanciales al pro.:; 
yecto1nicial que presentó erGobierno,"nosotro,s 
pres'ehtamos fundamertta1m·ente una reforma 
en mátetia pen.sional, en el convencimi'ento 
de que evacüátla ese ·reforma de perisiones; 
deberíamós continm:i..r; con· una reforma : en-sa..: 
lud, fa complejidad die los dos temas nos pa-
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!recia que hacía difícil- el trámite del proyecto;· 
ip�_ro el Congreso quisq que los dos proyectos 
de .-salud y de pensiones, y ahora un. tercer
capítulo de servicios sociales complementa'
:r:ios, . se tramitaran simultáneamente y ese es. 
�l . proyecto que tenemos a consideración de 
estas plenarias en donde yo diría que la mayor 
parte de ese proyecto es producto de sugeren
Cias e iniciativas de los propios Parl.amenta
rios de los partidos que suscribiero11 el pacto 
político· y que hizo posible que se aprobaran 
en Jas Comisiones Séptimas este proyecto, pe- . 
ro también hay que advertir que este proyecto 
contiene elementos importantes tomados de 
los. sectores que habían manifestado una opo
si-ción sistemática al proyecto. El proyecto 1n
corpora desde ese punto de vista un mecanis
mo de concertación, y tengo que reconocer en 
esta plenaria que los sectores de oposición han 
permitido que este proyecto mejore y el In
.corporar muchas de sus iniciativas y de sus 
críticas, ha hecho que este proyecto sin lu gar 
a dudas sea más equilibrado y atienda un po
co más las peticiones y las aspiraci ones de ]o<; 
diferentes segmentos de la población colom 
biana. Yo quiero concentrarme en el régimen 
de pensiones para responder particularmente· 
·�lgunas de las inquietudes que ha expresado 
el Senador Corsi. 
· 

- Quiero' explicarles muy rápidamente en qué 
consiste la reforma pensional que se está pro
poniendo, el Gobierno propuso que nos- pa..sá-

- ramos a un régimen de capitalización, ayer 

-ei señor Contralor con razón nos decía - que 
era preferible tomar definiciones ; o un siste
ma u otro; muy ,bien, el Gobierno actuó con 
e8a consideración, nosotros creemos que el es-

- -quema de reparto simple tiene menos ventaj a 
que · el esquem(:L de �apitalización, y por eso le 
propusimos a( país .'un esquema de ahorro. pa
ra manej ar el :tema pensiona!.· Las circuns
tancl.as políticas quisieron que en una s.olu 
(!ión salomónica· 1as Comisiones Sép.timas, n o  
optasen .por e l  mecanismo exclusivo _ del .aho- · 
rto, sino que permitieron coexistir.: el . meca-

. fosmo ·actual del regimen de reparto ::¡i.mpl_� -
· : ó de prima media al cual hay que.hacerle únas 

i-eformas para que pueda funcionar, y. simuF 
iáneamente el proyecto de .ahorro -que propu
so el ·Gobierno, al cual también le introduj e- -
ron las comisiones una serie de modificaciones. . 

- Permitir que coexistan los dos sistemas,·· lo 
· .que . va· -a hacer en · el fondo- es . pel'.miti.r_ que 

cada.  tfa bajador . colombiano tome lá opción q 
�e quedarse en el sistema actual o de pasarse 
al sisfema nuevo, que no es más que . una -a1-

. térúativa, una opción porque esta ley: no ob1i,: 
- . ga -a ningún colombiano, ni a qUedarse en el 

- . ·Seguro · Social, ni a pasarse al nuevo · sistem a, 
simplemente le da opciones a los tra.baj a,dores 

. d e ·- que escogan el sistema que más les ¡;on-_ 
viene. Qué pasaba con _el sistema de reparto 
simple; que veníamos manej ando en Colom -
bia y por - qué era urgente esta reforma, lo pri-'" 
mero que hay· que decir es que el Seguro So
cial, no va a tener dificultades para ,el pago 

de pensiones hasta el año de 1997, aunqu � no 
hagamos reforma, es decir, señores senadores, 
que esta reforma, que le estamos proponiendo 
al . país no es para solucionar un probJema 
puramente coyuntural de este Gobierno, por
que no tuviera plata para pagar las pension es, 
no, este Gobierno y seguramente el siguiente 
hasta 'el año 1997, no va a tener ninguna diíi

cmltad, lo que va a ocurrir es que después de 
1997, va hacer mucho más difícil arreglar· la 
crisis pensional que se nos viene. Les voy a 

explicar por qué hay una crisis en el esquema 
de reparto simple que manej a actualmente el 
Seguro Social ; básicamente se debe a que ha 
habido un cambio demográfico, la composi
ción poblacional de ,Colombia está cambiando, 
porque él sistema de seguridad social, e,stá 
madurando y porque el régimen que te� wmos 
concebido no ha arbitrado los recursos m�ce
sarios, · cuando empezó �l. Instituto de los Se
guros So ciales existían Ji6� afiliados . . por :cm 
pensionado, entonces cuando hay más afilia
dos que pensionados la ta,sa de cotización que 
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· se -requiere · es muy . ·baj a . del : 4 y medio ·%, y 
mucha gente también como los debates qu e 
estamos viendo hoy, ya hace 25 años decía qu e -
el Seguro Social no requeriría más del 4 y me
dio % . de por vida, hubo unos estudios como . 
mencionó el Senador Corsi, de un. actuario 
que se llamaba Arroba, de apellido luroba, 
que· señaló que esto requeriría unos inciremen -

. 
· 

tos a medida que la relación de afiliados a 
:pensionados fuera cayendo. 

Esa relación que era de 168 afiliados por 
pensionados ha venido 'cayendo dram áüca-_ 
mente, de tál suerte qeu en los años de HrJI[} la 
relación de pensionados cayó a solo 9'8 afilia

dos por un pei)sionado, en el afio de rnm:i el · 
Seguro .Social tenía 1 millón 800 mil afi!Jiado.s 
y sólo 58 mil pensionados, lo cual nos da una 
relación de afiliados por pensionados ya de 
30 a l. Observen ustedes cómo , · cuando uno 
tiene 168 personas pagando por cada pensio
nado, pues la cot.ización es muy baj a, p ern ya 
en H l 80 esa relación solamente era de 31[) afi
liados por pensionado, hubo necesidad de su
bir la tasa de cotización del 4 y medio % al 6 
y nrndio % y ahí volvimos a tener un debate 
parecido y mucha gente salió a decir qu e el 
Seguro Social no xequeriría más incrementos 
del 6 y medio %, pues bien; en 1990 la relación 
por pensionado que tenemos en el Segmo So- . 
cial es solamente de 1 2  afiliados por cada pen 
sionado y esta relación va a seguir cayendo, 
por . eso el afio pasado tuvimos que .subir la 
cotización de nuevo del 6 y medio % al 8%, en 
medio de una gran incomprensión, porque ca.., 
aa vez que se sube Ta cotización hay que dar. 
un debate parecido al de una reforma tribu
taria;  pero es que es absolutamente. con.sus-, 
tancial con el esquema de reparto simple o de 
prima m edia, e l  hecho de que a. medida que 
el sistema madura y la refación _de _a.fili!Jt.dos 
por pensionados cae, ·GOmo. Ie pasa a todos los: 
países del mundo, hay que subil; la, tasa de co.,. 
tización. 

, 

· El _8% ,  señores Senadores, que acabamos -de  
decretar para e l  Seguro Social, .talI,lpo_co -es su
fi.ciente, es suficiente hasta . el año de�l997, ·en 
el afio 97 o 08 habrá que subir. a volv.erJa co, -
tización, pero las .proyecciones que hemos he,.._ 
cho de que le va . a  pas¡:¡,r a este pais -si .. segui.., 
mos. con el sistema ,  de repa,rto simple, - nos · 

muestra que en el año .202Ó . la tasa de cotiza..:. 
ción que tendremos. ,para .pensiones será-'del 
21% .en el caso del .Instituto de �os Seguros 
Sociales y esa es la. preocupación -que Je asiste 
al Gobierno Nacional, qué .tan -�ompetitivo. va 
a ser este país de.ntro de 10 o 15 años, .éuando .. 
la .tasa de cotización nos cueste sólo 20% para 
financiar pensiones,. porque es. que el esquema 
de reparto simple, si' me permiten utilizar u n  
lenguaj e muy simple, consiste e n  .. que lo que  · 

a uno le descuentan de su salario no _ se está 
utilizando _en el Seguro Social para. pagar la 
:pensión de cada trabajador, lo que a mí. m e  
descuentan en e l  Seguro Social l o  utilizan pa:.., 
ra paga.r los actuales pensionados, . los actua-_ 
l es viejitos, es la esperanza de que cmmdlo yo 
sea viej o y j ubilado, habrá unos j óvenes que
pa,g·an por mí, lo que va a ocurrir es qu e esos 
j óvenes de mañana van a tener que. pagar 
21% pina poder pagar mi.s pensiones; yo me 
temo, que como le ha pasa,do a otros pai.ses, 
vamos a tene1• .1-ma rebelión en la j uv entud d.e 
e.f.e momento, que va simplemente a evadir las 
·cotizaciones y :$-hí es cuando tenemos una cri
sis de pensionados porque simple .y lla.namen -

. te no hay c01-Í .

. qué pagarle a la poblacióÍ.1 d e  
pensionados. 

Pero, sefiores Senadores, esta no es una pro
y ección alarmista ni es una cosa que .se nos 
haya ocurrido a última hora, esto ha resistido 
los deba tes de este último año, lo han revisado 
l os actuarios, los expertos, hemos constatado 
e.sto con qué le está pasando a otros países, 

· n o  sol amente· en América Latina sino a todo 
el mmid.o, para que ustedes se at.erren Ja Ar
gentina está tramitando un proyecto parec] d o  

· én 1::ste momento, pero l a  tasa d e  cotización 
que están aprobando_ en Argentina .sólo para 
pensiones es del 27% en Argentina, en Ohi1e 
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Quando. hicieron. esta .reforma en . 1980, la' tasa: 
de cotización era del 2 1 % ,  nosotros no. n.Js es
tamos in ven tan do estas cifras, . ni queremos 
ser - alarmistas, la tasa de cotización que va a
exigir el esquema de reparto simple a médida· 
que esa rela-ción de afilia ·1os por pensionados . -
caiga, va a seguir aumen �ando. 

· - La otra alternativa para no aumentar coti
zaciones es no pagarle las pensiones de· j ubi-. 
!ación a ios j _ubilados de mañana,. esta deuda 
que tenemos con los afiLados al Seguro so� 
cial, como lo decía el Ministro de Ha cienda -Y 
el Contralor General de l a  República; traidas -
�sas cifras, a valor preser. te, son del orcen de 
4 .  7 millones de millones de pesos, eso no' es 
un costo fiscal de esta r_c;forma, ese co·to ya 
existe y sigue creciendo, lo que queremos es. 
pa�·ar lá g;eneración de d. 3Uda, hay que reco
nocer esa deuda y hay qu 3 pagarle a la gente, 
a no ser que ustedes tomc:n la decisión c1e que 
no reconocemos esa deuci:i. y no le paga·nos a 
los actuales j ubilados, a mí eso física:;:nente 
me parece imposible y cno que esa plata nos . 
la tenemos que dar y recc nocer esa deuda que 
ha generado el sistema antiguo. 

Pasemos para hacer un pequeño paréntesis, 
a qué ·está ocurriendo Cl n el sector público. 
En el sector público sei:ores Senadores esa 
relación de afiliados a p�nsionados, qua hoy 
en día en el Seguro Social es de 12 afiliados 
por pensionado, en el sector público es de 3 
a 1; es •decir solamen_te hay 3 personas . coti
zando por un pensionado, esto hacé que la 
tasa de •cotización necesariamente sea mayor.-
la simulación que hemos heého d e  qué le 
ocurriría al sector público de aquí al-·añ'.l 2020 
nos muestra un panorama absolutamente de-. 
sola-dor, la tasa de coti.zación sería d�l orden del 
51.%; co;mbinado sector públi�os y sector pri'va-: 
do la tasa :de cotización llegaría al 27%, ·pero 
quiero terminar· simplemente citándoles un .r 

�j emplo muy puntual de por qué .un esquema
<;ie crieparto simple finalmente llega a ser crisis,. 
miremol) el ej ei,nplo de Telecom. En . Telecom; · 
la rela,.ción de afiliados a pensionados ·es uno: 
a :uno, . es decir hay un igual número de_ afi-
liados ·O de trabaj a<;lores que :de .. :pensionadosi 
�n el-esquema de reparto simple, que. quisiéra.-: 
jador activo tiene que m�.ntener a; un p ensio"' 
mos ·Jl)reservar, eso implica. que : cadá. traoa:..: .'-' 
naid.o, esto . nq puede funcionar ' simplemente 
porque estamos girando contra ·el futuro, su
poniendo que· va haber una.s-olidarid,ad intér..: 

. generacional y que los traba_j ador:es de.mañana 
van· a pagar esta cuenta, .nó, . . :ésta cuenta de 

- cobro tenemos que empezarla .  a solucionar .ya, . 
y repito no se trata de so'.ucionar un·problema . 
puramente coyuntural, . el Gobierno del P1'esi..:: 
dente Gaviria puede pasar perfectamente sin , · 

!hacer esta reforma y· no va a .tener� ninguna: 
dificultad para el pago . de las p ensiones, .  ni 
en el sector públic9 ni en el sector privado; 
pero creemos nuestra. responsabilidad adver-, 
tirle al ipaís, .porque nos preocupa la competi
tividac! de las _empresas del mañana · cuando 
tenga que pagar 21 % pe r pensiones, 12% por: 
salud, 3% para el bienestar familiar; 4% ·para 

· las c aj as, esas tasas de c� tización, esos aportes 
para.fiscales en el país van a valer más del' 

50% y así no va haber rmpresas colombianas 
que puedan competir en mercados inte:macio
nales, el esquema que .tenemos en mente 
proponerles es el de pasr1r una tasa de cotiza
ción .-O.el 13 . 5%; que e.J lo que · requiere el 
Instituto de Seguros Se ciales· para no tener 
que seguir haciendo incr ementos en el futuro, 
es cierto, sería más cómodo quedarnos con un 
esquema del 8% hoy, a c '.:l.mbio de que mañana 
�oticemos 2 1 ,  nosotros la que proponemos es 
que la tasa de cotizació-1 desde ahora ·sea del 
13 . 5% para que este pais no tenga que volver 
a subir la tasa de coti �ación en mat �ria de 
pensiones, implica un sacrificio, sí,  está flin
damentalmente raclicad a o focalizado en los 
empresarios, de ese 13 . 5%, los empresarios 
v·an · a tener que pagar 10% y el trabaj ador 
solamente 3 .  5%, en lo que se aprobó en las 
Comisiones Séptimas se aprobó el 2 .  5%, que 
es menDs de lo que imgan los trabaj adores hoy: 
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· en 'día; los · trabaj adores no esta:ban pidiendo 
:una ·l".:educción en su tasa de cotización para 
:pen.siones, hoy en día u n  trabajador cotiza el 

· ·2 A l6% : al Instituto de Seguros Sociales, por 
:un acc;idente me parece en l a  aprobación final 
a las Comisiones Séptimas se reduj o a 2 . 5, · 

.se- les .rebaj ó del 2 .  66 al 2 _ 5, nosotros vamos 
a i nt·entar persuadir los a explicarles a ustedes . 
que es necesario reestablecer la tasa del 13 . 5, 
que es la tasa de reemplazo a largo plazo 
que reqµiere el Instituto de Seguros S ociales. 

El Senador Corsi, decía que el Ministro de 
!Trabaj o en la Comisión Séptima. aceptó que 
con una tasa del 13 _ 5 %  el Instituto de Seguros 
�ociale8 ·negaba al año 2020 con reservas, claro 
que es -cíerto, llega con reservas porque con 
una tasa del 13 . 5% tiene que llegar eón re
iservas, lo que hemos dicho es que si ct.ej amos 
al seguro con la tasa del 8% se quiebra, pero 
ma reforma que estamos proponiendo implica 
que el Seguro Social va a tener un a tasa del 
il3 _ 5% e implica que el a ño 2020 va a 
con reservas de lo contrario seria irrespon
sabl_e estarles proponiendo a ustedes un es
quema que tampoco solucione el sistema del 
Seguro Social a largo plazo. Señores Sena
dores, el esquem a que encontraron las Comi
siones Séptimas es permitir que c oexista el 
sistema. del Seguro social refo_¡:mado, con una 
tasa de l3 . 5% que equivale a la tasa de reem
plazo Q.e largo plazo, p ar a  no tenyr que hacer 
incr.emenos futuros en . la tasa de cotización. 
Con el s.istema de capitalización al cual quiero, 
«:on su jrenia s e ñor Presirdertte, dedicarle unos 
Jrninu,t<;>s para explicar en que consiste el fondo 

· i!'l.� la· reforma de lo que estamos -proponiendo 
«i(:' - lo del sistema· nuevo, que va a ser total- - . 
mente. voluntario. En el esquema de capitali
�ación, que es voluntario, yo no me voy a 
.tearrsa:r 'de repetirlo, . es difícil oponerse a esta 
¡refo;riIJ.a porque es que aquí no se le · obliga · 

ia ,la gente a tomar ninguna decisión absurda, 
n adie· va- a tomar . una decisión en contra. de 
-�t1 voítjntad, y estén ustedes, S enadores, con
veneidps que nadie . s_e va _a p!;tsar a los fondos 

· ;de .  pet¡siones - si eso no les conviene, nadie,  si  
}� �·!;!nt� está cónvencida que el Seguro Social · 

es - mejor; se ·van . a quedar .en el S egul'O, y
s�mpfoD;J.ente los. fondos n o  nacen, queremos , 
,rlarle§_. ópciones y alternativas . a l a  gen te para . 
(que escoj an. Cómo funciona un esquema d e  

' ahartó : o  u n  esquema de capitalización aue 
�eríá '�r esquema nuevo, simplemente que a '  
diferencia- del- 'esquema de reparto simple, lo 
rque. -á.,_mí -- m e  descuentan va a pasar a una 
cüehta d:e .ahorro individual, :va a haber una · 
!nfcirm�ción ·más transparente y los trabaj a
dores recibirán un extracto trimestral donde . 
�e res ltjféirina cúánto h a  aportado el emplea- -
«ior y f!,Uánt0 · e1 trabaj ador, cada trabajador · 
se va a convertir en el primer fi.s"calizador del 
sfstema� porque ahora sí, . l a  pensión de j ubila
ción tiene relación de causalidad con el monto 
lde las cotizaciones, hoy en día no hay relación . 
ide ·�i:i,us'a;lida;d en el esquema de réparto simple 
a un· tr_abaj aidor, perdóneme la expresión, no 
�é impórta si el patrono aporta. o no aporta 
al Seguro Social, es más, en muchos casos s e  
confab11la trabaj ador y en_1presario para evadir 
-las cótizaciones al seguro, porque la pensión 
no depende de los aportes actuales, depende 
r:;implemente del salario de los . dos últimos 
años de cotización d el trabajador y esto sea 
id icho •de paso ha permitido que gran parte 
O.e los trabaj adores, especialmente de .salarios 
altos, cotizan durante toda su vida cm1 un 
salario mínimo al Seguro Social, y cuando le 
faltan do.s años para j ubilarse se suben el 
salarlo de tal suerte que especialmente los 
trabaj ador·es de salarios altos son quienes más· 
han saqueado ese fondo común que es <::l Insti
tuto . de Seguros Sociales, el trabaj a;dor de 
salaiip mínimo no tiene posibilidad d·e hacer 
tramp,a, porque siempre h a  teniclo salario 
mínimo, pero el de altos ingresos puede evadir 
el sistema. En él nuevo sistema de ahorro l a  
pen,sión depende·· d e l  monto d e  las co tizacio
nes, entonces el trabaj ador va a estar 
ite · de · que el patrono sí esté 
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oportunamente los , aportes, porque de lo -con
trario va a af,ectar el .monto de su pensión, 
en ese sistema, donde. se garantiza una com- ' 
petencia; una posibilidad de que -el trabaj ador 
escoj a la pensión que más le · ·convenga, 
todos los intereses que . generen esos rendi
mientos, esos ahorros, son de propiedad del 
trabaj ador. El criterio para escoger cuál va a 
ser la entidad donde yo . quiero que me m ane
j en mis pensiones, va a ser el de la eficiencia, 
creemos · que el Seguro Social, debe persistir, 
debe seguramente ser la entidad_ más impor
tante de seguridad social ·en Colombia, la di
ferencia que tenemos, muy respetuosa con 
quienes se oponen a este proyecto, ·es que nos
otros no compartimos la idea de que el Seguro 
va a ser un monopolio. Creemos que hay que 
preservar las instituciones, pero solamente e n  
l a  medida e n  que l e  sifvan a l a  g•ente, que l o  
importante n o  son las instituciones sino las 
per&onas y que si en un momento dado 
una institución no le sirve a las ¡perso
nas hay que hacer cambios, esta ley lo. 
que pretende es darle alternativas a las per
sonas, opciones nuevas para que escoj an. 
Tenemos que diseñar un sistema en el que l a  
competencia s e  dé e n  .relativa igualda·d de 
condiciones, en donde la cotización al Seguro 
y -a los fondos sean igual del 1 3 . 5%, ·el día que 
ustedes diseñen u n  sistema que nos quede des 
equilibrado, si  diseñamos un sistema dond e  
los fondos de pensiones sea más barato cotizar, 
todos se van a ir allá, o si es más barato el 
Seguro, todos se van a - ir allá. Tenemos que 
garantizar, p ara que esto sea neutro, la coti-_ 
záción sea igual en los dos sistemas, veremos 
a lo largo del debate, cómo probablemente es · 
deseable también equilibrar las confüciones 
de las semanas d e  j ubilación, de cotización, la 
edad de j ubílació11. y otros aspectos para que 
séan realmente comparables y ·  competitivos 
los dos sistemas ; a mí me parece que el sis-' . 
tema de ahorro pensionál tiene .enormes vir
túdes, pero respeto la-.posición de quienes no . 
creen ·en es e sistema y .por eso la ley les <cj.a 
la alternativa de quedarse en el esquema de 
reparto simple, en el esquema . d el Instituto 
de Seguros Sociales, ·esta ley es absolutamente 
voluntaria y -es muy. d ificil oponerse a -que 

. lás personas tomen- la ' decisión .que más les 
convenga en un rég:imerr ·de · pensiones. En
tonc es , · señores Senadores, · fas cifras · que ' 
hemos veriido manejando a ló 1ar·go de ·este 
debate no son cifrás -improvisadas, aquí hay · 
un estudio -serio, En. Colombia hay 18 aé
tuarios que conforman h Sociedad Colom;,,. 
biana de Actuarios; yo ·f'ealmente estoy ad
nfüacÍb del esfuerzo que. h a  heého el Sep.ádor · 

Corsi por apr-ender de cáfoulos actuaríales, es · 

u n  tema complej o, · los ,13 actuarios ·del país. 
han avalado todo · éste estudio, han venido 
efectuando las correcciones respectivas y todo 
lo que hemos decantado . .  a. lo largo de este año 
de debates, yo tal vez aql;lí apelaría a la opi
nión de los honorables Senadores que partici
paron en la Comisión Séptima, porque ·este 
tema .lo hemos _ discutido incansablemente, yo 
respeto mucho al senador Corsi, porque pro
bablemente va a votar el proyecto en contra;  
porque n o  cree en.  él, pero las cifras que aquí 
se h an trabaj ado son cifras serias, es un estu
dio hecho con los actuarios de Colombia, con 
los 18 actuarios de Colombia, hay otros ·estu
dios hechos por personas que no son actuarios 
y no dan un resultado distinto. Yo creo que el 
argumento contundente al cual tengo que 
recurrir es el de .  decirles, símplemente, que 
le den una mirada muy r ápida a los paises 
vecü10s, para que se den cuenta las tasas de 
cotización que tienen en pensión, con tasas 
honorables Senadores de 8% como tenemos en 
Colombia, . con semanas de cotización tan 
bajas, no podemos garantizar pensiones, dé
jenme darles un argumento un tanto iri·efu
table se dice que en los fondos de pensiones 
una persona cotizando el 13 . 5%, oíganme bien 
el 1.3 . 5%, cotizando 30 años o 25 años de su 
vida ,  subiendo las edades de j ubilación y supo
niendo que la tasa de interés real es del 5% 

y - que todos los se ' capitalizar:.,- se 
dice que la p ensión que s·3 obtendría es ·u\u.:r 
baj a probablemente· el 50 o er 60%, acep·Ge..:. 
mos en gracia de·  füscusión que esa pens(•Ji'll 
es· baj a, simplemente para utilizar el ac.'gu
mento de decirles cómo será- lá pensión que 
se puede obtener con el sistema actual, ·  "h0>-" 
nórables Senadores, si cotizando el 1 3 .  5%. 
durante 25 años, subiendo · edades de j ubila- · 
ción, capitalizando todos los interesés, se .füce 
que la p�nsión que ,se ob� endría es baj a, y01- · 
les pr eg·unto cuál es la pe;:sión qlie se obt-Ie.11e 
en el sistema a ctual , donde la g·ente no co tf.za 
13 , 5 sino 8%, en donde la. gente n o  cotiza 2� 
años sino inclusive 10 año.:;, en donde la gen::;e 
no se j ubila a -los 60 años .'. ino a los 55,  ·este es 
u n  sistema que va. a reventar, mire lo que L'lOlr 
en día cotiza una persona , \:!SCasamente en el'. 
Seguro Social' da para financiar la mitad. :le 
la pensión, por eso 1el f.-:mador Uribe, ft;íre:r 
hacía una intervención d :  Jíendo que el si::ite
m a  actual es tan regriesivo qúe a una p_ersona> 
d e  salario mínimo, a 1 a  cual le pagamos un� 
pensión de $ 80 ' o oa, le estamos en pronted.io 
subsidiando $ 40 . 000 men males por qu é, 9or
que lo que él aportó ·escasamente da _¡;·�tra 
m·edia pensión de Io q_ue le promet� la IeJr, 
luego el sistema le subsid . a  la mitad, per:J un 
trabaj ador de ·$ 8 0 0 . 000 .::nensuales, conw �ll 
también cotiza muy barato, el '8%, y se j uf:::.ila 
te.mprano, a ese trabaj a;lor hay que s ub"íi- · 
diarle la mitad que so1i. � 400 . 000 mensu.iües 
y qué tan progresivo es, señores Senador,es;·un 
sistema como el actual qúe le sunstdfa $ 4Di:l:OOO : 
al rico y $ 40 :ooo al pobre, este' sistema · tiue · 

estamos proponiendo:, si bien es cierto comi-�r
va los subsidios para la gente 'de� ·ffi el?.0!'.'68 
ingresos, elimina. de · taj o  l a · posibili:doo �:e · 

subsidios a las clases adineradás' de :este ¡;itú'.s. � 
es que ál sistema a.ctual, lo� principales l;¡ei:-1.e'- . 

fkiarios del Insti tüto d.� Seguros . SoqI::iJeiS., · 

són los trabaj adores de altos· irrgreso-s, 119) · 

podemos permitir esa: inj ustida· áocial� d·3 ·tai · 

suerte qüe es tod'o lo c.onti:árió' lo que. es ta1:i1:.:�s 
pi:etendiehdo hacer de J o  c1 ue exrste lióy,cui're- · 

gir esa injusticia, tratar de arbitrai::. recUi\S(}i�� ' 
. yo'  les exhorto y - lo& -invite>' a · u:sted'e's; · :t\-6'.f'.?:.:: 

manera vehémente, á que legislemos' - ea-: e.l}te 
sisteíná' c o n  niucha seril:':lad: El Congres-tn:ie , 
la Repúblfoa -á pesar de ser un áñÓ p1"eeI·ee- � 
toral, ha venido mbstran ffo . tod a  la ·sel'ÍIC<iü:fl . 
para un cas o · que revisté toda .fa re§poúsáh·m.:.. · 

dad como este de Ja séguridad: spcia.l Y"-O'i��i:a -

réforma en · matéri a. de pensiorres; Hay . ' 4:,U.� • 
corregir elsisterha teúemos, yo para dádes : 
otro dáto comparaüvo,- para quienes · ,c-reen : 
que ·el .Instituto de .Seguros Socia.les; ·tien:-e ;ho�r 
en día muchas re.servas, simplemente le1a
quiero dar un dato ·comparativo, ·e1 Iri.s tH;utEli 
de Seg·uros Sociales, · ho:y en _día· tiene ' $ · ilMll ' 
mil millones . de reserva., bueno eso es ··.h'iu.Cl:lGI 
o es poco pues es absolutamente pocó, ml1:011 
ustedes solamente una empresa, miren· a ;�c;cr
petiol, Ecopétrol ti ene 8 ,  200 emplead0".3 - :v 
saben cuántas son l as r2servas de Ecope t;J:O·l, 
que están relativa.mente· bien calcula.das par3i. · 

sus trabaj adores, valen $'- 870 mil millon:e:::;, e.i 
.decir, una sola del país p ara·  gb';ea.n-
tizar las pensiones 8 .  200 empleados, �te-oo 
$ 870 mil millones de reservas, el Sagu.!'.'Cli 
Social, para tres y ta n tos millones de afiEa!,Jo.s: · 

ti:en e escasaménte $ 640 mil millones, YG me 
pregunto si esas re.s.er vas van a ser suficiente&p 
no, aquí necesitamos un sistema que de verd&,dt 
capitalice reservas, en el esquema de ftx1d.os 
de pensiones esto ·va a ser un subprmiuc�G> 
m uy importante, se va a ::linamizar el mercsJdJO< 
d e  capitales, ese no es el obj etivo fundament;a1 
que estamos buscando eon esa reforma. pert3 .· 

es un subproducto, Senador es . l'i.r:Aía 
despreciable, este ti.ene que crecer, este 
país tiene que fom entar la tasa de a.ha l'l'.'0< 
interno, este país tiene que encontrar n:J:i3 1ras. 
fuentes de financiamier.t.o para sus emp.reA&.s, 
este país, como Jo h;:;m hecho otros pB.fAes, 

· tiene qu.e entrar ·en la Sfnda del crecimiei:1iGO· �r 
de hacer estas refor:c:las que p ermitan 8.'le
g·urar los recur.sos ;¡ r:o 1dej ar expósita e;:sa, 
población de futrircs pen.:donados si seguti:u::is: 
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con el · esquema actual. Con este tema no po
demos j ugar, este es un tema demasiado serio, 
yo no tengo que apelar a la conciencia d e  
ustedes, porque siempre han actuado con res
ponsabilidad, estoy absolutamente convencido 
de que este debate es sano, que le conviene 
al pais, lo hemos venido haciendo durante 
este último año y estoy convencido de sus 
bondades. 

Quiero simplemente finalizar, señor Presi
dente, diciéndoles que el proyecto en salud, 
es un proyecto también muy bueno ·comple
mentario y el tercer tema, que seguramente 
veremos en otra oportunidad, tiene que ver 
con el auxilio para los ancianos indigentes, 
no está tenido en cuenta ·en el capítulo que 
he 1expliéado, pero la población indigente de 
este país, cerca de 188 . 000 ancianos, que están 
e11 ·coí1diciones de pobreza absoluta, que nunca 
cotizaron al sistema de seguridad social, esos 
188 .000 ancianos van a r ecibir una mesada 
e quivalente a medio salario mínimo, a $  40 . 000 
mensuales, muchos de ustedes con seguridad 
me podrán decir que eso 1es muy poco, espe
cialmente para una persona con tantas nece
sida;des como un anciano indigente, bueno yo 
les puedo aceptar que esto sea poco, pero 
también les puedo decir que eso es mej or que 
lo · que hoy existe, hoy en día, que es nada, 
esta póblación va a poder tener estos recursos. 
Finalmente quiero dej arles un último mensaj e 
que es el ·siguiente : aquí vamos a tener, se
ñores Senadores, grupos de pr·esión y eso ·es 
licito, sindicatos que tienen privilegios para 
tratar. ,de· que no los· desmontemos, y eso tam
bién es licito que ellos lo hagan, lo que es 
importante tener ·en cuenta es que ca:da pri
vilegio · que : c onservemos para ·ese grupito del 
20% de los colombianos privilegiaidos que 
tenemos segurida:d social, es un · rpeso menos 
qúe vamos a poder gastar para ampliar cober
tura; ·este proyecto pretende llegar al sector 
campesino con un fondo d:e segurida,d pen
siona! y con un fondo ae solidaridad en salud, 
al sect0r de vendedores ambulantes, al sector 
informal, · a  las amas de casa que .son cabeza 
de familia, hay recursos arbitrados, pero si 
empezamos a establecer privilegios y. es una 
tendencia natural qua uno tiene cuando le 
hacen una petición, esos privHegios que man
tengamos van restando recursos para ese 80%, 
aquí tenemos que hacer una compensación · 

entre ese 20% que ya tiene segurida.d social 
y- buscar de verdad que lleguemos al 80% que 

. no ti.ene seguri:dad social y que -es el obj etivo 
de ·esta ley. Muchas gracias señor Presidente. 

.La 'Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Tiberio Vi
llarré'al .Ra:mos. 

Palábras del honorable Senador 
Tiberio Villarreal •Ramos : 

· Con la venia · de -la ·Presidencia, hace 
uso .de la palabra él honoráble 'Senador 
'Tiberio Villarreal Ramos, quien a.a lec
füra a una proposidón. 

La"Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la proposición del honora
ble Senaclúr Tiberio Villarreal Ramos, 
coh la adición formulada por el honorabl e 
Senador Emilio Lébolo Castellanos, en 
el sentido de . alterar el Orden del Día y 
proceder a discutir otros proyectos, y ce
rrada su discusión, ésta le imparte su 
aprobación. 

Santafé de Bogotá, D. C., 8 de septiembre 
de 1993.  

Proposición número 61 

-Altérese el orden del día y procédase a 
considerar el informe presentado por la Comi
sión AC'cidental en el cual .se declara;n funda
das las obj eciones formuladas por el Ej.ecutivo 
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al Proyecto de ley número 286 de 1993 senado, 
293 de 1993 Cámara, · y  a designar la Comisión 
Accidental para que estudie las obj eciones del 
Ej ecutivo al Proyecto de ley número 98 de 
1992 Senado, 171 de 1992 Cámara, ya que este 
punto no suscita discusión alguna. 

Tiberio Villarreal Ramos, Aurelio Iragorri 
Hormaza. 

Aditiva. 

Por no pr·esentar discusión, considérense 
también los Proyectos de ley número 304 de 
1 992 Senado y 338 <de 1993 Senado. 

· 

Emilio Lébolo Castellanos. 

IV 

Proyectos de ley objetados 
por el Ejecutivo. 

(Con informe de Comisión). 

Proyecto de ley número 286 de 1993 
Senado, 293 de 1993 Cámara, "por la cual 
se crea la emisión de la Estampilla Pro
U niversidad Industrial de Santander y se 
dictan otras disposiciones". 

Por Secretaría se da lectura al informe 
y proposición en la que declara fundadas 
las objeciones. 

La Presiden'C::ia cierra la discusión del 
informe y la ·proposición, y la plenaria 
le imparte su aprobación. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria si · reconsidera y aprueba 
el  Proyecto de · ley número 286 de 1993, 
Senado, y cerrá.da su discusión, ésta le 
imparte su aprnbación. 

Por Secretaría se da lectura al título 
del proyecto. 

Leído éste la Presidencia pregunta: 
¿Aprueban los · miembros de la Corpora
ción el título leído? Y éstos res,pondeh 
afirmativamente. 

Cumplidos lós trámites constifociona
les� legales y regla:méntarios la Presiden
cia pregunta: ¿. Quiéren los Senadores 
presentes que el , proyecto de ley apro
bado, sea Ley . de la República? Y éstos 
re-sponden afirmativamente. 

Próyectos de ley objetados 
por el Ejecutivo. 

(Para n0mbrar Comisión). 

·p1·óyecto · de ley número 98 · de 1992, 
Senado, 171 ;de 1992, Cámara, "por la 
cual la nación se asocia a la conmemora
ción del sexagésimo aniversario ·de la 
fundación de la. Liga Colombiana .de Ra
dioaficionados (agosto 18 de 1993 ) ,  y se 
fomenta el desarrollo de las radiocomu
nicaciones y radioexperimentación a ni
vel aficionado". 

Por Secretaría se da lectura al infor
me de objeciones presentados por el Ej e-

C\ltivo . 
_ 

La Presidencia designa la Comisión 
Accidental integrada por los siguientes 
honorables Senadores : 

Everth Bustamante García, Tiberio Vi
llarreal Ramos y Efraín Cepeda Sarabia ; 
para que rindan el informe respecto a las 
objeciones J.eídas. 

GACETA. DEL CONGRESO 

PROYECTOS DE LEY 
PARA SEGUNDO DEBATE 

P1·oyccto de ley número 304 de 1992, 
Senado, "por medio de la cual se api�ue
ba el Tratado General de Cooperación y 
Amistad entre la República de Colombia 
y el Rein o de España, el Acuerdo entre 
la República de Colombia y el Reino de 
España, integrante del Tratado General 
de Cooperación y Amistad, el Protocolo 
de Cooperación Técnica y Científico
Tecnológica entre la República de Co
lombia y eJ Rei no de España, integrante 

- del Tratado General de Cooperación y 
Amistad, y el Protocolo de Cooperación 
Educativa y Cultural entre la República 
de Colombia y el Reino ele España, inte
grante del Tratado General de Coopera
ción y A mistad, suscrito eh Madrid el 29 
de octubre de 1992". 

Por Secretaría se da lectura al informe 
y proposición positiva · con que termina. 

La Presidencia sométe a consideración 
de la plenaria la proposición leída y ce
rrada su discusión, ésta le imparte su 
aprobación. 

Se abre segundo debaté. 

Por Secretaría se da · lectura al artícu- · 

lo único del proyectó; la Presidencia · 

abre la discusión y ·cerrada ésta, pregun
ta: ¿Adopta la plenaria el artículo pro- · 

puesto? Y ésta responde áfirmativa:.. 
mente. 

Por Secretaría se da lectúra al título · 

del proyecto. 
La Presidencia abre la discusión y ce- · 

rrada ésta, la Presidencia pregunta: . 
¿Aprueban los miembros de la Corpora- ' 
ción el título leído? Y éstos responden . 
afirmativamente. 

Cumplidos los trámites Constituciona- , 
les , legales y reglamentarios, la Presi
dencia pregunta: ¿Quiéten los Senadores · 
presentes que ei proye·cto de ley aproba:.. 
do sea Ley de la República? Y éstos res
ponden afirmativamente. 

:Ptóyecto de ley 11únre1·0 338 ele •1993, · 

Senado� ' 'por fa cual la hación se asocía 
· 

a la celebración del Centenario de Ver;;. . 
salles, Valle, y se dictan · otras· Clisposicio- ; 
nes". 

Por Secretaría se da lectuta · al' informe ' 
y proposición ·positiva ébn que termina. : 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la proposición leída y ce
rrada su discusión, ésta le imparte su · 
aprobación. 

Se ab1·e segundo debate. 

Por Secretaría se da I'ectura al articu- . 

lado del proyecto. Abierta la discusión y 
cerrada ésta, la Presidencia pregunta: 
¿Adopta la plenaria el articulado pro
puesto ? Y ésta responde afirmativa
mente. 

Por Secretaría se da lectura al título 
del proyecto, la Presidencia abre la dis
cusiÓJ1 y cerrada ésta, pregunta : ¿Aprue
ban los miembros de la .Corporación el 
título leído ? Y responden afirma
tivamente. 
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Cumplidos los trámites constituciona
les , legales y reglamentarios, la presi- . 
dencia pregunta: ¿ Quiéren los Senadores 
presentes que el proyecto de ley aproba
do sea Ley de la República? Y éstos res
ponden afirmativamente. 

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Everth Bus-
tamante García. 

· 

Palabras del honorable Senador, 
Everth Bustamante García: 

Con la venia de la Presidencia hace 
uso de la palabra el honorable Sei::iador, 
Everth Bustamante García, quien mani
fiesta: 

Graclas señor Pres;idente; yo creo que el es
cenario es un verdadero testimonio de lo que 
el país y este Co.ngi:eso piensan sobre el pro
yecto de seguridad social ; yo n.o sé si aquí lo 
que est!i desprestigiado es el proyecto de se
gurid!:!-.d social o el mismo Gqbierno, porque 
�·quí hay úna desolación total, por ahí esta
ba el señor Ministro de Gobierno que debió 
hacerse presente en esta sesión seguramente 
a testimoniar el hecho histórico de la inicia� 
ción a'e este cl,ebate con un quórum precario, 
que demuestra el poco interés qµe hay en este 
Senado de la República por este proyecto de 
ley, es decir que el saludo· que el señor Minis
tro de .T.ra:)Jaj o y Seguridad Social, le dio a las 
b,ancad.as que apoyan el proyecto no se refle
ja en la asistencia, creo que no hay más de 20 
Senado.res, y por esa razón, señor Presidente, 
porque yo tengo respeto por el Senado de la 
�ep�blica, porque aquí hizo una brillante ex
ppsición el senador Carlos Corsi, porque re� 
conozco que el señor Ministro de Trabaj o Y 
Seguridad _Social ha hecho un esfuerzo impor
tap.te, desde su punto de vista y particular 
concepción, que ha nevado consignada en el 
proyecto de seguridad social y lo mismo ha 
hecho el honorable Senador Alvaro Uribe, po
nente del proyecto, yo creo que no se merecen 
este trato por parte del Senado de la Repú
blica, por esa razón, porque ni el Senado ni el 
país, merece ese tratamiento y porque esta 
es una discusión p�ofn.nda que va a a;fectar la 

. estructura social, ! '. .  estructura económica, la 
estructura fiscal del país en 'los próximos 30 
años, r:iorque exij o respeto a este Congreso, y 
a mi país, señor Presidente, le pido con todo 
respeto que ante el precario quórum me dej e  
en el us.o de l!:!- palabra, al inicio d e  la sesión 
del próximo ·m:;i,rte.s, muchas graicias señor 
:presidente. 

f)p,n· la v�:rria de la. presidencia y del or:;i,do_r, 
interpela el hm1oxa1Jle Sen�d,or Alvaro. 
Uribe Vélez : 

Señor Rresidente, muy brevemente pprque 
algunas referencias que debo ha,cer a la_s ip
tervencione.s de los· colegas, pt1es a mediP.,a 
que vayamos examinando fos artículos en dis
cusión, habrá la posibilidad de hacerlo, pro
cesando ahora los comentarios que soor� el 
articulado hicieron los honorables· Sen'ádores, 
aparecen en total 103 artículos. objet?:<fos. y 
159 en discusión, cuando · estaba presidiendo ·  
e l  honorable Senador Darío Londoño, a· una 
·pi·egun.ta · de él, yo respondí con la siguiente 
. sugerencia, oportunamente, no sé si hoy, po:r
· que algunos Senadores han anunciado que s.e . 
·ha reducido ya sensiblemente el quórum, po
dríamos votar los 103 artículos no obj etados, 
y a partir de ahí, señor Presidente; emp�zar 
,!?,>.,discusión de los artículús obj etados pór los 
3 temas, primero, yo sugeriría esto, señor Pre-
sidente, hay un tema que es el de principios 
- generales y pensiones y hay irnos artículos:ob
.j etados, lo qi,rn han propuesto los ·senadores 
-es. qué se separe para ser discutidos, uno por 
uno, qu·e evacuáramos esa paí-te, como dij o 
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el Senador Orlando Vlisquez, como estamos se
guros que en la Presidencia. van a orientar el 
debate, dándole plenas garantías a todo el 
mundo, y con las mismas plenas garantías a 
partir de ahí, entráramos al. tema de la salud, 
con el mismo procediml.ento, examinando uno 
a uno los artículos obj etados y finalmente al 
tema de los servicios sociales complementa
rios, pero usted, dirá señor Presidente en qué 
momento se considera oportuno esto. 

La Presidencia manifiesta lo siguiente:  

Sí honorable Senador a mí me parece per
fectamente compatible su petición con la del 
honorable Senador Evert:Q Bustamante, el de
bate con todas las garantia.s del caso se va a 
centrar en los artículos que tienen observa
ciones o que han sido objetados. Hay un blo
que de 103 artículos que no han sido obj eta
dos, .que podemo votar. 

Con- Ja venia de la Presi�encia y del orador, 
· 

interpela el honorable. Senador Alvaro 
Uribe Vélez : 

· 

Señor Presidente como esto lo está tr¡ms
mitiendo la Radio Nacion�l, con su venia, ac�
to una sugerencia que me. ha hecho el hono
rable Senador Angarita, l(lgic:;i.mente eso tiene 
que .ser en presencia de up quórum decisorio. 

Con la venia de la Presidencia y del orado,r, 
i�terpela el honora�le �enador Aníbal . 
Palacio Tamayo : 

Sí honorable Senador, para una moción de 
ora.en, mire señor 'Presidente yo tengo enten
dido con todo respeto qué se había pla,nteado 
que la votación de a·cuerdo con la propuesta 
que hace el honorable �enador Alvaro ·uribe 
Vélez, .se haría el día martes, entonces yo creo 
que no hay necesidad de que nos metamos en 
esta discusión, nadie está torpedeando, me 
parece que incluso ya señor Presidente se há
bía levantado prácticamente la sesión, enton
ces no veo problema en que nos pongamos de 
acuerdo y el martes se haga la votación. 

Con la· venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora 
Maristella Sanín Posada: 

Esta Mesa Directiva yo creo que había ins
turado una muy buena costumbre de llamar 
a lista al final de las sesiones, porque yo creo 
que algo tiene que tener de valor el que se 
queden los Senadores hasta el final, o sea q�e 
yo le pido a la Mesa Directiva que siga con esa 
costumbre y llame a lista al principio y al fi-
nal, por favor procedamos a eso. 

· 

Por solicitud de Yélrios Senadores la 
Presidencia indica a la Secretaría verifi
car . el quórum y realizado éste, informa 
qµe no se hc:i. reg!stn�.do. qµ(>rum delibe-

. ra,t0rio.-

V 

N egopfo� s11st�1lda.dos 
por la Presidencia. 

f>or Secretaría se qeJ::ln . los. siglúente¡:; 
negqdos para. su PllbJic�ción correspo:n,
di�nte . 

Santafé de Bogotá, D. C., 
8 de septiembre de 1993' 

Foi·mulación . de preguµtas escritas por parte 
de ia . Senadora María Izquierdo de Rodrígue�, 
P.ara.el seño1'- Director d� -la--Aeronáutica: Civií. 

Solicítase, al señor Director del Departa
.mento Administrativo de ,ja,Aeronáutica: éivH, 
Fernando. Zarama, en co-!}cordancia con el 

artículo 238 de la Ley 05 de 1992, dar res
puesta por escrito, a través de la Secretaría 
General del honorable Senado de la República, 
al .siguiente cuestionario : 

1 .  ¿Qué estudios técnicos comerciales y. fi
nancieros se tuvieron en cuenta y quiénes los 
efectuaron, paTa que la restricción. fuera se
lectiva, afectando comercial y económicamen
te a unas compañíais comerciales a sus us.11a
rios y beneficiando a otras? 

2 .  ¿ Qué medidas .se han tomado para cwn
plir con el compromiso . de la Aeronáutica 
Civil, hecho en una reunión efectuada en el 
mes de abril con los representantes de las 
empresas de taxi aéreo y ailgunas comercia¡es, 
tales como Aces y Aerotaca, consiste en m�jo
rar la cabecera. 3 - 0  die la pista auxiliar-stol, 
nivelando el teneno en dicha cabecera? 

3 .  ¿Por qué motivo no .se_ ha co�truido ooa 
nueva pista, ya que ·hace muchos años. se co
noce la necesidad de ésta.'? · 

4 . ¿Qué medidas se han .tomado P,ar¡:¡. que 
las compañja.s . de carga racionall,cen . sus , iti
nerarios para no uti¡izar el aeropuert9 E!do
rado en las horas de congestión? 

5 . ¿Qué m�didas se han tomad,o para me
j orar y descongestionar, el áre� de. co;ntroÍ, de 
Bogotá? 

6. ¿Cop base en qué estudios afirma 118ted 
que las co.mpañ_ías de taxi aére.o , y aviacipn 
general deben trasladarse al aeropuertp, de 
Guaymaral? 

7 .  ¿Considera usteq correcto que tw.as 
empresas comercia:les terminen. siendo af:ec
todas por la imprevisión en tomar, las ,mediµas 
tendientes a .  solucionar las nece�idades . del 
sector aeronáuti:co? 

Presentada por la honorable ·  Sen::i,dora, 
María Izquierdo de Rodrí�ez. 

Santafé de Bogotá, D. C., 31  de agosto de �993 

· Doctor 
PEDRO PUMAREJO VEGA 
Secretario General 
Honorable S enado de la ,República 
Ciudad. 

Apreciado doctor Pum_arejo :  
Para los fines pertinentes l e  re�ito las res

puestas al .cuestionario corresponfjiente a la 
Proposición número 42 aprobada por esa ho
nora:ble córporación, relacionada Don el :tema 
cafetero. . 

. 

Cordialmente, 
. Rudolf Hommes Rodríguez 

Mfoistrn de Hacienda y Crédito P.úl>lico. 

Cues�onario de citaciól! al Cong!e�o, 

PROPOSIOION NUMERO 42' DE 1993 
· (jueves 2 de septiembre):  · 

l .  ¿En qué c9p.siste el :diferendo cpn- el Co
mité Nacional-de Cafe�eros, a rafz d.e-ia_ desig-
nación de · una comisión evaluádora? _ . 

· 

,. ,. 
' -- - �- . ,. . 

, 
. . " . El Gobierno Nacional de,e.idió . crear una 

c9ñ:li¡;;J�n �:M��tá .. P».ra :el. e�tud.io d.e. ió� .'<!Au:ritos 
cafeteros_ c9n_ el .. fin . d.e · a,najt:?:�r I�. ·si�u,ac!ó.n 
d_e la, ec.on9p1J� cfl,fetera,, sµs .. P,erspecPiY?$. y 
�orm..µ!i::i,r pqs_i):>les ... aju¡;;_tes . al. ��t��l r{\girpen 
inst!tucim1�t P,ªPfL.. �P.aptarI�t a. l� JJ,!l_evrus 
c9µqic!0,:ne�, q�l mer.c;:td_o_ in,�,p1�ci9Pl:!-J. pe 
e�ta, µi,�v,eri;h 1ª1 !9.omisión .t�nqrá,, µp., c_arª#er 
exclusivamen:te técnico y nJ>., �Eilil>e�ato:!io y 
sus .re�omendac.ione� serán.ent�egac;ias,al Go
bierno N�,�iónal; p·ai:.a; que· ést� �ean conside
radas al interior- del Comité .. Naciónal; en un 
iiiarco" de " concerta_ción c'ª!�ter�, cómo el qµe . 
siE)rµpre li,ª-'·· existid.o ep dicho. foro; 

Desde .el c9laI>_so !1.eI precio-i�terl!acionatdel 
café en julio de· 1989, han ocurrido hechos· de 
e:Speciai si�!l"if�canc.ia p·ara·'.eJ· s�<;tPr CJtfetero. 
El · princip.�1 1 es; sin �ug�ar· a �udas, la rebaja 
·pel precio real que recibe el caficultor y su 
:efecto ·-sobre · la' menor�rentabilidád··del negocio 



caf�tero .. A pesar dP- loo e.sfuerzos de la Fede
ración, Nacional de . Cafeter-os y del Gobierno 
Nacional por conserva,r el convenio de cuotas 
en los últimos años,. los mecanismos de libre 
m•erc ado han terminado por imponerse, con 
efeetos depresivos sobre los precios y la pro
aricción, al menos en el corto plazo. Estos 
he.c\hos se han traducido en un menor valor 
:real 4e la cosech8 . Así mismo, las finanzas 
a:i!eJ Foncfo Nacional ciel Café se han venido 
dete1iorando y en los úUímos años se han re
gilst:rado déficits importantes, como el de 1992, 
f¡¡-¡me alcanzó O .  5% <1el PIE, viéndose for�ado el 

. Fondo a liquidar _p.,,rte de sus activos y acudir 
a. f:'lnanciación vfa la emisión de los Títulos 
de Ahorró Cafetéro (TAC) y la contratación 
de .erédito. con el G obierno. 

Tudós estos hech,0s :han obligado a adoptar 
numerosas decisiones de política, orientadas 
a producir ajustes necesarios en las variables 
cafeteras, tanto a nivel del' productor, ·como 
de las funciones y finanzas de la· organización 
c�etera. · · 

IDado que desd e ·e1 micio de la crisis del mer
cado externo no se ha llevado a cabo uri aná
·lisis global de la d� fícil pi,oblemática cafetera, 
es útil -realizar un estudio de este sector con 
una visiófr de largo plazo que pueda conducir 
a irealizar modificaciones en el manej o cafe
tero y plantear nuevas estrategias en _la . 
comerciaiiización del grano en el mercado in
ternacional. 

Por ello, la cr�ación de la comisión por par
te del Gobierno rio debe g,enerar dudas acerca 
de sus intencione:;:. Estas no son más que las 
de eontribuir a la búsqueda de soluciones de 
1airgn plazo para el sector cafetero, respe
tanGo la concertación que siempre ha existido 
entTe cafeteros y Gobierno en el seno del 
Comité Nacioh-al de CaJetems. 

2. :Éxplique la fituacli.ón actual de la Cafi
cl!iilltura y la posic'ón del Gobierno. 

1La situación· de la cafic ult-ura se puede ca
racterizar . sobre lá base de las siguientes 
varlable.s : precio· extertio; producción, precio 
mte:rno y comportamiento financiero del Fian
do l\'.acional del Café. -

aj Precio extei;no. Después de h aber alcan
zat!:n los niveles de preció más bajos de toda 
Ja 'bistoriá, fa fotizáción · ,del grano en los 
mercados internacionales im mostrado en los 
illtimos ú·es íne;;es síntomas de recuperación. · 

Sm embargo, ella es todavía precaria pues 
hasta. -ahora -!Se ha ·· álcanzado un precio de · 
US$ 86 por libra ex-'muelle, mientras el precio 
de i:quilibrio para las finanzas del FNC se 
ltbica· hoy- · en- US$ 84, teniendo en cuenta el 
�.?za ·reciente del precio . interno a $ 105 . 000 
'la. �arga. 

IDr;.s factores expliéan está leve recuperación 
de� niecio extern o :  

�1) Como consecuencia de más d e  tres años 
de baj os precios intemaci.onales, la oferta ex
J;"'Qrtable mundial ha empezado a redu�irse, lo 
cual ha -imputlsado en algo la recuperación 
del ni·ecio externo. 

' 

�fü) El esquema de retención que: han lide
radv Colombia, los paises centroamericanos y 
Brru'H -viéne garia.ndo cada día más credibili-
dad Recientemente, los . paises africanos .e 
Indonesia se sumaron a él. El niercado ha per"
cib�ldo pqsitivamente esta iniciativa en razón 
:al . :apoyo decidido que los respectivos_ gobier
nas !e . ih_an .dado al programa y a que los 

,mec�mismos de retención y Iiberación_ coillsuL-
lan muy de cerca las necesidades y . los gustos 
de fas compradores, al punto que importante·s 
agirie:rJliaciones de consumidores europeos han 
:manifestado explícitamente su apoyo al es
quema de re.tetición. 

_ b) Producción. La producción en los últimos 
12 meses; a j ulio de 1993, fue de 15 millones 
ele �acos , lo que representó una disminución 
de cBrc a  de 2 .  4 inillones de sacos, o sea, 14% 
con �"elación a la registrada en j ulio de 1992. 
El !'.llesceru;o en la produoctón obedeció tanto al 
efecto de la iµfestación de la broca en alre
dedor de 200 . 000 hectáreas, sin que se cuente 
t.a-1avía con una tecnnlo g la efectiva y eco- · 
nómiea que pueda apiUcarse para su control, 
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como a la erradicación de alrededor de 30 . 000 
hectáreas de cafetales tecnificados. También 
el deterioro del precio réal pagado al caficul
tor, ha afectado la producción por el deses- · 
timulo sobre las prácticas culturales de sos
tenimiento de los cafetales. 

Debe anotarse, que una - producción de 1 5  
millones d e  sacos e.s, hoy en día, u n  volumen 
suficiente para atender el mercado .externo, el 
doméstico y guardar inventarios de segurida,d · 

del orden de 500 mil sacos. 
c) Precio interno. El aumento mencionado 

de la cotización externa y la disminuci�p en 
la producción posibilitaron que el gremio y 
el Gobierno Nacional definieran por consenso, 
el pasado 26 de agosto, el aumento del precio 
de fa carga de café a $ 105 . 000, pagaderos 
$ 88 . 000 ,en efeCtivo y $ 17 . 000 en TAC, lo 
cual implicó uh reajuste del orden del 14% 
respecto al precio fij ado en abril de 1993, pero 
un reaj uste del 23 . 5o/0 respecto del que s e  
tenía hace. u n  año. También s e  acordó, a l  inte
rior del Comité Nacionai, la necesidad de 
revisar a la baj a el precio interno si, por al
guna. razón, los pl'ecios externos no repunta.
ran en el futuro a los niveles esperados. 

d) Situacjón finan ci era del FNC. Como con
dición para poder .sostener el aumento del 
precio interno, se ratificó por consenso el 
compromiso de vender activos del Fondo Ná
cional del Café durante 1993 y 1994 en cuantía 
de US$ 300 miUones. De esta manera, el déficit 
del Fondo no superará los $ 100 . 000 millones 
en 1993 ( O .  23% del PIB ) y los $ 160 . 000 mi
noi:ies en 1994 ( 0 . 3% del PIB) . 

En este _momento se está trabaj ando para . 
incorporar esta proyección en el proyecto de 
Presupuesto Nacional "de 1994; ya que original
mente no se contemplaiba un déficit del Fon
do Nacional del .Café en ese año. Esto, 1Sin 
lugar a dudas, restringirá las posibilida.des de 
mayores gastos en otros renglones con miras 
a no sobrepasar la meta del déficit fiscal .en 
ese año. 

é) Rentabilidad para el productor. Antes 
de tener en cuenta el efecto del alza en el
precio interno del pasado 26 de . agosto, la 
rentabilidad promedia de la . caficultura, in- ·  
cluyendo los ·costos asociados con el control d e  

.. l a  broca, se estimaba alrededor d e  -4%. Al 
tomar en -cuenta . el reajuste de 14 . 3% en el 
precio interno de· la carga acordado en esa 

. fecha, . se observa qué dicha rentabilidad ha 
pasado -a ser posHiva y ·se puede estimar hóy 
all'.ededor del 11%. Es importante resaltar que 
la caficultura . tradicional es la más rentable 
de ellas, reportando hoy día una rentabilidad 
del orden del 15%, mientras que la tecnificada 

_ al _sol es de ·8 .  5%,. lo cual indica que la cafi
cultura del pequeño campesino continúa te_

. nlendo una estructura de costos claramente 
ve:ritaj osa. 

3 .. Expiique cuál es la · equivalencia entre los 
impuestos---para exporfa.r café verde y café 
fostado: · .- · 

-con: et.ánimo de mantener un esquema im-
. positivo homogéneo sobre el café ·verd_e y sus 

derivados y, además, para evitar inconventen
tes por demandas de "dumping", el Comité 
Nacional de Qafeteros op_tó por. establecer 
unas equjvalencias eri términós de la cantidad 
de café verde que se necesita para producir 
un kilogramo de café procesado (molido, ex
tracto líquido,- descafeinado y tostado) .  Basa
dos en e.stas eq:uivalencias, se aplica ·un siste.., 

-ma simétrico para el cobro de la c·ohtribución 
y para el - pago de la Transferencia . para el  
Sostenimiento del· Precio Interno (Transopin) .  
El Comité Nacional q.e Cafeteros, en su sesión 
del 6 de febrero ele 1992, estableció que el 
café tostado debería pagar contribución cafe
tera tenien·do en cuenta que · para producir 
un kilogramo de café tostado se necesitan 
1 . 19 kilogramos de café verde. En cónsecuen
cia, -para e�ectos del cálculo diario de esta 
.contribución o del Transopin sólo se necesita 
multipl,icar _ la · contrbiución o el Transopin 
poic kilo de café vercle por el factor 1 .  Hí. 
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4 .  ¿ Cuáles son las condiciones para expor'- · 
tair café · en Colombia? 

El articulo 25 de la Ley 9!!- de 1991 delegó en 
el Incomex el establecimiento de los requisitos 
mínimos 'para ser exportador de café, tenien-
do en cuenta el concepto de la Federación 
Nacional de · cafete.r.os, seg-ún normas ' y cd-
terios establecidos por el Comité Nacional d� 
Cafeteros._ · . 

De acuerdo con est.o, el Incomex . expidió 1a 
Resolución 3156 de j unio 19 de 1991 médiante 
la cual se establece la lista de documentos 
que se deben presentar para acreditars-e como 
exportador de café. Estos .'lon ': inscripción 
ante Cámara de Comercio, balance del último 
año fiscal firmado por un contador titulado, 
ce1�tificación b·ancaria, declaración de no exis-
tencia de providencia ej e cutoriadas de . ci:trác..'. 
ter aduanero, cambiario o de comercio ext.e
rio1-, póliza <;le cumplimiento ante el Fondo 
por una cuantía mínima de $ 12 . 000 : 000, fe .. .  
no.vab1e anualmente, patrimonio mínimo d''! 
$ 120 . 000 . 000 .dedicado a esta actividad, Sll 
valor será rei1ov.ado anualmente de acuerdo 
con el IPC del DANE. De no . contar· con una 
trilladora propia, se debe demostrar fa posi
bi.lidad de contar con una. Según el parágraf0 
19 del articulo 25 de la Ley 9�. esta documeñ-
tación se envía a la Federación, que dispone 
de 60 días para emitir el concPTl ': J . . 

5 .  De los dineros del Fomt� �iacional del 
Café, en algún momento de la historia, e1 
Gobierno Nacional ha determinado, o _solici 
tado o utilizado alg·una cuantía, ¿en qué época 
y :para qué'? 

· . 

A raíz de la bonanza cafetera ocurrida entrP. 
finales de Í985 y comienzos de 1986, se acorq<') 
entre el Gobierno Nacional v la Federación 
Nacional de Cafeteros invertfr hasta $ 40 . OÓil 
millones de los ahorros generados por el Fcndo 
Na cional del Café en títulos o bonos emitid.O'> 
por el Fondo de Garantías de _Institucione.'"l 
Fina;nciera5, con plazo de maduración de ri 
·años y rendimien�o promedie del 6% anual. 
En razón a las dificultades que presentó e! 
Fondo Nacional del Café durante 1992, el 
Gobierno Nacional prepagó el saldo de la 
deuda que aú.n mantenía con el Fondo Nacio--·  
nal d el Café. 

-

El crédito · concedido ·fue utmzadó :por: - el 
Fondo de Garantías de Instituciones Finart-
cieras pa:ta apoyar los procesos de s8:neam1eri-- . 
.tJo de Granfinanciera, Banco de Oolombiá �" . 
Banco del Comercio en condiciones similares . .. 

. a las otorgadas por el Fondo Nacional . del 
· Café a Fogafin. -

· 

: En otras ocasiones, 'tal como sucediera . éiu--· 
rante 1992, ha: sido el Gobierno el que · ha 
dado apoyo crediticio al Fondo Nacional dé1 . 
Café, posibilitando de esta manera el que �e . 
continúe con el esquema de g-arantía de It 1, 
compra de la cosecha en todo -el . territorfo 
nacional. En aquella oca•sión se extendió un . 

. crédito por US$ 1•00 millo!1es, pagadero .a tres · 
años y . medio, a una tasa bla:nda equivalentP.. ,  
a 1 punto y medio por encima de la· tasa Líber� . 
a 6 meses, con diférentes · alternativas de pag¡o . .  
que podría escoger· el Fondo Nacional del Café. 

Santafé de_ Bogotá, D. C., 
septiembre 1 <? de 1993 

Doctor 
PEDRO PUMAREJO .VEGA 
Secretario General 

· Senado de la República 

Apreciado doctor Pumarej o :  
Por medio de l a  presente · le en:vío las res

puestas del . señor Ministro de Agricultura, 
doctor José Antonio Ocampo Gaviria, al. cues·
tionario pertinente a la P110posición número 
42 de 1993 . 

Atentamente, 
Sergio Rodríguez Ovalle 

A:sesor Ministro. 

Respuestas del señor Ministro de Agricul:- . 
tura, d.octor José Antonio Ocampo Gaviria, aJ 
cuestionario pertinente a. la Proposición nrú'-
mero 42 de 1993. 

-
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l .  ¿l!.'r1-qué consiste el diferetndo con el Co
mité Nacional de Cafeteros, a raíz de la desig
nación de una Comisión Evaluadora? 

R La diferencia con los representantes 
g:remi�les en el Comité está relacionada con 
el alcance de la Comisión. El gremio cafetero 
ha expresado que eHa rompe la tradición de 
concertación con el Gobierno Nacional. El 
pasado 26 de agosto se decidió que estos temas 
serían concertados por el gremio cafetero . 
El Gobierno llevará a la mesa la posición que 
ya ha expresado en el -Comité según la cual 
la Comisión será exclusivamente técnica, li
mitada en su alcance, especialment1e a los 
temas de comercialización externa y, por lo 
tanto, sin ningún carácter decisorio. Por lo 
tánto, ella no reemplaza los tradicionales me
canisnios de concertación. La tradición de 
otganizar misiones o comisiones de este tipo · 
de temas 'Claves para el desarrollo del país ha 
resultado muy provech9sa en el  pasado, como 
lo demuestran las diversas misiones de finan
zas públic!1s, de empleo, de desarrollo agro-
pecuario, etc. 

· 

. 
2 .  Explique la .situación actual de la caf1-

cu1tura y la posición del Gobierno. 
R .  La ca:(icultura éolombiana ha tenido que 

atravesar la mayor crisis de su historia. La 
causa fundamental de- ella ha sido la caída 
en el precio internacional del café como 
resultado del c·olapso del paco de cuotas a 
mediados de 1989. A esta situación se agrega
ron· otros factores, entr:e los ·cuáles conviene 
destacar : (a) La aparición de la broca, que 
ha afectado ya cerca de 200 . 000 hectáreas. Y 
ha generado severas pérdidas en cantidad Y 
calidad ; (b) Ei alza de los costos de pro��c
ción, asociada al desmonte de los subs1d10s 
credittcios y de insumos, como parte de las 
políti·cas de corrección de las finam.zas cafe-

. teras, y (e) La revaluación real del peso .en 
los últimos años. 

No obstante, gracias al Fondo Nacional del 
Café y a la tradición de seriedad en su admi
nistración por par,te de la Federación Nacio
ina;i de Cafeteros, ::¡e ha logrado un manej o 
de la crisis ejemplar en el mundo cafetero. 
La caída de los precios al productor ha sido la 
menos acentuada de todos los paises produc
tores: En unos de sus peores momentos, en 
abril de 1993, el productor colombiano recibía 
el equivalente a 56 centavos de dólar por 
ltl:>ra de café producido; los ·competidores más 
cerca:nos, los productores centroamericanos, 
recibían entre 26 y 34 centavos de dólar. Por 
otra parte, se adoptó una agresiva política 
·de comercialización externa quepermitió au
mentar la participación de Colombia en el 
mercado internacional · del grano, y · se han 
destinado recursos crecientes del Fondo a pro
gramas ·  dirigidos a combatir la brC?ca. · 

Sobre la evolución más específiéa de las 
variables cafeteras en meses recientes, : se 
pueden agregar las siguientes cónsideraciones : 

:a) Precio eX!terno. D espués de haber alean- . 
·zado los niveles· de precios más baj os de toda 
la historia, "la cotizaéión del granó: en Ios 
mercados internacionales lha. mostrado en los 
ú1timos tres meses síntomas de recuperación. 

:Dos fáctores explican esta importante re:- . 
cuperación del precio externo : . . 

- i)  Como c onsecuencia de más de tres años . 
de bajos precios internacionales, la oferya 
exportable mundia,1 ha empezado a· reduci.rse, 
lo cual ha impulsado en algo la recuperación 
del p11ecio externo. 

ii) El ooquema de retención que ha liderádo 
Colombia, los paises centroamericanos ·y . Bra
sil viene ganando cada día más credibilid'ad. 
Recientemente, los países· africanos e Indo"
nesia se sumaron a él. El mercado ha perci
bido p ositivamente esta iniciativa en razón 
al ápoyo decidido que los respectivos gobier
nos le han dado aJ programa y a que los 
mecanismos de r.etención y liberación consu!l
tan muy de cerca las necesidades y los gustos 
de los compradores, al " punto que importantes 
agremiaciones de consumidor�s europeos han 
manifestado explícitamente su. apoyo al es
quema de retención. 
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b) Producción. La producción en los últimos 
12 meses, a ju¡io de 1993, fue de 15 millones 
de sacos, lo que representa una disminución 
cercana a los 2 .4 millones de sacos, que equi
vale al 14% con relación a la registrada en . 
j ulio de .19;)2. El descenso en la producción 
además de responder .al deterioro del precio 
real pagado al caficultor y a su consecuente 
desestímulo de las prácticas culturales de sos- . 

· tenimiento de los caf·etales, obede.ció al efecto. 
de la infestació_n de la broca aproximadamen
te en 200 mil hectárea.s y a la erradicación 
de aproximadamente 30 mil hectáreas de ca
fetales tecnificados. 

Debe anotarse que una producción de 15 
miUones de sacos es, .hoy en día, un volumen 
suficiente pa1'a ati.::nder el mercado externo 

· Y el doméstico .y. guardar inventarios de se
guridad del orden de los '500 mil sacos. 

c) Precio interno . .  El mencionado aumento.  
de la cotización externa y la disminución en 
la producción hicieron posible que el pasado 
26 de agosto el gremio y e! Gobierno Nacional 
definieran uor consenso .el aumento del precio 
de la carga-de café� fÍj ado en $ 105 . 000, paga
deros $ 88 . 000 en efectivo y $ 17 . 000 en .TAC, 

· lo cual representa un reajuste del 14% res
pecto al precio fijado en abril de 1993 y uno 
del 23 . 5% respecto al que se tenía .hace un 
año. · 

d) Situación financiera del FNC. Como con
dición para poder sostener el aumento del . 
precio interno, se ratificó por consenso el 
compromiso de vender activos del Fondo Na
cional del Café durante 1993 y 1994, por una 
cuantía de US$ 300 millones. De esta manera 

· el déficit del Fondo no superará los $ 100 . ooo 
millones en 1993 ( 0 . 23% del PIB ) y los 
$ 160 . 000 millones en · 1994 ( O .  3 %  del PIB) . 
Sin embargo, podrá ser muy inferior si- con
tinúa la tendencia a la bafa de la producción 
nacional: y se mantiene la tendencia al alza 
de las cotizaciones internacionales. 

3 .  Explique cuál es la equivalencia entre los 
impuestos para exportar café verde y café 
tostado. . · 

R. Desde la expedición de la Ley 9[). de 199 1 .  
se reemplazaron los. impuestos sobre el café 
por la contribución cafetera. La medida de 
esta contribución, que .es la diferencia entre 
el equivalente en p esos del precio de reintegro 
y el costo del ca.fé a expo:rtar, se hace siempre 
sobre el café verde excelso. La Transferencia 
para el . Sostenimiento del Precio Interno 
(Transopin ) ,  c orrespondiente simétric.o de �a 
contribución -cafetera, opera cuando el precio 
de reintegro en menor ,que los costos del :café. 

- El- café tostado, y en general los cafés . pro
cesados, pagan_.la contribución, o en su de�ecto 
rectben la transferencia para el ·sostenimiento 
del precio interno, según la. cantidad de · café 
verde excelsó que . se haya necesitado en . su 

. ·elaboración. De :esta forma no se grava el va
. Ior agregado en el proceso de industrialización. 

El cobro de la contribución para los · cafés 
procesados se realiza de acuerde:> ccin la can� 
tidád requerida dé cáfé vet'de en su procesa
miento. Las. equivalencias_ utilizadas son las 
siguientes : · ' 

· · · 

· · 

a) Un kilo _de café tostado equivale a 1_. 19 . 
kilós de café verd'e . excelso;  

. 

b) Un kilo de café soluble equivale a 0 . 65 
kilos de café verde exceíso( l ) .  · 

4 .  ¿ Cuáles son las condiciones para expor
tar café en C olombia? 

R .  Estar registrado en el Incomex, tener 
capacidad ·de .trilla ( propia o contratada) y 
canta� c on un respaldo aiiecuado para aten

. der la operación de comercialización. Es bue

. no anotar que la -intervención y los trámites 
en· relación con la exportación de café. se han 
simplificado n otablemente en los últimps· años. 

(1) Pa.ra efectos del cáiculo dia.rio de esta contribución 
o del Transopin, i;ólo se necesita multilpl!car la 
contribución o el 'fransopin por kilo de ca.fé verde 
por el factor 1 . 19. 
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5 .  De los dineros del - Fondo Nacional del 
Café, en algún momento el Gobierno Nacional 
ha determinado o solicttado o utilizado alguna 
cuantía, ¿ en qué época y para qué ? 

R .  El sector cafetero ha hecho dos tipos de 
contribuciones .tradicionales a las finanzas 
públicas. La primera, y níás importante ha . 
estado relacionadá con impuestos específicos 
a la actividad cafetera. Hasta 1 967 estos im
puestos tuvieron todos la forma de diferen-· 
ciales cambiarios·, mediante el . . .  los cafe
teros tenían que vender su grano a una tasa 
dé cambio inferior a la del mercado. Entre 
ellos se cuentan los diferenciales adoptados 
con las devaluaciones de 1933 y 1951, . . . · 

temporales, y los más permanentes .que acom
pañaron las recomendaciones cte 1957- 1958 en 
adelante. Dichos diferenciales . estuvieron crusi 
siempre asociados a reaj ustes bruscos del tipo 
de cambios durante la bonanza cafetera die 
mediados de los años cincuenta se reaj ustaron 
temporalmente en función de las altas cotiza
Ciones· internacionales del. grano. En 1967 se 
reemplazó dicho gravamen por presupuesto 
ad valorem que fue finalmente eliminado por 
la Ley g;¡. de . . . (reforma cambiaria) . Esta 
ley asignó temporalmente ·algunos r·ecursos 
de la nueva· contribución cafetera al Gobierno, 
recursos que fueron, sin embargo, devueltos 
por el Gobierno al Fondo Nacional del Café. 

Durante su vigencia, .el diferencia'ljim
puesto ad-valorem sustraj o ingresos impor-
tantes de la actividad caifetera, prurticular
mente, entre mediados de los años cincuenta 
y mediados de los años sesenta, osciló en una 
cuantía cercana a'l 20% · de los ingresos ca
fet·etos. A parti.r de la segunda mitad de los 
años· setenta. se redujo sustal1cialmente. · 

El segundo mecanismo ha sido la inversión 
·forzosa ·de recursos específicos del Fonido Na
cional del Crufé. a las finanzas públicas. Este 
mecanismo fue utilizado por primera vez en 

· los años finales de la Segunda Guerra Mun- :. 
dial, es decitr, pocos años después de la crea
ción del F'ondo, y ha sido uti'lizado desde en
tonces en forma reiterada durante las épocas 

· de bonanza cafetera. En las .bonanzas recien
tes ha sido concertado con eí gremio cafetero 

. en el seno del C omité. Durainte las dos últi
mas bonanzas ha operado así: 

a) Bonanza de los años setenta : 

En el período comprendido entre agosto de 
1974 y octubre de 1977 se suscribieron cuatro 
acuerdos específicos entre la Federaci·ón Na:
cional de Cafeteros y el Gobier1no Na·cional, 
en desarrollo de los cuales se efectuaron las 
siguientes inversiones : 

i) Coh ,el fin dé congelar una parte de las 
_ reservas in terhacfonaies . . e impedi1r su mi;:me- · 

tización, se . suscribieron . Títulos Canj eables · 
del �aneo. de la Repüblica. _ Al mes de' alJril d:e 

· 

1977 se habían adquirido US$ 204 millones 
que se encontraban disponibles par_a efec
tuar los programas del · !ando Nacional del 
Café. Al cierre del mismo año, sé había uti
liza.do la ma;yor parte de estos recursos en la 
compra del ·café. Hoy ni existe ningún sa;ldo. 

ii) Se autorizó la inversión erj B onos de 
Desarrollo Económico por un va'lo"r de $ 666 
millones, equ�valentes a US$ 18 millones de 
esa época� con el compromiso" de que fueran 
líquidos en el momento en que el Fondo los 
requiriera. 

iii) Se adquirieron Bonos de Desairrollo 
E-léctrico por un ·valor de $ 1 . 150 millones, 
equivalentes a US$ 32 millones de esa época. 

b) Bo1ianza de 1986 . 

El Fondo ha dado el apoyo principa'l má.s 
reciente al Gobierno ·ert el marco de los 
acue11dos celebrados para el manej o de los 
excedentes de recursos en, 1'985 y 1986 ( 2 ) ,  

(2) Conferencia Cafetera de . noviembre de 1985 y 
Acuerdo de enero de 1986. · 
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med:i.ánt.e .los .. cuales. el Fond0 Nacicina'l del · 
Café ·.suscribió Titu1os <il.él G-0.bier.no Nacional, 
tales .como B.onos de �crupitalización 

·

Finan

ciera, Títulos de Regulaeió,n de1 E�cedente 
Cafeter.o Clases A y B, Tí-t1ü.os .c:le Ahon:o Na
cional TAN y Títulos <de F.omento Oafeter.0. 
De ·iguai manera, otorgó un c;J.'.édito .�J Q,o
bierno Nacional pc_;i:r un ·mento .. C!le US$ BE\, 
con intereses .del 4% más devaluación, .según 
se seri.ala .en .el cu,adro anexo. Al cierre .de 
1992 se hal:)í.a liqui!dado la totalidad .de las 
il1ver¡;i0n"es efectu adas mediante estos acuer
dos. 

·En el marco .del acue1rdo de 1.986 .se .efec
tuó .una transferencia de recursos al Gobier
no Nacional por un monto de .$ 29 . ·9.52 . 5 mi
llones, equivalentes a US$ 13 '.'l mil'lones de esa 
épo.ca, qu e el Estado .colombiano invirtió en 
obras .de infraestructura previamente acor
dadas ·entre ca.feteros y Gobie1rno en los de
pa-r.tamentos productores de café. 

De igual manera, cabe señalar que cuando 
.se han presentado excedentes de liq.uidez 
transitoria del Fondo Nacional del Café, és- · 

tos han sido invertidos en su tota'Udad en 
papeles oficiales y, en especia'l, · en títulos 
def Banco de la República a sus tasas vi
gentes. 

Santaf de Bqg-otá, D. C., 7 de septiembre 
de i993 .. 

D0ctor 
PEDRO PUMEREJO VEGA 
Secretario General · 

Senado de la República 
Ciudad; 

Respetado doctor.: 

· En ·refetencia ·al cuestionario aprobado me
dfante pr0p0sición núm�ro ·52, presenta.da por 
el -hono,r�ble Senador ·Carlos Corsi Otálota, 
en sesión plenaria de•J Senado de la República 
el· .dfa lº -dé -septiembre del año en curso, 
dentr.ó de :Ja oportunidad 'legal -que establece 
la Ley s�- de 1992; ine permlit0 dar respuesta 
escdta en 'los siguientes trmin0s : 

En primer [u.gár, y ·antes -de ·dar 'breve res
puesta a cada una -de lás pr-eg-tú-1tas formula
das en el cuestionario, es necesario adelantar 
algunas consideracfonies . gener·ales sobre ías 
mismas. 

Le ,éorresp0hcle al Min:isterii0 ·-de 1C0fuunieá
ciones · ejemer tu.te:la 1aidmi·Hii.str-ativ-a · .s0bf.e .el 
Inst1tut<;i- NaciónaI <!le Radio :y- Televisión, 
Inravasión; ,sill .([he ello · implique el -c-0Htról 
dire:ct0· .e inm.e.diiatb ,de ,cada uno de :l0s ac.tos; 
omisiones, vías de hecho w npe:r.acfones adm;i
nis.trati v:as de .es..e .ente .descentralizado. Por 
lo anterior,, .es.te b.es,pacho h:a .t.eni<i10 q,tte ¡]'.',e
mitir.se . . a la i.rifori:náci.ón .que Inravisión ha 
enti'eg.a.do s.ofüe 'Jos Qe.chos OCUI'l'Ídos .. 

Tan· pr.ont0 tt1Ne .c0n0chn.iento de . los he
chos .o.bjéto .de .éi.t;::i,ció.n; Je . .s0Hcité .a.l Dir..ector 
de Inravjsión -adelimtar.a las actttaciones ad
miri.iská.tiv.as · .necesarias· .a. fin de .es.cla,recer 
Jos mothzos .por· ,Íqs .Cl,laJes llO se ;presentó .el 
programa jnstitucion,al · del l\lfovimiento Laicos 
po.r Co�oriil;>ia,, . el dia .31 .de .a;gos0 .del presente 
afio,, a Jas 11 .:.0.D p .  fu . ,  tal. como .se- encontra
ba -.progta.madó ... 

De las ávet�guaciones pr,eliíninares hasta 
la fecha adélantadas, se pudo .constatar que 
se incuri·ió en uria falla administrativa, en 
princi;pio imputable .exclusivamen,te a firn
cióriar.ios suba1ter;nos de Irifavisión. Por lo 
anota.do, la iio presentación .del niis.i:ho, no 
obedeció a cerisurá o restricción algüná qüe 
los directivos de Inravisiól(l hayan determi
nado sobre el contenidó del misfuo. 

· .Por tratars_e de una f<illa. que bien pud.iera 
am�ritar �an�iones c1iscipJ'inaria.s a Jos Nn
cionariqs implicados, eJ) el día de áyei., .6 .de 
se'ptiembre, '}1.e solic¡tado al doctor L�1is Gui
llermo Angel Correa, ·con copia a "la Procura
d�iría General de la Nación, se inicie forJ:D.a!
ménte - la in:v.és.tj_gacJ.ón :aclministr.ath�a ;y 
disciplinaria pertinente .; :as.í mismo., se ado.p-
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teB las medidas jur.ídicas y administrativas 
necesa1',ias .qüe .permita·n a la bl�ev:edad ·posi:ole 
la ,emisión .del pmgrama .. en .el c-ua1l .se p])esen
ta ,eJ honorable -Senador 1Cados Corsi Otálora, 
previsto inicialmente .para el 31 cite agosto de 
1993. 

Por tener Hna relación directa las dos 
pr.imera.s p1'.eguntas rp.e referiré a .ellas a 
continuación : 

Es la :primera pregunta. 

Sírvase decir señor Ministro cómo es cierto 
sí o no que Inravisión no transmitió el pro
grama institucional del Movimiento Laicos 
por Colombia, programado para el dfa 31 de 
agosto a las 11 : 00 p. m. 

Es la segunda pregunta. 

Sírvase. informar a la Corporación las ra
zones que tuvo el Gobierno para censurar el 
Programa en · que se presen_taba el Senador 
Carlos Corsi Otálor.a y en qué norma legal 
se fundamentó tal decisión. 

Por lo ya .dicho, el programa a .que se hace 
referencia, no se presentó dentro del horario · 
establecido, p01· una falla administrativa im
putable .a funcionarios .al servicio de Iravisión, 
hecho que es objeto de investigación a fin de 
imponer las correspondientes sanciones. 

Como ·bien lo saben los honorables Senado
res no podría haber censura, ya que ésta se 
encuentra legalmente prohibida por él ar
tículo 20 de la Constitución Política. 

En mi condición de Ministro de Comunica
ciones y Presia.ente del Consejo Nacional de 
Televi�ión, he dado instrucciones precisas al 
señor Dir.ecto;r de Inravisión, a fin de que se 
tomen 'las medidas gue permitan 'la corrección 
de tan lamentable falla administrativa y 
además se tomen las disposiciones n_ecesarias 
con el propósito de que no vuelva a i_ncurrirse 
en situaciones como · a la que se hace referen- : 
da en .e:J cuestionario de la citación. 

Es la tercera pregunta. 

Sirva�e ex·p'licar la contradicción en qlie ih- · 
curdó .eJ Gobi�rno N aciona:l al realíz�.r :gestio
nes judiciales 'para i;mpugnar Ia tutela que en 
dos instaneías f�1e ·favora'bie a lo pedído por 
doña T>eysi viuda de Vargas .en 'lo .atienente 
a la transmisión de contenidos pornograficos . 
y violentos por 'la teleyisión de un.a parte y 

. de 1a o�ra al vetar eJ programa :Político So
cial de L�icos por Coloi:.nbia .. 

P.ar.a el Ministerio dé Comunicaciones el 
cáso de la no . emisión del programa de coh
ten1do p0'lítico cor:r�sponcitiente a Laicos por 
Colombia e1 ·dfa 3i de a-gostG de !1'993 '110 
tiene rela'eíón dfrecta o �ndfrecta con la situa
cir,n genei·ada por fa acclióh de t·utela inter
puesta por fa señora Defsy P.orto viuda de 

· Vargas, toda vez que se fa·ata de citos sítuacfo
nes 'bien diferentes :  en 'la primera, 'la -adl'rli
nisk.acióa� no duda :en ;r,e.cono.cer su err.0r y . .es 
su 'V'Olwrntad encontrnr ;las :fórmulas :afun.!inis� 
tra.ti-:v.as ¡¡ j urídicas «:i.ue le pe.rmitan no sólo 
sancfon�ar a los responsables, s:ino :además ,pre
sentar el programa no emitido. En el segundo 
caso, -Ja .administración ej e:tció el .derech0 legal 
de impugnar la meneionada de.cisión .en la 
convicción .de tener la r.az.ón .jur1dica al r:ecu
rrifla y así lo ratificó la honor.able Cor.te 
Constitucional en p110videncia del ,pasado J...O 
de agosto de 1993 con ponencia del honorable 
Magistrado Carlos Gaviria Díaz. 

A�gunas de las razones invocadas por el 
Ministerio de Comunicaciones en sus alegatos 
y recursos, fueron de público conocimiento ,Y 
pó<;lrían resumirse .así : 

iJ.:9 !Improcedencia de la acción µe .t_µ.te'll;l. por 
no estarse violando un derecho funclamental . 

··29 Inipi·océdencia de la acción por 'haberse 
recurrido a vía judicial errada, ya que de 
proceder · alguna . acción, se.ría la colectiva, 
de.honii.tia.da '.'acción po,j:mla1•", ,está:ble.éid..a en 
el :a-r.tfou'lo :88 ·de la Gonsti.tució11 'Y no Ja .de · 
tutela. 
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· 39 ltnposil:iilidad .me -a-plic-acióli de fa 1p.t0vi
dencia por .cuan.to .crea :indefinición" jtw:ídica, 
pues no ex·iste un .criterio .de medici0n .que 
petmita establecer. eon ce.rtez-a, .cuáles .son 
contenidos ·de sex0 .o violencia que .pueden · 

afectar la .conducta · de los menores, -máxima 
si se tiene ·en cuenta .que los inen0res anipa- . 
rados por 1a providenciá tienen · .disti:átas ' 
edades. 

49 No .podía prosperar la acción, pues no 
se probó -el daño ocasionado a los accionantes 
y las afirmaciones que se formularon fueron 
genéricas y por .Jo tanto inadecuadas para 
estos casos de control. 

59 La acción fue demasiado amplia y no 
pe1;mitió éonc·retar qué programas específicos 
y con qué contenidos violaban derechos cons� 
titucionales fundamentales. 

· " · · 

En los a-nteriores términos doy . cumpli- ' 
miento a lo dispuesto en la Ley 5¡_¡. de 1992 y ' 
en Ja oportunidad corn�spondiente ampliaré : 
algunos aspectos del contenido de la citación, · 

Cordialmente, 
William Jarami.Ilo Gómez 

Ministro de Comunicaciones. 

Santafé de Bogotá, D. C., 19. ele septiembre 
de 1993. 

Doctor 
PEDRO PUlVIAREJO VEGA 
Secretario General 
Senado de la República 
E .  S .  D .  

· Apreciado doctor : 
He recibido su amable citación .como :con

secuencia .d.e 1la iJ.!Ji!.<0p0si.cióm núrnem 42 rrne
sentada por los h011G:rabl.es .Se:o.ado1,es Juan 
Guillermo Angel Mejía, Luis . ..Guillermo ·Gi
ra:ldo ·H.i,uit.ado, Ped:rio B0nett Lo�arno., Alber
to Santofimio Boter.o Ví.ctor Rená11 iB:aneo 
L.óJ;ez, Luis . JanÜ A'�encl;a:ií.0 Hein;hu.d_éz y . 
Luis .Guillermo V.élez T:ruji1lo, .áp;r.o:b.acl:a ,-en fo _ 

sesión i[:)lena:ria. ,cilel d·ia 24 de ;a;g:os.to ,del .-q.J,'ío ,_en . 
cm'so., para :00,ucurTil-. a ·la :s.e-s:i0n · formal .del : 
j ue'Y'es 2 ·de s.ep.tiembr,e de llfül3.. . 

Agroadewo la .def,eJ.·,encia ,de los h0no:t.�ables . 
Senado;r..e.s ,eiitanttes ·al tenex · en ,eHent.a mi :· 
nombre ,en er ,deb:at.e -q\ite s.e 1leW'�ar;á ;a :e.abo 
seb11e 1lm tem:a .de .si·11;gular ;irnp0r,ta:nc-ia ;para . 
el p_a:Ís.. · 

},fo obst:ante mi '\'«O}t:mta.d y .dese0 .. de ¡p.ariti
ciiJ.la-r ,e:líl el fo1-c0 tnef�ii_¡¡lo, e.x{s,t.en !las ..s�·g.L}Íen
tes dudas so.b11e Ja .ñt1rriciclad ,de ·la j}"JliO,P.o.s�:eión, . 
qu� han sido 1Plante.adas ii}or .:los ¡ases.ones le
ga-les ,<Jlel Ba:lílJ�0., a la luz «:le Jos ,ex1í>1tes.0s 
mandaitos ,de la iCoJ]lst:itució.n Bo}ütka w ,del 
Reglamente 1del Co.l'l:gr.eso : . . 

19 �1 a:r:tilio.ulo 23·a .de la Lew .5� ,de iH>.92 
pn_e'V� la -.ci:ta.ción ;a Jos func&o11a;roios .

. estatales. 
Coil'l hase :eitl 1est:a mo.rma las lOá:mai:as . .están 
facultacitas ¡para reqrtdrir la .asis,tenda. ,de los 
lVliaistms .del D.es¡)i}.a.eiho. · 

tr:i>:e ,otr0 lado., .Ja.s Com.isiolles P,erna·a1nentes 
qtÍ.eda,uon aiu:torizadas 1�ara .ex·igir Ja. @l<esen- : 
cia· :ac;lemás .de :los Vfoemi:nis·tros, i0fr:eeto.i1é& : 
de 

'Dépar:ta�eutos Adminis.tTatiw;os, ;Gerente 
del Banco de · la :República, P>1.1esic1e.n.tés ,  Dii
ree.t011es ;o ·C:.euei1tes ,file entidades .desee.iitrá
liz-adas del 01<den 1naoi0nal "w la de ·o.t110s 1:ün- · 

· cionarfos de iJa !Rama Ejee.utiva «:le<l !Poder 
Público"". 

La anterior disposición, .e<N c011co;r.d·ancia 
c0il ,e:J artiou:l0 3it3, ibídem, indica ,qüe los 
Dhiectores del !Bair.lC0 de la :Repúb;Jica no .estáü 
ineihtiG10s .dentro de .esta lista, si:n I'>e'l.'ri:ufoio 
de su .obiigadón .00nsignada en .e:l !inc·iso _49 . 
del ar:tfoHlo .tij9 .�le 1Ja Ley 31 .de i1'992 ·pa.ra 
ate.11der itas dtac>iones de las 10o·mi.siones Ter
ceras «ile:l -Senado y .de ,Ja Gáma1ra -'�mm .el fün 
de .que '.exi:Hiq.ue .el ,c0ntenidó del informe y 
de ilas ·déc:is'iones· .-ado.ptaclas"''' (se lief:ie1� al 
in:forme sobte :Ja .eJeeuc:ión .de •políticas !1i'J.one
tatia, ,eamhiarfa y ·C·l<ediitkia � .  

Ad.icionahne.nte, -e'l ·ai-.tícm:Io ·2S6 ;de ·la Ley 
Org-ánica·.;de:J ,Cong·1�·eso •<!lete.r.m!ina qüe sól0 las 
Comisiones P_ermanentes pueden requer.k .la 
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preseneia de cualquier persona natural o del 
represenürnte de cualquier persona jurídica -
o de los Miembros de · su Junta Directiva 
"para que, según el caso y bajo juramento, 
en ·forma oral .o escrita, declare o �informe 

� sobre temas que sean de interés para la Co-
· 

misión". Como en la presente · oportunidad he 
recibido citación de la Plenaria del honorable 
Senado de la República, tampoco sería posi
ble dar aplicación al artículo citado. 

29 Según lo previsto en los artículos 254 y 
255, ibídem, están obligados a presentar in
formes ·al Congreso el Procurador General de 
la Nación, el Defensor del Pueblo, el Contra.
los General de la República, los Ministros y 
Directores de Departamentos Administrati
vos y el Banco de la República, este último, 
"sobre la ejecución de las políticas. a su cargo 
y sobre los demás asunto·s que se le soliciten". 
La proposición número 42 no encaja dentro 
del artículo 254 que se acaba. de analizar, por 
cuanto del contenido del cuestionario enviado 
con la citación se desprende la falta de com
petencia jurídica de la suscrita para respon-

. der temas que son del absoluto resorte del 
Gobierno Nacional y del Comité Nacional ·de 
Cafeteros, de los cuales no formo parte, 
aunque podrían llegar a tener indirectamente 
incidencia en asuntos de competencia del 
Banc9 desde el punto .de vista cambiario. 

En efecto, cada una de las preguntas for
muladas tiene uno o más destinatarios espe
cíficos (Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, Ministro de Comercio Exterior Mf-. ' .-mstro de Agricultura, Contralor General de 
la República, etc. ) ,  en tanto que ninguna de 
ellas versa sobre las funciones que la Cons
titución Política y la Le·y 31 de 1992 asignan, 
en g�neral, al J:?anco de la República, y en 
especial a sus directores. · 

· Con base en todo lo expuesto, comedida
mente solicito de esa honorable Corporación 
aceptar mi excusa para no asistir al referido 
debate y, por ende, dar cumplimiento a la 
�orrespondiente citación. 
. Sin embargo, en caso que los argumentos 
planteados no sean de recibo por parte de 
esa �o�orable Corpoi:�ción, estaré dispuesta 
a asistir a otra reumon si lo considera con-
veniente. . 

Atentamente, 
· 

María Mercedes CuéUar de Martínez. 

Santafé de Bogotá, D. e:, 1 Q de septiembre« 
de 1993, 

· · 

Doctor 
PEDRO PUMAREJO VEGA 
Secretario General 
Senado de la República 
Ciudad · 

,[ 
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mi, · disposición incondicional en la oportuni
dad que los honorables Senadores estimen 
conveníente. · ;. 

Cordialmente, . 
Juan Manuel Santos C. 

Ministro de Comercio Exterior. · 

CUESTIONARIO DE CITACION 
AL CONGRESO 

Proposición número 42/93. 
lQ ¿En qué consiste e'1 diferendo con el 

Comité Nacional de Cafeteros, a raíz de la 
designación de una comisión evaluadora? 

El Gobierno . Nacional · decidió crear una 
Comisión Mixta para el estudio de los ásuntos 
cafeteros con el fin de analizar la situación 
.de la economía cafetera, süs perspectivas y 
formular recomendaciones que sean de utili
dad para la revisión de las políticas sectoria
les y ·  del régimen legál e institucional 
existente. De esta manera, la Comisión ten
d.ría un carácter ·exclusivamente técnico y sú:s 
recomendaciones serían entregadas al Go..: 
bierno Nacional, quien a su vez las evaluaría 
y llevaría al Comité Nacional de Cafeteros. 

Desde el colapso del precio internacional del 
café en julio de 1989, hah ocurrido hechos 
de especial significancia para el sector cafe- . 
te.ro. El principal es, sin lugar a dudas la 
rebaja del precio real que recibe el caficuÍtor 
y sú efecto sobre la menor rentabilidad del 
negocio cafetero. A _pesar .de los esf'uerzos de 
la �ederación. N aéional de Cafeteros y del 
Gobierno N ac10nal por conservar el convenio 
de cuotas . en los últimos años., los mecanis
mos de libre mercado haff terminado por 
imponerse, con efectos depresivos sobre los 
precios y la, produceión, ál menos en el corto 
plazo. Estos hechos· se han traducido en un. 
menor valor real de la cosecha. Así mismo 
las finanzas de · Fondo Nacional de Café s�· 
han venido deteriorando y en los úlfimos 
años se han registrado déficits importantes., 
c9�0 el de 1992 que alcanzó O .  5% del PIE, 
viendose forzado el Fondo a liquidar parte de 
sus activos y acúdir a financiación vía la emi- · 
sión de los Tít�llos de Ahorro Cafetero (TAC) 
y la contratación de crédito con el Gobierno._ 

Todos. estos J:i�chos han ob!i?"ado a adoptar 
numerosas decis10nes de. poht1ca orientadas 
a producir ajustes necesarios en l�s variables 
cafeteras, tanto , a nivel del productor como 
de las funciones y finanzas de la -organización 
cafetera. - . . · 

Dado que desd� ·el : i�icio . de · la crisis del 
mercado externo no se han llevado a cabo un 

. análisis global de la difícil :problemática ca:. 
fetera, es .útil realizar un estudio de este. 
sector con una visión de largo plazo que .pue- ' 
da cqncluir' a realiZiar un estudio de esté 
sector con una visión de largo plazo que. pue
da conducir a realizar modificaciones en el 
manejo cafetero y plantear nuevas estraté-

A · d el t p · 

· gias en la comercialización del grano en el · 
..., precia 0 oc or. umareJo :  mercado internacional. 
Me r�fiero a su atenta comunicación recb Por ello, la creación de la comisión por 

bidá el pasado 27 de agosto, mediante la cual parte del Gobierno no se debe generar dudas -
me informa de la citación para el jueves 2 acerca de_ sus intenciones. Estas no són más 
de septiembre, formulada por los honorables que las de contribuir a la búsqueda de solu-
Senadores Juan Guillermo Angel Mejía, Luis ciones a largo plazo para el sector cafetero, 
Guillermo Giraldo Hurtado, Pedro Bonett Lo- respetando la concertación que siempre han · 

· 
carrio, Alberto Santofimio Botero, Víctor existido entre cafeteros y Gobierno en el seno 
Renán Barco, Luis Janil Avendaño Hernán..; ·del Comité Nacional ·de Cafeteros. · 

dez Y Luis. Guillermo Vélez . Trujillo. 2 .  Explique la situación .actual de la Cafi-
Infortunadamente ·para la mencionada fe- cultu!a y I.a posición del Gobierno. 

cha me encontraré en la ciudad de Cali, 
clausurando la Asamblea Anual de Fedemetal, La situación de la caficultura se puede . ca
a donde asistirán más de quinientos afiliados. _ 

racterizar sobre la base de las siguientes va-
Este compromiso había sido adquirido hace riables : precio ·externo, producción; precio in-
más de dos meses, razón, po;r la cual previa terno Y comportamiento financiero del Fondo 
consulta personal con los Senadores citantes Nacional del Café. 

. deséo excusarme formalmente. a)  Precio externo. 
Ruego a usted hacer extensiva esta excusa 

a · los· honorables Miembros del Senado de la Después de haber alcanzadff los niveles · de 
República y hacerles entrega de las respues;. precios más . .bajos de todw la historiá

. 
(se pasó 

tas al cuestionario formulado, ·-expresándoles · - de 1 dólar ' con 35 centavos a 050 céntavos la 
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libra) ,  la cotización. del grano en los merca
dos internacionales ha mostrado en los últi
mos tres meses síntomas de recuperación. : 
Sin embargo, ella es.  todavía precaria pues 
hasta ahora se ha , alcanzado un precio · de 
USc86 por libra ex-muelle, mientras el precio . 

· de equilibrio para finanzas del FNC se ubica 
hoy en USc84, teniendo en cuenta el alza . 
reciente del precio i;nterno a $ 105.000.00 ]a  
carga� 

_ 

Dos factores explican esta leve recupera-
ción del precio externo :· 

· 

i) Como consecuencia de más de tres años 
de bajos precios internacionales, la oferta ex
portable mundial ha empezado a reducirse, 
lo cual ha impulsado en algo la recuperación 
del precio externo. · 

ii) Como consecue·ncia de más ·ae tres años 
de bajos précios internacionales, la oferta ex
portable mund�al ha empezado a reducirse� 
lo cual ha impulsado en algo la recuperación · 

del precio externo. 
iii) -El esquema cíe retención que han. ·li

derado Colombia, los países centroame'dca
nos y Brasil viene ganando cada día más cre
dibilidad . Recientemente, los países africa
nos e Indonesia se sumaron a él. El mercado· 
ha percibido positivamente esta iniciativa en 
razón al apoyo decidido que los respectivos 
gobiernos le han dado al programa y a que 
los mecanismos de retención y liberación con-·. 
sultan muy de · cerca las necesidades y los 
gustos de los compradores, al punto que im
portantes agremiaciones de consumidores eu.
ropeos ·han manifestado explícitamente su 
apoyo al es·quema de retención. 

b) Producción. 

La proauceión en sus últimos 12 meses, a 
julio de 1993, fue de 15 millones de sacos, 
lo que representó una disminución de · cerca 
de 2.4 millones de sacos, .o sea 14% con rela
ción a la registrada en julio de 1992. El des
censo en la producción obedeció tanto al efec
to de la infestación de fa · broca en alrededor 
de 200.000 has., sin que se cuente todavía con 
una tecnología efectiva y económica que pue
da aplicarse para su control, como a la erra
dicación de alrededor de 30:000 has. · de ca
fetales tecnificados. También el deterioro del 
precio real pagado al caficultor, ha afectado 

. la producción por el desestírnulo sobre las · 
prácticas culturales de sostenimiento de los 
cafetales. 

· 

Debe anotarse, que · una ·producCión de · 1� 
· millones de sacos es; hoy en día, un volumen · 
suficiente para atender el mercado externo, . 
el doméstico y guardar inventarios de segti..; ' 
ridad del orden de 500 mil sacos. 

c) Precio interno. 

El aumento mencionado de la cotización 
externa y la disminución en la producción 
posibilitaron que el gremio y el Gobierno Na- · 
cional definieran por consenso, el pasado 26 
de agosto, el aumento del precio de la carga 
de café a $ 105,000, pagaderos 88.000 en efec
tivo y 17.000 en TAC, lo cual implicó un rea
juste del ordén del 14% respecto al precio 
fijado en abril de 1993, pero un reajuste del 
23.5 % respecto del que se tenía hace un año. 
También se ocordó al interior del Comité Na:. 
cional, la necesidad de revisar · a la baja el 
precio interno si, por alguna razón, los pre- . 
cios externos no repuntaran en el futuro a los 
niveles esperados. 

el) Situación financiera del FNC. 

Como condición para poder sostener el au
mento del pr,ecio interno, se ratificó por con
senso el compromiso de vender activos del 
Fondo. Nacional del Café durante 1993 y 1994 
eh cuantía de US$ 300 millones. De esta ma
nera, el déficit del fondo no superará los 
100.000 millones en 1993 (0.23 % del PIB) y 
los•$ 160,000 millones en. 1994 (0.3% del PIB) 



Página 20 

En este momento sé está frabajando para 
incorporar esta proyección en el proyecto de 
Presupuesto Nacional de 1994, ya que origi
nalmente no _ se contemplaba un déficit del 
Fondo Nacional del Café en ese año. Esto, sin 
lugar a dudas, restringirá las posibilidades de . 
ma'yores gastos en otros renglones con miras 
a no sobrepasar la meta del déficit fiscal en 
ese año. 

Finalmente es necesario resaltar que el de
terioro del orden público en la zona cafetera 
ha agudiz'ado más la crísis del sector. No obs-. tante la crisis pudo téner cóúsecúencias más 
S'�\:eras pero graéü;ts _ai ma11_ejo dé I1�- poHtfoa 
éMetera, .se · l?gr9 mitigar él i'rripa�_to de I.os 
menores precios mternac10nales sobre los m
gi.�esos de Íos caficultores ;  cforañte todo' este 
período, los caficultdres de otros · países vie
ron· una caída· de precio·s mucho mayor· -que· la 
experimentada pór fos caficultores coloi:nbia
llQS. Y ·  gr·acias a esas mism-as instituéfones, 
hoy existe la confianza de estar saliéndo de 
la crisis. 

. ·-r:>urante estE; tiempo, el Gobierno Nacional 
_ h� brin!]_ado apoyo al gremio de diversas· ma
neras, especialmente én : 

- La participación aCtiva en la discusión 
Y _d_efinición de la política cafetera en él seno 
del Comité Nacional de Cafeteros. 

- El apoyo internacional a las gestiones 
·c_omerciales de la. Federación, y los esfuerzos 
p_or consolidar mecanismos que estimuíen los 
precios intetnacionales. -

- El anticipo del desmonte ad valórem. 
- El pago anticipado de los crédltos otor-

gados por el Fondo Nacional del Café a( Go
bierno en épocas· de bonanza. 

- La cesión del Gobierno al Fondo Nacio
nal del Café de US$ 100 millones de- -un cré
dito externo. 

39 Explique cuál es la equivalencia entre 
los impuestos para ex1)ortar café verde 
y· café fostado? 

Con el ánimo de mantener un esqu·ema im
¡)9sitivo . homogéneo sobre café verde . y sus 
d<2rivados y, además, para evitar inconve:. 
nientes por demandas de "dumping" el Comi
t� N acionar de Cafeteros optó por �sfableéer 
unas equivalencias en términos de la 'cántidad 
d'e café . verde que se necesita para pr_9ducir 
lJ.:ll kilogramo de café procesado (in_olldo, ºéx
tracto líquodo, deséáfeinado y tostado) .  

. 
__ - Basados en estas equivalencias, se ·aplica 
un sistema simétrico para el cobro de la con
tribucióµ y para el pago de la transferénda 
. Ii'.�h·a _ �l sostéiii!µien�o d:e1 - preéfo ihterno 
(Transopin) . El Comité Nacional de · Cá:fete
rc}_§, en su sesión del ''$ de fefaero - de 1992, 
estableció que e_l café _ tostado deberfa p·agar 
contribución cafetera teniendo en cuenta que 
para producir un kilogramo de café tostado 
se necesitan 1 .19 kilogramos de café verde. 
�n consecuencia, para efectos del cálculo dia
rfo de esta contribución o del Transopín sólo 
�E) necesita multiplicar l_a contribución o' el 
Transopin por kilo de café verde por él factor 
1)9, el café tostado, y en general, los cafés 
pi·ocesados, paga:µ la contribución, o en su de
�ecto reciben la transferencia para el soste
nimiento del precio interno, según la cantidad 
de café verde excelsºo que se haya necesitado 
en su elaboración. De esta forma nó se grava 
�1 valor agregado en el proceso de industria
lización. 

4 9 ¿ Cuál_es son lás . condiciones para expor- -

tar café en ·colómbfa? 

El artículo 25 de la Ley 9� de 1991 delegó 
en el lncomex el establecimiento de los re
quisitos míniinos para ser exportador de ca
f.é, tenhmdo en cuenta el concepto de la Fe- _ 

aeración Nacional de Cafeteros, según nor-
111as y criterios establecidos _ por el Comité 
Nacional ele- Cafeteros. 
: ' :be acuerdo con esfo, el Incomex expidió la 
Resofoción 3156 de junio 19 de 1991 mediante 
l.!l cual se establece la 'lista ele documentos que 
se deben pr�sentar para acreditarse como ex-
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portador de café. Estos son : inscripción ante 
Cámara de Comercio, balance del último año 
fiscal firmado por un contador titulado, cer
tificación bancaria, declaración de no existen
cia ele providencias ej_ecutoriaclas· de carácter 
aduanero, cambiario o de comercio exterior, 
póliza de cun1plimiento ante el Fondo por una 
cuantía mínima de $ 12.000.000, renovable 
anualmente, património mínimo de ciento 
veinte millones ($ 120.000.000) dedicado a 
esta actividad, su valor será renovado anual
mente de acuerdo c·on el IPC del Dañe. De no 
contar eón una friliádoi·a propia, se debe de-

. mostrar la posibilidad 'de contar con uria. 
Según el 1mrágrafo 19 del artículo 25 de la 

Ley 9�, esta documentación se envía a la Fe
de:fa.ción, que dispone de 6D días p·ara emitir 
el ó:mcépto (ni.frar 'ánexo) . 

La fotervención y los trámites en relación 
con . la expqrtación de ' café se h'an simplifica
do notableinent'e en · 1os ultimas años. Sigue 
él próp6sito de defender la ini.a'gen de' calida;d 
qlle se ha ganado er café .colombiano, c�lidit'.d 
que incluye la seried:�d y cumplimiento de 
quienes venden el producto. 

59 De los dineros del Fondo Naeional dél 
Café, en algún momento . de la 'histofia 
del Gobierno Naéional ha ·deferniinádo, 
o solícitado ·o útilizado álguña cuantía; 
en qué época y para qué? 

-

Al respecto de_be señalarse que el manejo 
de los recursos del Fondo Nacional del · Café 
se ha efectuado �ierripre b_?-Jo el m_arco de la 
cóncertación entre la Federación Nacional de 
Cafeteros · y el · Gobíerno Nacional. 
. En el período compre.ndido eñtre agosto de 
1974 y octubre de 1977, se suscribieron cua
tro acuei·dos específicos entre la Federación 
N adonal de Caféteros y el Gobierno Nacional 
particularmente para apiicar i�ecursos exce
d�ntarios prod11.cidos- eºn algÚnas coyunturas 
favorables del mercado cafetero, en desarro
llo_ de los cuales s-e ef_e'ctuaron las siguientes 
inversiones : 

- Con el fin de congelar una parte de las 
reserva.s in:ternacioi1._afes e impedir su moneti
?ación, se suscribieron títulos cangeables del 
E.arico de la Repú)Jlié_�. Al mes de abril de 
1977 se habían adquirido US$ 204 millones 
!Os cuales se enconJraban disponibles para 
�fectuar los prog:fama:s del fon<:l_o nacional de 
café. Al cierre del mismo año 1977, se habían 
utilizado la mayoi· párte- de estos recursos en 
I'a compra del café. No existe hoy ningún 
saldo. 

-Se autoirzó la inversión en Bonos de 
Desarrollo Econ.ónijco por un · valor ele $ 6:6_6 
millones (equivalentes ·a US$ 18 millóries de 
esa época) con el compromiso de qlle f�éran 
líquidos en el ni.omento en que el Fondo los 
requiei-a. 
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Se adquirieron bonos de · desarrollo eléc
trico por un valor de $ 1.150 millones ( equi
valentes a US$ 32 millones ele esa época) . 

El apoyo principal más reciente al Gobier
no lo ha dado el Fondo básicamente dentro , 
del marco de los acuerdos celebrados para el • .  
manejo de los excedentes de recursos en 1985 -(Conferenci:::- Cafetera, noviembre 1985) . y 
1�86 (Acuerdo de enero 21 de 1986) , me
diante los .cuales el Fondo Nacional · del Café 
suscribió Títulos del Gobierno Nacional tales 
como Bónós de- Capitaliz�cfón Financiera, Tí
tulos de Re'gulación del Excedente Cafetero, · 
CJase A y B, Títulos de - Ahorro Nacional 
TAN y Títlllos de --Fomento Cáfetero. De 
igual mane1•a, o.tdrgó . un «:+é'dito al Gobierno 
Nacional pór valo·r de ÜS$ . 85 millones, con· 
ihtei�ésés 'del 4 %  más devalúación. 

El detalle de estas inversiones puede ob
servarse en el anexo. 

.Al cierre de 1992 s� habían liquidado fa 
t.otaliclad de las inversiones efectuadas me-
diante estos acuerdos. 

_ 

Dentro del marco· de este acuerdo de enero 
de - 1986, se efectuó' una transferencia- de í'e-· 
cursos al · Gobierno Nációrial en cuantía ele 
$ 29.952:5 mlll_ones (equivalentes a US$ i37-
n,1illones de esa épo�a:) , que se invirtió por: 
parte del -Estado Colombiano en obras de in
fraestructura previamente acordadas entre 
�afeteros y Gobierno en los Departamentos 
productores de café. 

De igual manera cabe seña-lar que los ex
c'edentes de liquidez transitoria dél Fondo: 
Nacional tj.el Café, en los m-omentos en lós 
cuales se ban presentado, han sido invertidos: 
en su totalidad en papeles oficiales y en es
pecial en títulos del Banco' de la República a 
tasas vigentes para dichos títulos. Finalmen
te debo mencionar que . a raíz de la bonanza 
cafetera ocurrida entre finales de 1985 y co
mienzos de 1986, se acordó entre el Gobierno
N acional y la Federación Nacional ele' Caf ete-

- ros invertir hasta $ 10.0.00 millones de lo_s 
áhorros 'generados por el Fondo Naéional del 
Café en Títulos o Bonos' emitidos por el Fon-' 
do de Garañtfas de InsHtuCiones Financieras 
con plazo 'de madufáci6n de 6 años y rendi_:
miento promedio def'G% anual. 

·En razón- de las dificultades que presentó 
el Fondo Nacional del Café durante -'1992, el 
Gobierno Nacional prepagó el saldo de la 
deuda que aún mantenía con el Fondo Nacio
nal del Café. 

El crédito concedido fue utilizado por el 
Foúdo de Garantías de Instituciones Finan
cieras pára apoyár iéis --procesos de - sanea-: 
miento de Granfinanciera, Bancq de Cóiombia 
y Banco del Comercio en condiciones simila
res a las otorgadas por el Fondo Nacional 
del Café · a Fogafin. 

CUADRO NUi\!IERO 1 

l. Características actuales de la caficultura colombiana. 

1 .  Municipios cafeteros 

2. Fincas cafeteras 
3 .  Area. de las fincas 
4. Area sembrada. con café 

:__ Tradicional 
- Tecnificáda 

5 .  Tamaño promedio 
- De la finca 
- Del cafetal 

6 .  Volumen producción (91/92) 

- Tradicional 
- Tecnificado 

7. Valor de la cgsecha 91/92 

8.  Exportación total (1992) 

9 .  Valor exportación (1!392) ,., 

10 . Aporte al empleo 
(En labores agrícolas) 

Miles 
Miles Has. 
Miles Has. 

% 
% 

Has. 
Has. 
Mills. s/s 60 K. verde 
Mills. éa.rgas perg. 
% 
% 

Mills. $ 

US$ Mills. 
M.ills. sis 60 K. 
US$ Milis. 

Miles persona_s 

604 (Total municipios país 

303 

4 . 465 

102-2) 

1 . 154 ( 1 . 0 %  del territorio 
nacional 

31 
69 

14 . 7  
3 . 6 

18 .0  (18 . 5 %  del mundo) 
. 10 . 7  

1 7  
83 

l .  021 . 116 , (12% de fos ingresos 
sa.ihialés del país) 

1 . 517 
16 . 5  (21 . 7% del mundo) 

1 . 255 (24 . 8% del mundo) 

800 
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II. El café en la economía colombiana. 

11 . Participación del café en : 
-Los reintegros p'or exportaciones 
de bienes ( 1992) 
En el PIB total (1991) * 
En el · PIE agropecuário (1991) * 
En ·el empleo agropecuario 

i.-i Estimado 
Federacafé - Inves_tigacíones Económicas .. Centro Información Cafetera. 
Marzo 24/93. 

CUADRO NUMERO 2 

P�íscs 

Colombia 
Gúateinála 
El Salvador 
Honduras 
éci:sta Rka 

PI"ecios recibicJ,os por el caficultor en algunos 

países prol:luctores de café. · 

(Al,Jril 12/93) 

US Cfrs./Lo. verde Pesos colombianos 
Precio Precio por café pergamino 
p;;¡; Produc.f�r Kilo Arroba 

53 56 735 9 . 188 
49 · 34 1±43 . 5 . 543 
49 26 3.39 4_, 2P..ll.. . 49 33 . 430 5 . 380 

. 47 3l 404 5 :054 

NOTA : Tasa de cambio representativa del mercado, abril 12/93 : $ 769.3'4. 
FUENTES : O.I.C� y comercializadores centrOamericari.os. . 

• - . ' •"t ' -. 
-- :· · "• ' -Fecleracafé - Investigaciones Económicas .. Centro de Información Cafetera. A�ril 116/93. 

. 
. ' 

� . . . ' " . . 

cuadro número 3 

25 . 4% 
5 . 3% 

23 . 4% 
40 . 0 %  

Carga 

91 .875 
55 .432 
42 . 389 
53 . 802 
50 . 541 

Diferencia con 
Cofombia �o/o 

-40 
-54 
-41 
-45 

FQNDO NACIONAL DEL CAFE - SITUACION INDUSTRIA CAFETERA 

Milloni:s de dólares. 

INGRESOS 
Valor ventas Ex-Dock 
Valor ventas materia prima consumo 
Otros .ingresos netos 

TOTAL INGRESOS . 

EGRESOS 
Valor. cosecha 
cástos direCtos extenios e internos de export. 
Promoción y plJ.blicidad de cafe en el exterior 
Subtotal 
Servícics· y otros apoyos ar productor 

TOTAL EGRESOS 

Déficit 

Financiación del déficit 
Pasivos 
TAC 

extel.·nos 
· · 

Liquidación de inversiones 
Crédito · Góbierno 

Precio pagado al productor ($/carga) 
Precio 'én equiiibrfo ($/carga) 

Jul/Dic. 

1989 

689 
25 

o 

714 

559 
132 

55 
746 
138 

884 
-170 

170 
51 

o 
119 

o 
6!3 . 655 
46 . 366 

Déficit por carg·á ($) -20 . 289 
Cosecha (miles de cargas) 3 .411 

1990 mi1 1992 

1 . 658 1 . 552 1 . 536 
59 51 43 

143 rs 89 

· 1 . 860 1 . 620 1.€68 

1 . 31.9. 1 . 4�º 1 . 1'_4!) 
280 268 340 

72 46 34 
l . @13 1 . 754 l . 8Q3 

177 136 179 

1 . 875 1 . 890 1 . 962 
-15 -270 -314 

15 270 ' 314 
-2·6 40 -24 

ó 22 267 
41 159 20 

ó 48 52 

77 . 659 97 . 567 93 . 965 
76 . 771? 79 . 301 73 . 191 

-884 -18 . 266 -20 . 774 
8 . 715 9 . 504 10 . 129 

Déficit (miliones de p'es;6s) · -69 . 206 -7. 704 -173 . 600 -210 . 429 
" Proyección 1993. 

Gerencia Financiera ·_- Di:partamento de Presupuesto. Mayo 12/93 

Cuad,ro número 4 

FqNDO NACIONAL DEL CAF:jl: - ESTADO DE FUENTES Y USOS 

Junio 30/89 - Diciembr� 3l/92 
Millones US� 

U:S$ % Ai::'.flVO 

US$ % 1989 - 1992 Fuentes Usos . me. 3'1/9?,* V ARIACI<;JN 

Efectivo 
Ctas. por Cobrar . .  
Iµy¡;n�ario_s . . . . . . 
Fid1�.cia . . . . . . . . .  . 
IlivérSio:Ues. . . . . . .  
Prestalhos Largo P .  . . .  
Activo· Fijo . . . . . . . . . 
Ot:\WLAc�iyo.s . . . . . . . . 

Total A_ctivo 

PAS�V_ü 

Corriente . . . . . .  . 
Largo' Pllízo· . . . . . .  
P�trj)p..Qt}Jo . . . . . .  

· 'l'f>��I , P
_
a�i_yo , . . . 

Sl,lllf.li-§ _Jguales . . 

379 
159 
48ó 
154 
108 
45{) 

10 
84 . 

1 . 824 

103 
12!:( 

1 . 595 
1 . 8�4· 

20 . 8  
8 . 7  

26 . 3  
8º. 4 
5 . 9· 

24 . 7  
0 . 6  
4 . 6  

100 :0 

5 . 5  
7 . L  

ª7 . 4: 
100 .. 0, 

221 
84. 

474 
10� 
107 

16 
18: 

4��' 
1 . 45�. 

107. 
390 
9f'!l 

1 , 45� . 

15 . 1  
5 . 8  

..-:-32 . 5  
7 :5 
7 : 3  
1 . 1  
1 . 3 -

29 . 4  
1op . o  

7 . 4  
26 . 7  
iili..9 

10� ... º 

·• Informn�i6;; tomada del Balance- definitivo a D;c. 31/92. Incluye ajÜstes por fo flaci6n. · 
FuB�TE : F�ae1:���fé - GerefiJ¡; · Fin�nciei;a,' riépt�·: Presuíluesto. · ifaYct .3/93. · · '  �-- ' '  ·. · 

· 

-158 
-75 

-6_ 
-45 . 

--'i 
-434 

8. 
345 

-3�� 

7 
261 

�634 
-36� 

1993* Total 

1 . 335 6 . 770 
4:1, 218 

o 25Ó 

1 . 376 7 . 237 

1 . 046 5 .  8.2Q 
290 1 . 310 
41 248 

Í . 377 7 . 378 
114 743 

1 .491 8 . 121 
-115 -884 

115 884 
60 1ó2 

174 463 
-102 237 
-17 82 

90 . 156 
80 : 242 

-9 . 914 
9 . 011 

-89 . 335 

JUNIO 30/89 

158 
75 

45 
1 

434 

-6 

.8. 
345 · 

713 347 

7 
261 

634 
268 634 
981. 981 
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ANEXO 

Se transcribe a continuación la secc10n 
pertinente de la Ley 9, de 1991, sobre expor-
t!'lciol!�.s . d,e c�fé : . 

"Artículo 25 . Sin perjuicio de la libertad 
de exp9ft?,ción y con miras a estimular y fa
cfütªr . @_·actividad exportadora . de ºcarácter 
.permane�te, todo exportador de café deberá 
·registrars·e éomo tal ante el Incomex, o la ins
titución que asuma sus funciones, entidad qhe 
establecerá las calidades y los dem�s. requisi
tos mínimos que los exportadores deberán 
�c.i,1rnplir p�ra ob.tener. su .ins.cripción como ta
les, oído el concepto de la Federación N acio
nal de Cafeteros de Colombia, según normas 
Y cr�texioi:¡. est.i:i,ble.cidos p.o.r el Comité Nacio
nal de Cafeteros. 

� ' 

� .- � . -

El , registro -dé exportadóres estará exento 
de· to'dó gravarrien o ·ae:r·écno. · · · 

·Parágráfo f9 Él concepto d:e la Federación 
deberá darse dentro de . un término no supe
,rior. a 6.Q d!9-_I? calendario . . En el evento de que 
·tal 'concepto fuere .·désravoráfüe� · 1a Federa
ción_. e��et� . o_lil�ga,d� . a; exp_l_ic;�:i;, por . . ese.rito, 
las razones de su decisión, la cual será apela
ble. a.nte. :.eLComité. Nacional de . .  Cáfetérü's: .Si 
la ex.:PliG�ción nQ s.e :die_sé; o la_ Federación. se 
abstuviese de · dar respuesta en el · plazo indi
cado, el interesado. s.erá necesariamente in
corporado al mencióiladó registro, · si cumple 
:c,on, los de_n;rás r�qu.isito.s; 

Parágrafo 29 -Las · peFsoírns naturales y ju
-rídicas residentes en Colombia podrán reali
:.zar · operaCiones de compraventa interna y 
e;xte,rµ_:;i. c;l�- caJ� y _4e.;p.:ro.ce.s:;t;:in�y,TI�9. . del gra
no. Igualmente suJ etandose a fas normas le
gales y a los procedimientos que ·establezca 
éel Comité Nacional de ,Cafeteros, seleccionar 
:Iibxemente sus compradores". 

. La reglamentación de la norma se encuen
.fra . en la Résolución- :riúiriero 3156 de "1991 
del Instituto de Comercio Exterior y en dos 
circulares postales Soe del mismo instituto 
(023 y 0.2.8 de 199+) . Los re.quisitqs a los ex

portadores de café, para ingresar al registro, 
exigidos por el Incomex son : 

1 .  Acreditar con certificado expedido por 
la Cámara de Comercio qúe se encuentra or
ganizado empresarialmente_. 

2 .  Presentación de estados financieros. 
3 .  Certificación de entidad bancaria y co

mercial de solvenéiá econ61füca. 
4 .  Declaración de inexistencia · de provi

dencia ejecutorfadá eh su coñtra de carácter 
aduanero, cambiario o de comercio exterior. 

5 .  Constitución de pólizas de cumplimien
to para ámparar fos compromisos legales que 
el exportador Ireg;are a ·adquirir con el Fondo 
Nacional ' d'el Café y por el cumplimiento de 
las normas de calidad ·emitidas por el Comité 
Nacional de Cafeteros y por la exactitud de 
la información suministrada al Incomex. 

·-·· - - � . 
. 

,-
. . ' . � . 6 . Carta de intencióñ de una trilladora, 

cuan<;!<? e! . e_xp_orta;dor . nQ tenga uria prop\a, 
a onde 'consté la · disposición· de ·trillar fos · vó:. 
lilmeries ·q:iú� ·ef:e�pórta9.ór. :Presente. · ·· 

7 :  E;i , p4tr{mónÍ
.
o mí�imp e:Xig·id� para. lo� 

exportª-d<ir'é.s· de café verde en .··él año ·1991: 
fecha de exp·edicíón ae las resoluciones y Cir
��

.
�.?:r�§, e,ra _ d_� �. 129 . POQ . 09,0, cifr� que . se 

�.�p�ta; . ep.)9,$. ,P:t;F�!;eros, n9y,en:t� �1a:.s �� ca,d:¡t 
ano de acuerdo con el mdice de mflac10n su
-inih!strádo º'¡fo±' el DA.NE·. 'Los' . exportadores 
:Cie' café fostiél6 Y molid'o rio· regul.ereri ·a:e pa� 
trjmq�fo mÍnÍmo, rii. e(réquisltq de fenér fá� 
bdca para 'pºóder' exportar. . . . 

Por 'su parte, la Federación Nacional dé 
Cafeteros, se ciñe a la Resolución. número 4 
de 1991 del Comité Nacional de'Cáreteros pa� 
r� .e.$tapleGer .. l�s.- Il,Ql,'m:;ts __ y c;riterios para 
efüi trr, sµ. c.o#�e:PJq :al Iff�o.fü�i:� . s'Obre las s9li.1 
citi.\M§_p)r�(faín:s�·1·füc.i9.n y p,ermanericfa de. 
10,( e.*Ii.o.rr@o;r�i;; � e);�-- el :�éiistfó: dé :·Exporta� 
'dores d� Ca,f é.' · · · · · 

· · " 
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RECURSOS DE LOS ACUERDOS CON EL GOBIERNO 

En desarrollo deÍ_ Acuerdo suscrito en en ero 21 de 1986, se efectuaron las inversiones 
que se detallan · a continuación :  
TREO "A" 

Constituidos entre oct. y dic./86 US$ 184 . 83 6 . 481 
Constituidos en diciembre/86 . . . US$ 67 . 152 . 881 

US$ 251 . 989 . 362 

Equivalencia en millones de. pesos $ 

TREB "B" 

Acuerdo/86 (Parte Gobierno) . . . . .  $ 

54 .708 . 

30 . 898 

Equivalencia en· dólares . . � . . . . . US$ 141 . 086 . 758 

TITULOS DE FOM. CAFETERO $ 900 
Equivalencia en dólares . . . . . . . . .  Uf?$ 4 . 109 . 589 

· BONOS DE CAPITALIZ. FINAN. • $ 40 .00.0 

!Equivalencia en dólares . .  . . .  . US$ 182 . 648 . 402 

Plazo Interés % 

1 año 4 . 0  + Devaluación 
3 años 4 .  O + Devaluación 

5 años 

6 años 18 

6 años 6 . 0  

Cuotas anuales a 
partir del segundo 
año. 

año vencido. 

cuotas anuales a 
partir del segundo· 
año. 

• En el primer semestre de 1992 se canceló el saldo pendiente por $ 8 .  000. 

Adicionalmente y en desarrollo del Acuerdo suscrito en la Conferencia Cafetera de 1985, 
se realizaron las siguientes operaciones : 

PRESTAMO A LA NACION 

- Desembolso en 1986 . • .  

Desembolso en 1987 . . . . .  . 
US$ 
US$ 

US$ 

65 . 156 
20 . 181 

85 . 337 

Plazo Interés % 

8 años 4 . 0  + Devaluación· 
8 año s 4.  O cuotas semestrales 

a partir del tercer 
año. 

El saldo del préstamo al Gobierno Nacional por US$ 42 . 668 file cancelado en diciembre 
de 1991. 
TITULOS DE AHORRO NAL. 

Equivalencia en dólares . . .  

$ 
$ 

2 . 000 
20 . 877 

. .  . US$ 104 .461 . 187 

3 meses 1 . 0  
3 meses 18 . 0  

e n  pesos. 
Trimestre antici
pado. 

Siendo las 8 :30 p. m.,  la Presidencia levanta la sesión y convoca para el mar
tes 13 de septiembre de_ 1993,  a las 4:00 p.  m. 

El Presidente, 

El Prim�r Vicepresidente; 

El Segundo Vicepresidente, 

El Secretario General; 

JORGE RAMON ELIAS - NADER. 

ELIAS ANTONIO MATUS TORRES. 

DARIO LONDOÑO _ CARDONA. 

Pedro Pumarejo Vega. 

P O N E N. C I A S  

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 313 de 1993 Cámara 
y 36 de 1993 Senado, "por medio de la cual la 
Nación se asocia a la celebración de los 80 · 

años de vida jurídica del Departamento del 
Vichada y_ se autorizan un:as inversiones". 

En cumplimiento de la honrosa designación 
hecha. por ·1a Presidencia de ta Comisión Cuar
ta dei honorable Senado, ,me permito presen
tar ponencia para primer 1debate al ci.tado 
proyecto de ley, propuesto por el honorable 
Representante Jaime Antonio González Ma
ragua. 

Generalidades : 

El ·proyecto en mención como lo subraya su 
creador "tiene como -o.bj etivo exaltar uno de 
ilos territorios más olvidado de la administra

·Ción central y a la vez procurar ·por medio de 

esti:i, celebración unas inversiones en obras 
de trascedencia en su futuro desarrollo". 

Las antiguas Comisarías e Intendencias 
reciementemente, por mandatq constitucional 
transformada1s _en departamentos encuentran 

_grandes .posibilidades de desarrollo socio
e conómico. No obstante, estas entidades te
rritoriales, en otra hora, asfixiadas por el 
c�ntra1ismo, tiei:en en la actualidad enormes 
dificultades en todos los campos de su estruc
tura social . 

En consecuencia, se hace necesario que el 
Gobierno Central, facilite los .recursos indiis
pensables para iniciar los ansiados procesos 
de 1desarrollo, que permitan a esta olvidada 

- región de nuestra geografía colombiana in
tegrarse a la vida nacional.. 

Constituye un acto elemental de j usticia, 
aprovechar que el nuevo Departamento del 
Vichada cumple 80 años de vida j urídica, pa
ra que el Gobierno Nacional, contribuya a la 
.solución de las necesidades má:s sentidas en 
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la forma como se concreta en el articulado 
del -proyee;to el que es avalado por la honora
ble Repí·esentante Ana García Pechtalt. 

Análisis del articulado _del Proyecto : 

Artículo 19 La Nación se asocia compladda 
a 'la celebración de. los 80 años de vida j urí
dica del Departamento del Vichada que tuvo 
lugar mediante Decreto legislativo número 
523 del 3 de j unio de 1913 y que lleva la firma, 
del entonces Presidente de Colombia, doctor 
Carlos E. Restrepo. 

Artículo 29 Para ·celebrar dignamente los 
80 años de vida j urídica · del Departamento 
del Vichada, la Nación se asocia con a.poyo 
financiero para las ·siguientes obras : 

a) La construcción de los puentes sobre el 
Río Bita y los Caños Dagua y Mesetas en la 
vía .que va de Puerto Carreña a Puerto Nariño ; 

b) La construcción ,de los aeropuertos - en 
el Municipio de La Primavera y Sa:nta Rosa
lía ; 

c) La construcción de un polideportivo cu
bierto en el Municipio de Puerto Carreña. 

·Parágrafo. El Gobierno incluirá .estos pro
yectos en la Ley de Presupuesto General de 
la Nación y dichos recursos de inverisión se 
canalizarán 'Y ej ecutarán a través de'l De-
partamento. 

Artículo 39 El Gobierno y específicamente 
. el Mintsterio . de Hacienda, queda facultado 
para rea:lizar las correspondientes operacio
nP.s presupuestales con miras a la cumplida 
ej ecución de lo dispuesto en la presente léy. 

Artíéulo 49 La presente ley rige a partir de 
la fecha de_ ·promulgación. 

Análisis j.U:rídico : 

Reconocida -como se encuentra ·1a impor
tancia del proyecto, los j ustos merececimien
tos del Departamento del Vichada y la sana 
intención que inspira tanto el honorable Re
presentante Jaime Antonio González Mara
gua, promotor de la iniciativa, como al · po
nente ·para el primero y segundo debate de 
la _ Cámara de Representantes, con el ánimo 
de preyeer una posterior di1scusión respecto 
de su constitucionalidad, comedidamente me 
permito destacar que con motivo de las ob
j eciones presidenciales al proyecto de foy que 
conmemo:ró los 450 años del Municipio de 
Marmato, Caldas ; la Corte Constitucional, al 
abordar por primera vez el eistudio de una 
obj eción hecha abaj o la negativa del Primer 
Mandatario al establecer que el proyecto de 
ley, era constitucional, y determinar que las 
obras a realizar tienen el ·carácter de inver-

. sión social, que contempla el numer'a'l segundo ' 
del artículo 3 5 9  de nuestra Carta Política. 

La Sa'la Plena de la Corporación, acogiendo 
el con:c·epto del Procurador que pidió �a exe
quibilidad del proyecto de ley encontr.ó _que 
J.a construcción de un acueducto y vías de 
comunicación, así como las demás obras pro-

- pue.stas, · hacen parte de los planes de inver
sión del Gobierno que se materializan en la 
realidad con parte del PresUJpueso de gastos. 

Como se ·puede concluir, al dar vía libre a la 
ley de honores para Marmato, nuestro más 
Alto Tribunal de Control Constitucional, 
reitero que la revisión de obj eciones presiden
ciales es "un :control previo mixto a la cons
titucionalidad" en el que partici1pa él Presi
dente y defi:n e j urídicamente la propia Corte. 

Hechas las anteriores sahe:dades y consi
dero la existencia de estos antecedentes 
jurisprudenciales- que preponan la coffstitucio
nalidad de esta c'la.se de iniciativas de natu
ra'leza legislativa ; a continuación presento 
una breve r·eseña de ia tramitación del pro
yecto que fue presentado ante la honorable 
Comisión Cuarta de la Cámara de Represen
tantes por el señor Ministro de Ha:cienda, 
doctor Rudoltf Hommes Rodríguez y por el ho
norable Representante Jaime Antonio Goü
zález Maragua en comÍ:>añía de otros parla-
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mentarios ; habiéndose rendido ponencia 
favorable en primero y segundo debates que
dando aprobado por unanimidad, así : 

a) En Comisión ·el día 1 8  de j unio de 1 9 93 ; . 
b) En sesión plenaria de'l 28 de j unio del 

- mismo año. 

ReS'eña histói'ica y diagnóstico 
dei Departamento- d el Vichada : 

A Continua·ción presento para su ponderado 
análisis, un apretado esbozo de las caracte
rísticas históricas, físicas, económicas y cul
turales del nuevo Departamento del Vichada, 
para finalizar haciendo igualmente un aná
lisis de las necesidades sectoriales que j usti
fican la aprobación de este importante pro
yecto de ley. 

El Departamento del Vichada posee 102 . 242 
kilómetros cuadrados que corresponden al 8 %  
del área territorial dé Colombia. Se encuentra 
en el centro oriental de'l pais y pertenece a la 
Cu enca del Río Orínoco. 

Limita al Norte con lós Departamentos de 
Arauca y Ca.sanare y la República de Vene
zuela, al Sur con el Depar.tamento de Guainia 
y al Occiderite con los Departamentos del 
Meta y Ca1sanare. 

El 60 % del territorio lo ·Constituyen saba
nas, franj as de bosques de vertientes y ga
lerías. Existen extensiones baj as que se ímm
clan durante el invierno al deBbordarse los 
numeroso.:-: ríos y c años que surcan el Depar
tamento ( Orinoco, Meta, Guaviare, Vichada; 
Tomo, Tuparro, Bita, Uba) ; el resto de · la 
·geogra.fia está cubierta por selvas y bosques 
húmedos y tropicales. 

_ La región del Vi.cha.da aporta ·el 9-8 % del 
"caudal dei Orinoco a tra:vé.s de la Subcuenca 
del Meta, Vichada y Guaviare. Existe una es
tacionalidad climática marcada de invierno 
y verano, los ríos mayores no se secan aunque 
los suelos se endurecen necesitando riego y 
pequeñas presas tal como existen en las lla
nuras ol'inoquences venezolanas. 

Los suelos del Departamento del Vichada 
agrológicamente se pueden cla.sificar de la si
guiente man era : 

'En la parte sur del territorio cuenta con 
una zona -de transición hacia los bosques tro
pi_ca1es de la Amazonia, comprendida entre 

' los Ríos Vichada y Guaviare, en la qüe alter
nan los pafsaj es de sabana, los bo.sques de_ 

. galería y zonas extensas de bosques tupidos. 
El extremo oriental del Departamento está 
conformado por la formación físiográfica del 
Es_cudo Guayanés, caracterizado por la pobre
za de los suelos y e'l relieve disectado. 

La Mayor parte del territorio _ vichadense 
está conformada por paisaj es de co'linais con 
formas redondeadas y pendientes superiores 
al 30 % formadas por acción de plegamientos, 
fallas y procesos erosivos. Un 2 5 %  de esta 
forma.ción la conforman los baj os húmedos 
con booiques de galerías y gramas naturales. 
Los suelos son extremadamente in!fértiles y 
pedregosos. 

· 

Los suelos de vega y terrazas aluviales pre
sentan los ma:yores niveles de rfertilida;d ·para 
el caso de los ríos barrosos de origen andino 
como el Meta y el Guaviare. Lm; ríos de aguas 
negrns como el Vichada, el Tomo y el Vita no 
acumulan sedimientos orgánicos en süs ri
beras. lo que define su acentuada pobre2ía pa
ra la agricultura. 
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La temperatura media anual de 1'as sabanas 
del Vichada fluctúa entre 27 y 30 grados cen
tígrados y la •precipitación pluvial osci1a entre 
1 .  500 y 1 .  700 milímetros con períodos máxi
mos de lluvias hacia la mitad del año. El 
período de verado se extiende de noviembre 
a marzo. 

. La población es aproximadamente de 60.000 
habitantes con un 30% de población indí
gena. Existen 3 reserva:S y 33 resguardos que 
ocupan una extensión aproximada de 3.000.000 

_ de hectáreas con una población cercana a 
1 6 .  500 habitantes. 

Antes de la conquista 'la región ha estado 
habitada por aborígenes como los Guahibos, 
Puina:be, Amorous, Pía.roas, 1Saliva.s, Curripa
'cos, etc. Hoy algunos estudios realizados 
muestran la existencia de comunidades indí
genas entre las que se cuentan los Salibe, Pia
por:os y iSikuanes, estos últimos con rriayor -
D!úmero de mi embros. El 70 % de la población 
la conforma una clase mestiza llanera, con 
características 1provenientes de la mezcla sus
citada por inmigrantes .de diversas regiones 
del país. La presencia, desde 1825 de misiones 
católicas y protestantes ha tenido importante 
impacto cultural sobre los grupos indígenas. 

En la zona limítrofe con el Gua:viare, a par
tir de 1 980, se destaca el crecimiento de la 
población inmigrante atraída por 1el auge de -

h coca, sumando este problema de ilegalidad 
al orden públi-co ·proveniente de la acción .ele 
grupos de alzados en armas. Los ·factores an
teriores ,han limitado, en gran mefüda las ac
tividades productivas legales. 

La población en genera:l es rural, aproxi
madamente -el 60 % del total v�ve en fundacio
nes ganaderías, pequeños caseríos aledaños 
a las matas de monte - y_ j unto a los ríos. La 
vivienda típica es la casa de adobe con techos 
pajizos. Un alto porcentaj e de la población, 
tanto en el campo como en 'las zonas de 
trarnsición entre las cabeceras urbanas y .  las 
áreas rurales, se défüca a labores agropecua
rias y de pesca. 

La población indígena se ha mantenido en 
condiciones de subsistencia, en el marco de 
procesos inestables de colonización y de pro
blemas de tenencia de tierra, desencadenando 
conflictos .sociales ; es a.sí como, desde hace 
sesenta años, el ·principal problema lo cons
_tituye la reglamentación del derecho a la 
propiedad territorial. Es de anotar los con-

/flicto,s reciente.s entre colonos y las comuni
dades de San Luis del Tomo, del Río Muco, 
Caño Cuño y Saracure. 

Potenciales de la región : 

Por su ubicación geográfica e'l Vichada -pue
de convertirse en centro importante de pro
ducción, merc"adéo y ,servicio en la Orinoquia 
colombiana. Además, posee potencial agro
ecológi·co que permita la producción y desa
rrollo industrial del marañón ( originario del 
Vichada y alternativas para lbs suelos de 
sabana) , algodón, cacao, aj onj olí, higuerrilla, 
cej e, maíz, plátano, yu c a  y fruta:les. Su pro- . 
ducción pecuaria puede incentivarse a través 
del mejoramiento de praderas con pa.stos ar
tificia1es, igualmente existen enormes 1posi
_bilidades para la explotación pesquera. 

• I · 
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Caractedsticas socio-económicas:_ 

La mayoría de 1 a ·población ubicada en 
áreas rurales y cabeceras se dedican a labo
res agrícolas y en menor porcentaj e, a la ga
nadería complementándose con la pesca. La 
precaria ·economía regional se basa en la 
utilización primaria de'l ,suelo y en una baj a 
desordena,da y empírica producción. 

A estas condiciones de prec!lriedad - eco
nómica .se suman el sinnúmero de necesidades 
que adolece el sector productivo en lo refe
rente a la adquisición, adj udicación y titula
ción de tierras, asistencia técnica, crédito y 
mercadeo, sumándose a este cuadro, la éa
renCia de servicios de acueducto y alcantari
llado, vivienda. y una deficiente atención. 
educativa y en salud. 

La región necesita un si,stema via'l que fa
cilite la integración :física y económica, am 
como el equipamiento de aquellas localidades 
considera'das como punto referencial del de
sarrollo dt cada una de Ja,s zonas e.stablecidas. 
A pesar de la existencia de 2 .  000 kilómetros 
de vías princilpales intrarregionale,s y aproxi
nadament.e ;3 .  000 kilómetros de trocha, Vi
chada carece de un conjunto' interrelacio
nado de vías terrestres que aumente con los 

_ej es fluviales, el proceso de integración ,es
paciales. Esta circunstancia no permite el d e
sarrollo de una economía ligada al m eJCcado 
nacional a excepción de la ganadería del nor
occidente. 

La. ·construcción de los puentes sobre el Río 
Vita y los Caños Dagua y Mesetas se irá ha
ciendo realidad el "Anillo Vial" que integra
rá, como se afirma en la exposición de mo
ti vos presentada por el Representante Gon
zález Maragua, todo el sur del Departamento 
con:formado por las poblaciones de Casuarito, 
-Garcitas, Puerto Na.riño, Palma.rito, Santa 
Teresita, Cuma.ribo, Trns Matas y su capital 
Puerto Carreña. Esta carretera es de vital 
importancia para ej ercer el control de la so
beranía nacional en la frontera con la her
mana República de Venezuela. Además se 
promoverá la integración con el centro del 
país. 

En general la población cuenta con un pre
cario sistema de comunicaciones y la amplia.
ción de los citados aeropuertos contribuirá 
enormemente a suplir estas deficiencias. 

Finalmente, se hace necesario resaltar que 
los pobladores de - esta importante región. 
carecen de los más elementales servicios de 
recreación y promoción cultural, la construc
ción de un polideportivo cubierto en el Mu
nicipio d-e Puerto Carreña, constituirá un im
portante aporte para la .solución de estas 
necesidades · insatisfechas de la comunidad. 

Por todo lo anteriormente expresado pro
pongo a la honorable Comisión Cuarta se dé 
primer debate al Proyecto de ley número 3 1 3  
de 19:913 Cámara y �rn de 1 9 9 3  Senado, "por 
medio de la cual la Nación se a.socia a la ce-· 
lebración de lo.s 80 años de vida j urídica del 
Departamento del Vichada y se autorizan 
unas inversiones". 

Floro Alberto Tunuba!á Paja, 
Senador de la Re,pública. 




